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L A A M É R I C A . 

MADRID 13 DE DICIEMBRE DE 1870. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

I . 
Nuest ra mirada, siempre afanosa por 

descubrir aquellos hechos que en uno ú 
otro sentido in f luyan sobre los destinos de 
nuestra amada patria, debe esta vez, d i 
r ig i r se á puntos bien distintos de los que 
hasta a q u í ha seguido explorando. Mien
tras la calma consiguiente al acto de la 
elección de monarca y á la inmediata sus
p e n s i ó n de Cór tes , dejaba suspensos todos 
los á n i m o s que en el centro habi tual de 
nuestra pol í t ica , se ag i tan ; mientras en 
las esferas oficiales y extra-oficiales se 
adoptaba una act i tud meramente espec 
tante; mientras los partidos no daban en 
Madr id otra muestra de su existencia, que 
las voces de sus ó r g a n o s respectivos, ora 
defendiendo el ú l t i m o solemne fallo de l a 
Asamblea, aquellos que saben compren 
der la importancia y fin pat r ió t ico que 
este fallo representa, ora sosteniendo su 
desesperada oposición los que en aras del 
i n t e r é s nacional han visto sacrificadas 
sus preocupaciones ó sus cálculos; m i e n 
tras, en una palabra, nada que sea hoy 
d ig no de m e n c i ó n o c u r r í a en esta a t m ó s 
fera, donde por lo c o m ú n todo hierve y 
todo se agi ta ; a l lá en lugares apartados 
o c u r r í a n sucesos, cuya influencia sobre 
e l porvenir de E s p a ñ a es ya desde este 
momento, de todo punto innegable. 

Mensajera de honra y glor ia , as í para 
nuestro pa í s finalmente constituido, co
mo para el ilustre p r ínc ipe , elegido para 
c e ñ i r l a corona de nuestra m o n a r q u í a 
d e m o c r á t i c a , l a comis ión de la C á m a r a 
Constituyente l legaba á Cartagena entre 
v í to re s y aclamaciones, para ser desde 
aquel puerto conducida á las costas ita
lianas por los buques de nuestra escua

dra. Notable acontecimiento, empero, se 
preparaba, antes que las anclas fueran 
levadas, y antes que el viento de la pros
peridad hinchara las velas de aquellas 
naves. A bordo de l a V i l l a de M a d r i d , con 
ocas ión de un sencillo banquete, d e b í a 
levantarse la voz autorizada de uno de 
los mas eminentes hijos de nuestra r e 
volución; al l í , sobre aquellas tablas, don
de tanta g lo r i a ha nacido para E s p a ñ a , 
deb ía una voz mas encontrar la patr ia 
ocas ión de esperanza y regocijo. 

Preciso es que revelemos sinceramente 
nuestro sentir. Entusiasmados escucha
mos las nobles y levantadas frases del 
discurso del Sr. Ruiz Zor r i l l a : tenemos 
para nosotros que este discurso es una 
de las importantes declaraciones hechas 
desde la revo luc ión acá ; juzgamos que 
para nuestra l iber tad y para nuestro pro
greso ha debido ser d ía de esperanza, 
aquel en que pudieron descubrir en el 
d i g n í s i m o Presidente de las Cór tes , á un 
sincero, y sobre todo intel igente se rv i 
dor, tan esperto en los medios porque la 
l iber tad y el progreso se afirman, t an fiel 
conocedor de los senderos por donde hay 
que seguir, para que a l g ú n d ía sea una 
verdad el anhelado cumpl imiento de t an 
gloriosos fines. 

N u n i a , hasta que el Sr. Ruiz Zor r i l l a 
lo hizo, á b j r d o de la V i l l a de M a d r i d , 
h a b í a m o s oído tan exp l í c i t a s , tan nota
bles declaraciones acerca lo que siempre 
hemos juzgado ser la indispensable base 
en que debe asentar toda sociedad. N n n 
ca se h a b í a sentido nuestro á n i m o tan 
plenamente complacido, como al ver, por 
fin. t ra ídos á la esfera de la pol í t ica ac t i 
va, las doctrinas que siempre hemos c re í 
do ser las primeras entre las que forman 
el grandioso programa de la c i v i l i z a 
c ión . 

Preciso es que haya en todos vo lun tad 
y esfuerzo por interpretar s e g ú n con
viene las palabras del dis t inguido o ra 
dor, buscando aquellas, en que el sen
tido seade mayor importancia para n ú e s 
t ra suerte; preciso es, que comprendamos 
la trascendencia de la idea que v ive en 
la mente del i lustre revolucionario. 

No tratemos, sino para expresar nues
tro aplauso, de la parte del discurso en 
que el Sr. Ruiz Zor r i l l a , re f i r iéndose al 
objeto que á él y á sus c o m p a ñ e r o s con
duc ía , supo mostrarse tan fiel i n t é r p r e t e 
de su mis ión ; pasemos por alto sus ex
presiones acerca del concepto y esperan 
zas que le inspiran las altas dotes del 
p r í n c i p e Amadeo ; baste decir, en este 
punto, que todo cuanto dijo, fué s á b i a y 
fiel i n t e r p r e t a c i ó n de los sentimientos del 
pueblo y de la Asamblea, cuya represen 
tacion l levaba la comis ión por él pre 
sidida. 

Donde nuestra a t enc ión debe fijarse, 
donde se ha fijado, donde q u i s i é r a m o s po
der fijar la de todo el pa í s , es el punto 
del discurso donde el Sr. Ruiz Z o r r i l l a 

m a n i f e s t ó sus ideas, sus aspiraciones de 
ver establecido en nuestra patr ia el r e i 
nado de la verdadera moralidad. 

R i f i r i é u d o n o s á este par t icular y ha 
blando del efecto que en nosotros h a b í a 
producido, hemos dicho que, por pr imera 
vez, o í amos expresiones como las del se
ñ o r Ruiz Zor r i l l a . 

E n t i é n d a s e bien que no hemos q u e r i ' 
do decir, que por pr imera vez o í amos ha
blar de moralidad; nada menos que eso. 
E l par t ido progresista, siempre defensor 
de eáe ideal , que ha llevado constante
mente escrito en su bandera, muchas ve
ces ha e x p r e á a d o su a s p i r a c i ó n y otras 
muchas formulado su protesta sobre el 
par t icular . 

Pero la moral idad á que el Sr. Ruiz 
Zor r i l l a se ha referido, es otra mas ex
tensa, es otra que mas profundamente 
afecta a l estado social de los pueblos; es 
aquella que á todas partes debe alcanzar, 
y reinar en todas las esferas; es aquella 
que, naciendo en el co razón del i n d i v i 
duo, debe irradiarse pr imero á la fami
l ia , d e s p u é s á los c í rculos sociales, en
seguida á las relaciones de toda especie, 
y finalmente á la sociedad. 

H é a q u í una moralidad que hasta hoy, 
menos duchos en el conocimiento de la 
verdadera filosofía pol í t ica , no h a b í a n 
proclamado los partidos que mas puras 
doctrinas profesaban; h é a q u í la uecesi 
dad v i t a l , h é a q u í el elemento de fuerza 
y de adelanto que hasta hoy se habia re
ducido á pedir y á proclamar la voz ais
lada de algunos filósofos; h é a q u í la ten 
dencia levantada y noble, que siempre 
h a b í a m o s visto con pesar alejada de toda 
a g r u p a c i ó n , cuya actividad se desarro 
Hará en el c í rcu lo de la pol í t ica . 

Muchos se han sentido lastimados por 
las apreciaciones del noble patricio; m u 
chos se han e m p e ñ a d o en tomar por a lu 
sion l a referencia que en general ha he
cho en su discurso; y la susceptibilidad 
herida ha sido causa del e m p e ñ o por des 
figurar expresiones, que demasiado h in 
sido comprendidas. Pero es inú t i l a f án el 
que han mostrado los que á sí mismos se 
han descubierto, d á n d o s e por zaheridos 
la a sp i r ac ión del polí t ico revolucionario 
fué harto bien expresada, para que acer
ca de ella quepa la menor duda. 

H a hablado de inmoralidades, no so 
lamente re f i r iéndose á las de todos co
nocidas, por ser de las acusadas s iem
pre por los partidos y por los hombres 
honrados, ante el t r ibuna l de la op in ión 
púb l i ca ; sino t a m b i é n queriendo referirse 
á otras especies de inmoralidades que 
con mayor fuerza q u i z á m i n a r í a n , si se 
perpetuaran, los cimientos en que nues
t r a existencia social descansa. ¿No exis
te, por ventura, pasando completamente 
desapercibida, esa inmora l idad de que el 
Sr. Ruiz Z o r r i l l a nos h a b l ó , que fomen
tada en los cafés , en los restaurants y los 
casinos, relaja y destruye los v í n c u l o s 

sagrados de la fami l i a , manteniendo co
mo mantiene, siempre alejados de ella, á 
sus principales miembros? ¿No existe 
acaso el divorcio, ' la c o n t r a p o s i c i ó n 
abierta entre las ideas que desde la t r i 
buna se propagan y las que pr ivada
mente se practican? ¿No es un hecho, 
que sin a p r e n s i ó n n i n g u n a se aclama, y 
se eleva y se otorga r e p r e s e n t a c i ó n y 
prestigio, á quien m a l puede poseer v i r 
tudes p ú b l i c a s , no t en i éndo la s en su pe
cho fundadas en la segura base de las 
virtudes privadas? 

H é a q u í , s e g ú n nogata^s la interpreta
mos, la a s p i r a c i ó n del Sr. Ruiz Z o r r i l l a 
y de todos los que con aplauso han escu
cha lo su discurso. Es hora ya de que 
comprendamos que l a g a r a n t í a de nues
tro progreso y dicha, se halle antes en 
nosotros mismos y en nuestras costum
bres, que en las p á g i n a s de la Consti tu
ción, cuyos preceptos han de ser es té r i les 
sin nuestro concurso. Es tiempo de que 
las reformas empiecen o p e r á n d o s e en el 
c o r a z ó n y en el sentimiento; que solo a s í 
p o d r á n operarlas los principios ó las 
doctrinas. Es y a ocas ión , de que nos de
mos cuenta del í n t i m o enlace en que se 
encuentran las p r á c t i c a s po l í t i cas con 
las privadas; porque l a moral idad es un 
ideal y el ideal j a m á s se divide, n i en su 
rea l i zac ión admite transacciones; por 
que es una v i r t u d social, y no hay v i r 
t u d que á medias se cumpla; porque es 
una necesidad de nuestra vida, y la ne
cesidad no se satisface si no es por el re 
medio entero. 

Convertido ese ideal, esa v i r t u d , la sa
t isfacción de esa necesidad en objeto po
lí t ico, en a s p i r a c i ó n púb l i ca , en t é r m i n o 
del general esfuerzo, representa el mas 
firme paso dado en el sendero de nues
t ra r e o r g a n i z a c i ó n ; s ignif ica el mayor 
t í tu lo que puede valemos para aspirar á 
1 i recompensa de vernos, por fin, direc
tamente encaminados á nuestra c u m p l i 
da c iv i l i zac ión ; y encierra el mas alto 
servicio que pueda prestarse á la causa 
revolucionar ia , por la cual nos desve
lamos. 

Porque a s í lo interpretamos, porque 
en t a l sentido apreciamos sus frases, he
mos considerado que el discurso p ronun
ciado por el Sr. Ruiz Zor r i l l a á bordo de 
l a V i l l a de M a d r i d , era el acto mas i m 
portante de cuantos nos corresponde re
gis t ra r en la presente revista. 

I I . 

Desde la part ida de la comis ión de 
O t e s para F í b r e n c i a , con el impor tan 
te objeto de ofrecer ¡al s e g u n d o ' - g é n i t o 
del rey V íc to r Manuel la c )roua de Es
p a ñ a , l a ansiedad general se fijó en el 
acto solemne que en la capital de I ta l i a 
d e b í a celebrarse: todos en E s p a ñ a , a u n 
dada la seguridad que nos daba el cono
cimiento de los lisongeros antecedentes 
que t e n í a m o s de aquel principe, e s p e r á -
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bamos oir por pr imera vez de sus l á -
bios la conf i rmac ión de nuestras espe
ranzas. 

Se ha cumplido y a nuestro a f án : el 
noble acento del Presidente de la C á m a 
r a dando cuenta ante la có r t e de F lo r en 
cia, de la honra que nuestro pueblo ha 
dispensado al j ó v e n duque de Aosta, fué 
contestado en la forma mas satisfactoria, 
lo mismo por el l ibera l monarca, u n i ü c a -
dor de la I ta l ia , que por su dig-no hijo el 
rey electo de la E s p a ñ a revolucionaria. 

No darla nuestra p luma idea mas 
exacta á nuestros lectores, de los r e c t í s i 
mos sentimientos de que fueron expre
s i ó n las palabras pronunciadas en aquel 
acto, que el texto mismo de los discur
sos que en aquella g r a n solemnidad se 
escucharon. D i g n o y elevado el Presi
dente de la C á m a r a , como quien habla 
en nombre de u n pueblo regenerado, l i 
bre y á r b i t r o de sus destinos, a s í ha me
recido general a p r o b a c i ó n en su discur
so a l rey de I ta l ia , como en el que d i r i 
g i ó a l p r í n c i p e elegido. 

Breve en la forma, expresivo en el fon
do de sus palabras, Víc tor Manuel supo 
dar elocuente testimonio de su i n t e r é s 
por nuestras libertades, de su a fán por 
nuestra dicha, de los a l t í s imos p r o p ó s i 
tos que abrig-a de que el reinado de su 
hijo en E s p a ñ a , sea el de la prosperidad 
y g lo r i a , con que la fami l ia de Saboya 
v e r á aun mas esclarecido su nombre, 
unido siempre á la causa de la l iber tad 
y el derecho de los pueblos. 

Por lo que hace a l discurso del duque 
de Aosta, el mas interesante para nos
otros, de cuantos se pronunciaron en el 
acto que nos ocupa, c o m é n t e n l o nuestros 
lectores por sí propios; que tanta es la 
franqueza y ta l la efusión que manifiesta 
el elevado criterio con que el i lustrado 
p r í n c i p e interpreta la mi s ión que se le 
confia, que no necesita de otro encomio 
que el que su propia lectura le conquista. 

Debemos sí , anteponer algunas pala
bras á su inserc ión: debemos notar lo 
e r r ó n e o de las diversas interpretaciones 
que a l citado discurso han querido dar 
los enemigos de la nueva m o n a r q u í a . 
L a referencia que hizo el p r í n c i p e á 
nnestras tradiciones, la e x p r e s i ó n de su 
confianza en la pro tecc ión de Dios para 
d e s e m p e ñ a r con g lo r i a su alto destino, 
solo mediante la p r e o c u p a c i ó n ó la mala 
fe del polí t ico mezquino, han podido ser 
tomadas como indicios de los sent imien
tos anti-liberales y menguados de su co
r a z ó n . Si nuestra E s p a ñ a hubiera mani 
festado en a l g ú n caso su a v e r s i ó n h á c i a 
sus tradiciones, si a lguna vez se hubie
r a llamado atea la r evo luc ión de Se
t iembre , si sus doctrinas en vez de bus
car l e g i t i m a c i ó n y apoyo en los puros 
preceptos del Evangelio , fueran con 
ellos incompatibles , c o m p r e n d e r í a m o s 
que en las ideas del futuro monarca se 
viese una amenaza para la r e v o l u 
c ión y sus conquistas: lo c o m p r e n d e r í a 
mos t a m b i é n si tales ideas fueran las del 
f aná t i co , las del h ipóc r i t a , las del que en 
el nombre de Dios ve el escudo de sus 
maldades y el velo encubridor de sus v i 
cios; mas cuando no sucede lo primero n i 
lo segundo, cuando las sinceras palabras 
de Amadeo I no expresaron mas que el 
verdadero sentimiento religioso, que en 
el co razón fomenta el amor á la jus t i c ia y 
en l a intel igencia el pensamiento c i v i l i 
zador, en el discurso del p r í n c i p e no de
bemos ver nosotros, que desapasionada
mente lo juzgamos, otra cosa que lo que 
realmente contiene, esto es, l a declara
c ión de un noble c a r á c t e r , la manifesta
c ión de un e s p í r i t u i lustrado, la hala
g ü e ñ a promesa de que nada t e n d r á de 
c o m ú n el reinado que va á pr inc ip iar , 
con el de los Borbones, t an odioso por sus 
extremos de h ipocres ía , como por su o l 
v ido p e r p é t u o de las verdaderas doctr i 
nas, predicadas por el regenerador de la 
humanidad. 

Insertemos ahora los discursos á que 
hemos estado re f i r i éndonos : 

E l Presidente de las Cortes á S. M . el rey 
de I ta l ia . 

«Señor: Venimos en r e p r e s e n t a c i ó n de 
las Córtes Constituyentes á ofrecer á 
vuestro hijo, S. A. R. el duque de Aosta, 
l a corona de E s p a ñ a ; y siendo V . M . j e 
fe de la famil ia del i lustre p r í n c i p e , os 
pedimos respetuosamente la vén ia . A n 
tes de que V . M . nos la otorgue, como 
esperamos, l íci to nos ha de ser expresa
ros nuestro profundo reconocimiento por 
los honores y atenciones de que hemos 
sido objeto desde el instante en que nos 

aproximamos á las costas italianas. H a 
biéndolos recibido por nuestra invest i 
dura y r e p r e s e n t a c i ó n , cumpliremos el 
gra to deber de comunicar estas pruebas 
de cons ide rac ión y benevolencia á las 
Córtes Constituyentes; como ahora, cre
y é n d o n o s sus fieles i n t é r p r e t e s , hacemos 
votos a l cielo por la prosperidad de vues
tro reinado y la ventura y grandeza de 
la n a c i ó n i t a l i ana .» 

Discurso de S , M . V í c t o r Manuel . 
««Con vuestra peticioo, s e ñ o r e s d i p u 

tados, d i s p e n s á i s un s e ñ a l a d o honor á 
m i d i n a s t í a y á l a I ta l ia ; pero ped í s u n 
sacrificio á m i c o r a z ó n . Sin embargo, 
doy á m i m u y amado hijo el consenti
miento para aceptar el glorioso t rono á 
que le l lama el voto del pueblo e s p a ñ o l . 
Confío en que, con ayuda de la D i v i n a 
Providencia y la lealtad de vuestro no
ble pueblo, p o d r á cumpl i r su elevada 
mis ión para prosperidad y grandeza de 
E s p a ñ a . » 

E l Presidente de las C ó r t e s 4 S. A . R . el 
duque de Aosta . 

«Seren í s imo s e ñ o r : Las Cortes Const i 
tuyentes de la n a c i ó n e s p a ñ o l a , al ter
minar el g rave y delicado encargo que 
recibieron del sufragio l i b é r r i m o del pue
blo, en solemne y p ú b l i c a ses ión de 16 
del pasado Noviembre han elegido á 
V . A . para ocupar el t rono. Por su h o n 
rosa confianza venimos á traer á V . A . el 
voto de la r e p r e s e n t a c i ó n de un pueblo 
d u e ñ o de sus destinos, y á invi taros á 
que, aceptando tan e s p o n t á n e o ofreci
miento, c i ñ a V . A . B . á sus sienes la co
rona de E s p a ñ a , que con sus hechos g l o 
riosos cien reyes i lus t ra ron . 

No es de este momento examinar las 
causas de nuestra reciente r e v o l u c i ó n 
pol í t ica , pero sí recordaremos á V . A . que 
nuestra his toria patr ia consigna en to 
das sus p á g i n a s , al par que la lealtad á 
los monarcas y la fé en los juramentos , 
el amor y la nunca des/nentida dec is ión 
con que el pueblo e s p a ñ o l supo siempre 
volver por sus fueros y por sus l iber ta 
des. E l sentimiento m o n á r q u i c o de la na
c ión e s p a ñ o l a , grabado por una no i n 
te r rumpida t r a d i c i ó n de siglos en el co
r a z ó n de las diversas clases sociales y 
unido hoy en estrecha alianza con el es
p í r i t u del derecho moderno, exige que 
la m o n a r q u í a , que representa nuestras 
glor ias y llena nuestro pasado, subsista 
fundada en la s o b e r a n í a nacional y se 
p e r p e t ú e , por el concurso de todos, fuer
te con la indiscut ible l e g i t i m i d a d de su 
o r igen . As í c o n t r i b u i r á eficazmente á la 
prosperidad y grandeza del p a í s , fin de 
nuestros esfuerzos y objeto constante de 
nuestras mas vivas esperanzas. 

Para llevar á feliz t é r m i n o esta em
presa grande y glor iosa , las Cór te s de 
E s p a ñ a han buscado en la casa de Sa
boya, que ha sabido identificarse con el 
sentimiento nacional de la noble I t a l i a , 
y r eg i r l a con éx i to dichoso por medio de 
instituciones l ibres, u n p r í n c i p e á quien 
invest ir de la d i g n i d a d augus ta y á 
quien confiar las elevadas prerogativas 
que la Cons t i t uc ión de 1869 a t r ibuye al 
monarca. L a n a c i ó n espera hal lar en 
V . A . un rey que, aclamado por el amor 
de los pueblos y ansioso de su felicidad, 
procure cerrar las heridas abiertas en el 
c o r a z ó n de la pa t r ia por continuadas des
gracias que amenguaron el poder ío con 
que en otros tiempos l o g r ó , compren
diendo y prohijando a l i n m o r t a l geno-
v é s , conquistar á la c iv i l i zac ión un nue
vo mundo á la vez que llenaba el a n t i 
guo con el b r i l lo de su g l o r i a y con el 
eco de sus h a z a ñ a s . 

L a patr ia de tantos h é r o e s no ha m u e r 
to, s in embargo , n i a l porvenir n i á la 
esperanza. 

D e c a í d a , postrada estaba y a cuando á 
principios de este s ig lo , caut ivo su rey é 
i n v a d i ó su te r r i to r io , a s o m b r ó al m u n 
do por el esfuerzo, por el t e s ó n , por el 
h e r o í s m o con que l u c h ó hasta arrojar de 
su suelo al invasor y recobrar su hol la
da independencia. Pueblos que aun de
muestran tan v i r i l e n e r g í a y que saben 
escribir en el templo de la inmor ta l idad 
los nombres de sus hijos y de sus c iuda
des, tienen derecho á creer pasajeros sus 
infor tunios , y á esperar que la P r o v i 
dencia o torgue c o m p e n s a c i ó n á sus m a 
les, l l a m á n d o l e s á nuevos y mas altos 
destinos. 

E n nombre del pueblo e spaño l , nos
otros, sus representantes, os ofrecemos 
la corona. Cumpl ida nuestra hon ros í s i -
sima mis ión , á V . A. toca resolver si el 
r e g i r los destinos de E s p a ñ a , vcuyos an

t iguos t imbres se han confundido á ve
ces con los de vuestra fami l ia , y cuyos 
ant iguos reyes son vuestros abuelos, 
brinda e s t í m u l o bastante al levantado 
co razón de un p r í n c i p e j ó v e n , deseoso 
de emular con sus actos los grandes 
ejemplos de sus p redecesores .» 
Discurso de S. A . R . e l duque de Aosta . 

«El elocuente discurso de vuestro d i g 
no Presidente, s eñores diputados, au 
menta la na tura l y profunda e m o c i ó n 
que h a b í a producido y a en m í el voto de 
la Asamblea constituyente de E s p a ñ a . 

Con á n i m o agradecido e x p o n d r é bre-
vemeute las razones por q u é me decido á 
aceptar, como acepto ante vosotros, con 
l a asistencia de Dios y el consentimiento 
del rey m i padre, la an t igua y gloriosa 
corona que ven í s á ofrecerme. 

L a Providencia me h a b í a concedido y a 
una suerte envidiable. V á s t a g o de una 
ilustre d inas t í a , pa r t i c i pé de las glor ias 
de m i an t igua casa y de los destinos de 
m i famil ia , sin tener la responsabilidad 
dei Crobierno. Yo veia abierto ante m í un 
camino fácil y venturoso, en el que no 
me hubieran faltado, como no me han 
faltado hasta hoy, ocasiones de servir 
ú t i l m e n t e á m i patria. Vosotros, s e ñ o r e s 
diputados, h a b é i s venido á descubrir an 
te mis ojos u n horizonte mas dilatado: 
me l l a m á i s á cumpl i r u n deber á r d u o 
siempre, pero mucho mas á r d u o en los 
tiempos que alcanzamos. F ie l á las t r a 
diciones de mis antepasados, que nunca 
so arredraron ante el deber y ante el pe
l i g r o , acepto la noble y elevada mis ión 
que la E s p a ñ a quiere confiarme; aunque 
no ignore las grandes dificultades que 
ella ofrece y la responsabilidad que, a l 
aceptarla, contraigo para con la histo
r ia . Pero confío en Dios, que ve la rec t i 
t u d de mis intenciones; y confío en el 
pueblo españo l , t an justamente o r g u l l o 
so de su independencia, de sus grandes 
tradiciones religiosas y pol í t icas , y que 
tantas pruebas ha dado de saber armo
nizar su respeto al ó rden con su amor 
indomable y apasionado á la l i be r t ad . 

Soy aun, señores diputados, demasiado 
j ó v e n ; son aun desconocidos los hechos 
de m i vida para que pueda yo a t r ibu i r á 
mis mér i t o s la elección que ha hecho la 
noble nac ión e spaño la . Tengo la s egur i 
dad de que h a b é i s c re ído que la P rov i 
dencia ha concedido A m i j u v e n t u d la 
mas út i l y la mas fecunda e n s e ñ a n z a : el 
e spec tácu lo de u n pueblo que reconquis
ta su unidad y su independencia, merced 
á l a í n t i m a u n i ó n con su r ey y á la p r á c 
tica fiel de las instituciones l ibres. Que
réis que vuestro pa í s , a l que la na tura
leza prodiga todos sus dones y la his to
r i a todas sus glorias, goce t a m b i é n de 
esa feliz u n i ó n que ha hecho, y que h a r á 
siempre, as í lo espero, la prosperidad de 
I t a l i a . 

A la g lo r i a de m i padre, á la fortuna 
de m i pa í s debo, pues, vuestra e lecc ión; 
y para hacerme digno de ella no puedo 
menos de seguir lealmente el ejemplo de 
las tradiciones constitucionales en que 
he sido educado. Soldado en el e jérci to , 
s e ré , s eño re s , el pr imer ciudadano ante 
los representantes de la n a c i ó n . 

Los anales de E s p a ñ a e s t á n llenos de 
nombres gloriosos, de caballeros valien
tes, de atrevidos navegantes, de grandes 
capitanes y de reyes famosos. No sé si 
a l c a n z a r é la fortuna de verter m i sangre 
por m i nueva patr ia , y si me s e r á dado 
a ñ a d i r a lguna p á g i n a á las innumera
bles que celebran las glorias de E s p a ñ a ; 
pero en todo caso estoy bien seguro, 
porque esto depende de mí y no de la 
fortuna, que los e spaño le s p o d r á n s iem
pre decir del rey que han elegido: «Su 
lealtad se ha levantado por encima de 
las luchas de los partidos, y no tiene en 
el alma mas deseo que la concordia y la 
prosperidad de la nac ión .» 

I I I . 
U n solo suceso, de cuya impor tanc ia 

no es dado t o d a v í a j uzga r , se ha v e r i f i 
cado en la esfera oficial, mientras ocur
r í a n los que acabamos de dejar regis t ra
dos. E l Sr. F iguero la , cuya adminis t ra 
ción e c o n ó m i c a dió l u g a r á tantas recla
maciones, que nosotros, sin temor lo de
cimos, siempre hemos cre ído injustas, 
ha abandonado el ministerio de Hacien
da, para dejar su puesto a l Sr. Moret, 
j ó v e n economista, cuyas prendas de sa
ber en cuestiones r en t í s t i ca s no admiten 
duda n inguna . 

Hemos dicho que c o n s i d e r á b a m o s i n 
justas las censuras dir igidas a l Sr. F i 
guerola, y á la verdad que de i g u a l c r i 

terio p a r t i c i p a r á n cuantos sin p a s i ó n 
quieran hacer su ju ic io . Cuando se viene 
á suceder en una a d m i n i s t r a c i ó n finan
ciera, á otra inmora l y ruinosa que ha 
cegado las corrientes de la p ú b l i c a r i 
queza; cuando, como el Sr. F iguero la , 
se recibe un arca v a c í a , sin mas recurso 
para l lenarla que una n a c i ó n exhausta; 
cuando, en una palabra, con la honra
dez del progresista vienen á purgarse 
los delitos del moderado, ¿ n o es injusto 
por todo extremo, que sin atender á la 
causa, que es el ominoso pasado de los 
Gobiernos b o r b ó n i c o s , se clame ú n i c a 
mente contra el efecto, que no ha podido 
ser otro que el que se obtiene? 

F í j a se hoy la general a t e n c i ó n en los 
actos del Sr. Moret: el j ó v e n minis t ro se 
ha decidido á acometer la mas á r d u a 
empresa que hoy debe l levar á t é r m i n o 
la r evo luc ión , y bien debe sentirse a n i 
moso en su puesto, cuando sabiendo que 
en él se tiene por juez, á la m á s feroz i n 
transigencia, no ha vacilado en a t r ibu i r 
se el papel de salvador de nuestra Ha
cienda, arruinada por los abusos y es
c á n d a l o s del part ido que en Setiembre 
de 1868 fué para siempre expulsado de 
nuestra patr ia . 

Ha inaugurado el Sr. Moret sus actos 
con la exped ic ión de una circuiar , donde 
manifiesta los inmejorables p ropós i to s 
que le animan. Esperemos, pues, que 
su decis ión y su saber sean para honra 
suya, partes bastantes á resolverr el que 
para todos es el m á s á r d u o de los p ro 
blemas cuya reso luc ión se espera. 

I V . 
Dos puntos igualmente interesantes 

mantienen v iva hace quince d ías la a ten
ción de la Europa, porque ambos se re
lacionan con los intereses y el porve
n i r de é s t a ú l t i m a : la guer ra franco-
prusiana y la cues t i ón de Oriente, resu
citada por la nota d i p l o m á t i c a de l a 
Rusia. 

L a guer ra franco-prusiana ha ade
lantado, á nuestro ver, r á p i d a m e n t e h á 
cia su fin. Por mucha que sea la tenaci
dad de la Francia en negarse á concluir 
una paz que hoy es la pr imera de sus 
necesidades, los sucosos no se detienen, y 
ellos p r e c i p i t a r á n la so luc ión que la v o 
lun tad del Gobierno provis ional se em
p e ñ a en retardar. 

Imposible le es á la Franc ia , el cerrar 
los ojos á l a realidad. Todo su pa t r io t i s 
mo, todo su valor, todos los generosos 
esfuerzos que sigue haciendo por conse
g u i r un cambio en la adversa fortuna 
que la ha estado persiguiendo, son y han 
de ser inú t i l e s , dado el extremo á que se 
ha visto conducida. 

Los ejérci tos del Loi re y de Amiens , 
recientemente organizados, no han obte
nido, á la verdad, las victorias que se, pro
m e t í a n ; el e jérci to de P a r í s solo ha visto 
coronada por la desgracia la salida que 
tan animosamente rea l izó; Orleans vue l 
ve á hallarse en poder de los enemigos; 
Rouen, la l lave de la N o r m a n d í a , ha sido 
t a m b i é n ocupada: ¿ q u é resta y a por ha
cer? ¿Se o r g a n i z a r á n nuevos e jérc i tos de 
soldados b i s o ñ e s , para i r á perecer a l 
empuje de las tropas aguerridas y v i c t o 
riosas de la Alemania? ¿Se i n t e n t a r á n 
desde P a r í s nuevas salidas, que v a y a n A 
estrellarse contra la l í nea fé r rea de c i r 
c u n v a l a c i ó n ? ¿Se i m a g i n a r á n recursos 
que ya la n a c i ó n estenuada no puede dar? 

Imposible es toda revancha, y por do-
lorosa que una verdad sea, no hay mas 
remedio que acatarla. H o y la Francia no 
tiene mas que dos extremos, entre los 
cuales puede escoger: ó di latar el m o 
mento de la pacif icación, gracias a l an i 
quilamiento de las fuerzas que aun le 
quedan, y l legar agonizante á la cele
b r a c i ó n de u n tratado, ó decidirse y a 
desde luego por una paz, que hoy aun 
seria f ruc t í fera , para los elementos de 
v ida que en la paz la pueden regenerar. 

L a cues t ión de Oriente, por su parte, 
apenas ha adelantado un paso. A n u n 
cióse la conformidad de todas las poten
cias interesadas, en la r e u n i ó n de un 
Congreso en L ó n d r e s , que diese pací f ica 
solución á este asunto que pudiera ser 
causa de largas y sangrientas luchas. 

Nada mas se ha hablado sobre el par
ticular; anunciado el Congreso, no se ha 
tratado de su r e u n i ó n , y nos admira 
esta demora, atendido el c a r á c t e r peren
torio y g rave de la nota de San Peters -
burgo . ¡Ojalá sea la diplomacia en este 
punto mas háb i l y conciliadora que lo 
fué en la guer ra de Francia y Prusia, 
cuya dec l a r ac ión , cuyos desastres, á ella 
exclusivamente han sido debidos! 
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L a suspensioa de g r a r a a t í a s coas t i tu-
cionales, ea toda o c a s i ó n es un hecho 
de a l t í s ima gravedad, porque coa ua de
recho que el Estado, en nombre de la 
sociedad se a t r ibuye , y que no deja de 
ser t o d a v í a m u y discutible, se deja, por 
decirlo as í , en suspenso la naturaleza 
humana y se l a somete á un tratamiento 
contrario a l que le ha sido reconocido 
como propio y necesario. 

Puesto que aun tiene ese pr incipio ca
bida en los Códig'os modernos; puesto 
que no han dado t o d a v í a los Gobiernos 
con el medio de revestir á las autorida
des jud ic ia l y c i v i l , de toda la fuerza que 
les conserve como cosa p r iva t iva el man
tenimiento del ó r d e n púb l ico , en todos 
los casos; puesto que aun para graves 
ocasiones se confia en la autoridad m i l i 
tar, c o n s e r v á n d o l e as í su prestig-io y su
perioridad; dejemos nosotros de discur
r i r sobre lo mucho á que se presta la 
t eo r í a de la s u s p e n s i ó n de g ' a r a n t í a s , 
absolutamente considerada. 

Discurramos t an solo en el terreno del 
principio aceptado y hecho necesario en 
medio de la nueva doctrina, aunque de
mocrá t i c a , no l ibre de meticulosidades, 
que, poco ó mucho, t o d a v í a la reducen y 
estrechan. 

L a Cons t i tuc ión de 1869 admite y es
tablece la s u s p e n s i ó n de g ' a r a n t í a s para 
casos determinados; consecuente era, 
pues, que otro tanto fuese establecido en 
el proyecto de Cons t i tuc ión para Puerto-
Rico, y con efecto, a s í se verifica en su 
a r t í c u l o 13. 

Pero una vez admit ido s in controver
t i r lo el proyecto, por cuya v i r t u d ha de 
ser posible en la isla de Puerto-Rico, as í 
como lo es en la P e n í n s u l a e s p a ñ o l a , la 
suspens ión de las g a r a n t í a s consti tucio
nales, el l ibre uso de los derechos inal ie
nables é íleg-islables; alg-o debemos decir 
acerca de la forma con que el precepto 
ha sido dictado, a lgo sobre la especie de 
reg-lamentacion que á su p r á c t i c a se ha 
querido dar. 

Sentemos, ante todo, que no dejamos 
de reconocer que, una vez admit ida en 
la Cons t i tuc ión p o r t o - r i q u e ñ a la disposi
ción que nos ocupa, no puede esta te
ner ap l icac ión conforme á la de la Pe
n ínsu l a . Por necesidad hay que admi
t i r reg-las especiales. Son casos urg-en-
tes, y por lo c o m ú n de mucha gravedad, 
aquellos en que no se cree á la autoridad 
c i v i l bastante fuerte, para conjurar por 
los medios ordinarios y legales, el p e l i 
g ro social que se descubre. Y.si en la Pe
n ínsu l a , donde e s t á funcionando un Par
lamento , es , por lo mismo, fácil que 
és te brevemente entienda en el asunto, 
siendo él quien decide acerca de este par
ticular, no sucede a s í en una r e g i ó n tan 
apartada, como lo e s t á de la met rópo l i , 
la provincia p o r t o - r i q u e ñ a . 

Comprendemos, por lo mismo, que en 
el proyecto se autorice á las autoridades 
que en la menor A n t i l l a se encuentren 
í n n c i o n a n d o , para que, s e g ú n su ju i c io 
tomen la g r a v í s i m a medida de suspen
der el. derecho de aquellas ciudadanos. 
Mas empiezan a q u í , s e g ú n nuestro pa
recer, los defectos que importa subsanar 
en el proyecto que definitivamente sea 
redactado, para su p r e s e n t a c i ó n á las 
Córtes. E l mencionado a r t í cu lo 13 habla 
de una j u n t a de autoridades, á quien de
be reunir, y creemos que t a m b i é n con
sultar—por mas que el a r t í c u l o no lo ex
presa—la autoridad c i v i l , antes de res ig
nar el mando en la mi l i t a r . ¿Qué j u n t a 
de autoridades es esta? Debiera el pro
yecto expresarlo. ¿Cuál ha de ser su re 
p r e s e n t a c i ó n , cuá l su impor tancia c u á l 
su valor, en la r e u n i ó n á que sea con
vocada, con el expresado objeto? 

No se d iga que la r e so luc ión de tales 
dudas y de otras muchas que asaltan á 
la vista del proyecto, corresponde á los 
decretos y reglamentos que posterior
mente se dicten y á que a l u d i r á s in du 
da el art . 18, t í t . 5.°, cuando promete 
disposiciones del Gobierno para el p l a n 
teamiento de la Cons t i tuc ión . Debe ser 
obra del poder legis lat ivo, nunca del 
ejecutivo, el prevenir por todos concep
tos un caso de tan alta importancia , co
mo el de que se t rata en el ar t . 13 del 
proyecto constituyente. 

Ahora, bien, repetimos, ¿qué autcai-
dades son las designadas para componer 
la j un ta que deba reunir la superior c i 

vil? Muchas son las partes en que la au
toridad se divide , muchas sus clasifica
ciones y muchos los conceptos en que 
funciona. ¿Se habla con referencia á la 
autoridad p rov inc i a l , con respecto á la 
j ud i c i a l , á l i munic ipa l ó á l a mil i tar? 
H é a q u í un conflicto que deja perfecta
mente preparado para la pr imera oca
s ión , el art. 13, que nos ocupa. 

Pero supongamos ya resuelta la p r i 
mera dif icul tad, y demos que se conocen 
los miembros que han de componer la 
expresada j u n t a . ¿Qué atribuciones les 
asisten en este caso? ¿Han de reunirse 
mera y simplemente para oír de boca de 
la pr imera autoridad, el p ropós i to y a 
hecho de proceder á la s u s p e n s i ó n de 
g a r a n t í a s ? T a l puede deducirse del tex
to del a r t í c u l o . ¿Puede este ser interpre
tado , s e g ú n nosotros, q u i z á oficiosa
mente lo hemos hecho, en el seu t i io de 
que el objeto de aquella r e u n i ó n debe ser 
el de consultar á la j u n t a de autoridades, 
acerca de la i n t enc ión que la superior 
tiene? 

Si es a s í , la ley debe evitar in terpre
taciones sobre tan delicado punto, p r e 
viniendo terminantemente io que debe 
hacerse. ¿Y q u é fuerza t e n d r á en este ú l 
t imo caso, el voto de los asistentes sobre 
la consulta que se les haga? ¿ P o d r á la 
autoridad superior prescindir de é l , ó 
d e b e r á tenerlo en cuenta para obrar can-
siguientemente? H é a q u í otro v a c í o que 
en la ley se encuentra, y que necesaria
mente debe llenarse. 

Deben, á nuestro ju i c io , ser satisfe
chas todas las precedentes dudas, te
niendo en cons ide rac ión el e s p í r i t u de la 
reforma que se proyecta, no perdiendo 
de vista n i el c a r á c t e r de p rov inc i a , que 
á la colonia a t r i b u i r á el proyecto una 
vez establecido, n i tampoco l a na tu ra 
leza de la doctrina d e m o c r á t i c a , que se 
ha querido que presidiera á su forma
c ión . 

H a y una c o r p o r a c i ó n popular, que s i 
en todos casos es de suma representa
ción, que si de derecho le corresponde 
siempre g r a n n ú m e r o de atribuciones, 
mayor r e p r e s e n t a c i ó n , y atribuciones 
mas extensas debe alcanzar en Puerto-
Rico, donde el concurso de las C á m a r a s 
legislativas es en ciertos casos de todo 
punto imposible. L a d i p u t a c i ó n p r o v i n 
cial , que d e s p u é s de las Cór tes , no cede á 
otro cuerpo n i autoridad a lguna en cuan
to á importancia , por su o r igen popular, 
es á quien nos referimos eu las aateriores 
palabras. Para otro lugar del estudio que 
vamos haciendo, dejamos el ocuparnos 
estensamente de las atribuciones y j u r i s 
d icc ión que, s e g ú n nuestro concepto, de
ben s e ñ a l a r s e á la d i p u t ac i ó n p rov inc ia l 
de Puerto-Rico, atendida la especialidad 
de sus relaciones y la de su ter r i tor io . 
Hoy diremos solamente que no vemos 
autoridad mas claramente designada 
para in tervenir en las resoluciones de la 
autoridad superior, encaminadas á la 
s u s p e n s i ó n de las g a r a n t í a s const i tucio
nales. 

Ríen se p r e s u m i r á , por lo que hemos 
expresado, c u á l es el c a r á c t e r de que 
para tales casos queremos ver revestida 
á la co rporac ión p rov inc i a l ; elegida por 
la isla, colocada en segundo luga r den
tro de la confianza de los p o r t o - r i q u e ñ o s , 
¿puede haber nada mas conforme con su 
r e p r e s e n t a c i ó n , y con la naturaleza de
m o c r á t i c a de la ley que va á darle r a z ó n 
de sé r , que contar con su i n t e r v e n c i ó n , 
para que sea esta para los p o r t o - r i q u e ñ o s 
g a r a n t í a de su derecho, as í como lo es 
^a r a los de los peninsulares la autor iza
ción que á las Cór tes debe solicitarse pa
ra suspender los efectos del t í tu lo 1.° de 
la Cons t i tuc ión? 

L A VIDA POLÍTICA. 

Muy fácil es que una sociedad ariifi; iosamea-
le miuada por los halagos y las malas arles del 
despotismo se degrade iuseasiblemeate hasia 
llegar, sin conocerlo, á la muerte del espír i tu 
público. Sabido es hasta qué extremo de corrup
ción descendió el pueblo romano con su cánon 
fruimntario y los espectáculos de los gladiado
res. ¿Pero á qué buscar ejemplos remotos cuan
do ahí tenemos el palpitante que nos da la 
Francia? Han bastado diez y ocho años de los 
expleodores del cesarismo y de las dulzuras del 
gobierno personal para que la nación, que pro
pios y ex t raños juzgaban tan celosajde su honra 
militar y de la inviolabilidad de su terri torio, 
haya visto pasearse impunemente á los huíanos 
por los campos y las calles de sus pueblos y 
eludidas. 

Muy difícil es á su vez para una sociedad t ra 
bajada por el despotismo y por la centraliza
ción, su poderoso auxiliar, adquirir la actividad 

incesante y los hábitos viriles que implica nece
sariamente el ejercicio de la libertad política. No 
le basta que el poder público le reconozca, bajo 
forma de concesiones, parte ó el lodo de sus de
rechos, para que pueda desde el primer mo
mento desenvolver toda su actividad y, lo que 
es mas difícil, acertar en su desenvolvimiento 
con los medios prácticos mas eficaces para obte
ner el mismo éxito feliz que suspira. Es obra 
del tiempo, factor que para su crecimieaio y 
formación completa necesitan todas las cosas en 
el mundo, el asimilarse las buenas prác t icas 
constitucionales. 

Por eso es tan falaz el eterno estribillo de la 
preparac ión necesaria. El ejercicio de la libertad 
política solo puede aprenderse en la libertad 
misma. ¿Dónde estarla nuestra metrópol i sin las 
reacciones que ha sufrido? ¿A. q u é grado de c u l 
tura política no hubiera llegado Puerto-Rico á 
haber empezado en J837? 

Hé aquí por qué la prensa no debe cesar de 
repetir esta gran verdad: «Que para ser libre 
una sociedad, es indispensable que cada uno de 
sus miembros se cuide, como de cosa propia , de 
la I¿le3ia, de la escuela, del comido, del j u r a 
do, del Banco, del hospital, de las p-isiones. de 
la sociedad cooperativa, en una palabra, de to
das las instituciones que viven, como entre los 
sajones, de la iniciativa individual y no de la ad
minis t rac ión." 

Hemos creído oportuno recordar estas verda
des porque así como á la falta de los hábitos po
líticos atribuimos el mal resultadoque dieron 
las eleccionesjpara diputados á las Córtes Cons
tituyentes en 1869, así también hoy, atribuimos 
única y exclusivamente á la misma causa los 
incidentes que va presentando hasta ahora la 
elección parcial que se verifica actualmente en 
la segunda c i rcunscr ipción. 

La cuestión es imponant') como que envuel
ve la marcha armónica del partido l iberal , y B l 
Progreso que aspira á ser un ó r g a n o de este 
partido, no puede escusar el empeño de tratar
la. Empeño por otra parte no difícil para nos
otros, puesto que no vamos á discutir candida
tos, cosa siempre enojosa. 

B l Progreso ha publicado todos los docu
mentos relativos á la elección parcul , y así sus 
lectores habrán podido observar que se ha p ro 
ducido entre los electores liberales si no una 
excisión profunda, al menos una divergencia, 
no por el candidato, sino por la elevada cues
tión de principios. Este hecho lamentable, ya 
porque ha podido evitarse, según nuestra h u -
mildo opinión, ya porque pudiera conducir á 
la excisión que todos debemos esforzarnos por 
evitar, considerado en sí honra á los electores, 
porque es uaa prueba evidente de que poseen 
convicciones profundas y de que saben llenar 
los sagrados deberes que estas les imponen aun
que para ello tengan que hacer observaciones á 
sus correligionarios, no por leales y corteses me
nos sensibles para los que solo desear ían tener 
ocasión de prodigar aplausos. 

La redacción de B l Progreso se encuentra ani
mada de iguales sentimientos. 

Abrió U campaña electoral un brevís imo M a 
nifiesto de varios electores de la vi l la de Agua-
dil la , liberales unos y conservadores otros, pro
poniendo para su reelección al Sr. D. José Ma
ría Pascasio de Escoriaza. En seguida un elec
tor, en esta capital, bajo el epígrafe Cuatro p a 
labras sobre el ex-diputaio Sr. de Escoriaza, 
y en un comunicado que se recomienda por la 
belleza de su redacción y por los nobles senti
mientos de que da testimonio, in tentó explicar 
el hecho inesperado y extraordinario de que la 
reelección del Sr. de Escoriaza fuese presentada 
en Aguadilla por liberales y conservadores, de 
la manera siguiente: 

«Qae habiendo pasado las teor ías del señor 
»de Escoriaza sobre adminis t ración y gobierno 
«por el crisol de la práct ica , most rándose en l o -
»dos los casos como un liberal sincero; al par 
»que prudente y conciliador, no solo sus an t i -
»guos comitentes es tán prontos á reelegirle, 
usiiio que también gran n ú m e r o de los que for-
« m a n d o e l partido conservador le combatieron, 
"teniendo por peligrosas sus ideas, rectifican 
«hoy de fuena fe su e r róneo concepto y com-
«prenden que Escoriaza en las Córtes significa 
«•el españolismo ilustrado en Pue r to -R ico .» 

A la vez que dichos documentos aparec ían en 
E l Progreso y el comunicado en el primer nú
mero de La Representación Nacional, publica
ba únicamente el Manifiesto de Aguadilla E l 
Boletin, y lo que es mas, apoyaba calurosa
mente la reelección del Sr. Escoriaza, af i rman
do que lo mismo habla hecho en las elecciones 
generales de 1869. 

Por lo visto, las explicaciones dadas en el co
municado á que hemos hecho referencia no han 
satisfecho á muchos liberales, alarmados por la 
carencia de rabones que justificasen la asocia
ción que en el manifiesto de Aguadilla aparece 
de conservadores y liberales, y por el decidido 
apoyo que el BoleUn presentaba á la reelección. 

Lo prueban el manifiesto de Vorío* electores 
liberales de Toa-alta; y el de Un Reformista l i 
beral que han visto la luz, y el comunicado del 
digno liberal doctor Goleo Sabanetas reciente
mente publicado. 

Debemos también registrar otro documento, 
el manifiesto de «o r to s electores de la muy leal 
vi l la de Arecibo, liberales y conservadores, apo
yando la reelección del Sr. Escoriaza, propues
ta por la de Aguadilla. 

La divergencia que señalamos al empezar, es 
desgraciadamente un hecho. 

Se debe, como dijimos, única y exclusiva
mente á la falta de hábitos en las prác t i cas 
constituyentes. 

En nuestra humilde opinión, los electores l i 

berales de Aguadilla, debieron empozar por p o 
nerse de acuerdo con los demás electores l ibe ra 
les de los diversos pueblos de la c i rcunscr ipc ión 
para llegar á fijar el candidato del partido. Por 
medk) de cartas, de conferencias privadas y 
hasta de reuniones públicas, que la ley los f a 
culta para ello, les hubiera sido fácil obtener la 
designación del candidato, que muy probable
mente, casi de seguro, hubiese sido el propio 
señor de Escoriaza, y dado que no lo fuese, que 
lodo es posible en la vida públ ica , someterse al 
voto de la mayor ía , porque sin esta sumis ión, no 
es posible la libertad polít ica. Puestos de acuer
do en la designación del candidato, debían i r á 
votar aunados lodos con fe y entusiasmo, y se
guros del triunfo, si hemos de juzgar por el que 
obtuvieron en esa misma circunscr ipción cuando 
las circunstancias eran muy distintas, cuando 
no existia la libertad de imprenta de que hoy 
disfrutamos, y cuando el espír i tu público estaba 
bastante abatido. 

Por desgracia no se ha obrado de esta mane
ra, y en lugar de lascarlas, de las conferencias 
y de las reunioues públ icas , se limitaron á la 
publicación de un brevísimo Manifiesto, en que 
si aparecía el hecho de una conciliación v e r i f i 
cada entre varios electores liberales y conserva
dores, no se daban las explicaciones ca tegór icas 
que eran indispensables. Y si un elector de esta 
capital ha dado una, puede asegurarse que que
dó desvirtuada tan luego como se tuvo conoci
miento del apoyo caluroso que B l Boletin pres
taba á la reelección. 

Nosotros seremos francos. Aprobamos o m -
pknamente la conducta observada por los l ibe
rales que no se han dado por satisfechos con el 
proce ler observado por alguno de sus corre l i 
gionarios y que antes de votar, sabiendo que el 
voto no es suyo sino del país, pi len explicacio
nes ca tegór icas y garant ías para lo futuro. 

Los mismos liberales de Aguadilla y de Are
cibo. cuando traigan á su memoria el pasado, 
cuando se fijen en hechos elocuentes de nues
tros días y piensen en el porvenir, r econoce rán 
los elevados motivos y las justas causas que nos 
obligan á nosotros, sus correligionarios, á des
confiar de la sinceridad de esa conciliación, por 
lo mismo que nos ha sorprendido, y que hasta 
ahora se nos presenta envuelta en el mas pro
fundo misterio. 

Con efecto, ¿cómo expl icárnosla y darle una 
significación valiosa en presencia, entre otros, 
de los siguientes hechos? 

Los co iservadores han borrado púb l i camen te 
de la lista de sus correligionarios al Sr. Valdes 
Linares, cuando dicho señor en la Asamblea no 
ha presentado y defendido mas que soluciones 
conservadoras. 

Los conservadores han presentado á otro d i 
putado conservador, D. Luis A. Becerra y De l 
gado, como instigando á la autoridad contra sus 
propios convecinos para que se les deportase, 
tanto que este señor , según su comunicado! B l 
Porvenir , iba á usar de sus derechos ante los 
tribunales. 

Los conservadores, como manifestó el corres
ponsal de E l Progreso en Punce, y publicamos 
en el n ú m e r o 26, pintan la situación de esta isla 
como igual á la que atravesaba la isla de Cuba 
en tiempo del general Lersundi, y piden el au 
mento de la guarnic ión . 

Los conservadores, no ha mucho, han consig
nado, con motivo de anunciarse el próximo p lan
teamiento de las leyes municipal y provincial, 
esta frase singular: progresemos, está bien-, pe
ro , por Dios, no disparatemos. 

Decimos los conservadores, por q u é estos he
chos han sido realizados, bien por ellos, bien 
por sus ó rganos en la prensa, sin que los hayan 
desautorizado. 

En presencia de todos estos hechos, y de otros 
que omitimos, es natural, es justo y altamente 
conveniente que los liberales pidamos explica
ciones ca tegérfeas . 

Si estas se hubiesen dado no habría divergen
cias, ó á lo mas se hubiera subdividido el partido 
liberal en los dos matices propios y naturales, 
de moderados y progresislasi ó de liberales y ra
dicales, que el nombre no habría de faltar para 
designar ios dos matices. 

Pero la cuest ión es otra: se trata de un par t i 
do que se ha opuesto y se opone constantemen
te á todas las reformas políticas, unas veces coa 
amenazas y otras con aplazamientos, y es indis
pensable que para que olvidemos esta conducta 
haga una declaración pública y solemne de que 
está por la destrucción del sistema colonial y 
que acepta los principios salvadores de la revo
lución de Setiembre. Ojalá llegue ese día suspi
rado, porque será el primero de la marcha r á 
pida do Puerto-Rico, apoyado y conducido por 
su mel/ópoli en los hermosos sen leros de la c i 
vilización! Nosotros deseamos ardientemente ese 
dia porque por nuestros principios y ca rác t e r , 
solo vivimos de las relaciones fraternales. 

Peí o mientras tengamos presentes laex-comu-
nion política lanzada contra el respetable señor 
Valdés Linares, aun siendo conservador, los ata
ques dirigidos contra el Sr. Arv izu , el propio 
Sr, Escoriaza, el Sr, Baldorioty de Castro y de 
más dignos diputados liberales, no podemos t e 
ner fe en esa concil iación. 

Además obra en el ánimo de los liberales 
otro sentimiento muy respetable; el de la conse
cuencia por sns correligionarios. Es público que 
á las elecciones que tuvieron lugar en esa mis
ma c i rcunscr ipc ión , cuando los conservadores 
atacaban en ella á los Sres. Escoriaza, Padial y 
Arvizu , se atribuye que muchos liberales hayan 
padecido y estén padeciendo en sus personas y 
en su reputac ión , y hasta ahora no se ha dicho 
que se les haya dado por los conservadores la 
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menor reparac ión moral: esta recompensa mere 
cen, cando menos, tan buenos liberales. 

En v i r i ud de estos hechos £ í Progreso aplaude 
su decisión de no presentar candidatos para la 
elección. Profundamente lamentaría si los h u 
biese presentado el haber sido motivo 6 prelesto 
para la divergencia que se ha manifestado entre 
los liberales. 

En este ar t ículo nos hemos limitado á presen
tar fielmente los hechos que acusan esa diver
gencia y á emitir nuestro humilde juicio acerca 
de la causa que la ha producido. Esperamos que 
los liberales ie la segunda circunscr ipción, con 
cuyo procedimiento electoral no estamos de 
acuerdo, nos hagan la justicia de reconocer los 
nobles móviles que nos inspiran. 

El tiempo urge y por lo mismo es indispensa
ble que se den cuanto antes las explicaciones ca
tegór icas que con tanta justicia se piden, ya pa
ra que cese la divergencia, ya paraque el Sr. Es-
coriaza, que se halla ausente, si es elegido, pue
da tener un conocimiento tan perfecto como sea 
posible de las opiniones y aspiraciones de los l i 
berales sus correligionarios. 

El Sr. Escoriaza, que sabe lo que son los par
tidos políticos, sus esperanzas y temores, y que 
conoce cuanto ha hecho sufrir á su país natal 
el sistema colonial, no ex t r aña rá ni los tropiezos 
ni las desconfiauzas de que dan testimonio todos 
los actos y doeumenlos que hemos expuesto y 
comentado. 

E l Progreso (de Puerto-Rico). 

L O S P R O G R E S I S T A S D E S D E 1 8 2 0 Á 1 8 3 4 / ' ) 

I . 
E l levantamiento de las Cabezas de 

San Juan respondió á una necesidad que 
todos s e n t í a n , y que el mismo monarca 
supo reconocer muy pronto. E s p a ñ a no 
habia retrasado en l a marcha genera l 
de la é p o c a y en la v ida de los pueblos 
no es l íci to permanecer apartados del 
foco de c iv i l i zac ión que en una n a c i ó n 
se haya encendido. Así , pues, E s p a ñ a 
l o g r ó ponerse á la a l tura de su t iempo, 
no t an solamente por el levantamiento 
m i l i t a r , sino t a m b i é n por el esfuerzo 
que todas las clases hicieron para con
t r i b u i r á la r e g e n e r a c i ó n de la pat r ia . 

Riego ha sido juzgado con mas pa 
s ión que jus t ic ia por amigos y enemi
gos. Pocas figuras pueden examinarse 
con tanto fruto como la de este hombre, 
que, sin a m b i c i ó n para l legar á personi-
car una idea, sin talento para l levar á 
cabo las reformas que de la idea hablan 
de nacer, y sin mas cualidad que el en
tusiasmo y la buena fe llevadas a l ext re
mo, l o g r ó dai* comienzo á una r e v o l u 
ción que nunca pudo comprender en t o 
da su importancia. Riego era algo mas 
que u n mi l i t a r sublevado; pero no l l e g ó 
nunca á penetrarse de la mis ión que le 
habia confiado un pueblo entero: su his
to r i a empieza en las Cabezas de San 
Juan y concluye en la plaza de la Ce
bada. 

A l levantarse proclamaba una Consti
t u c i ó n ; pero no tenia palabras contra el 
que habia rechazado este Cód igo funda
menta l del Estado; m u y al contrario, 
nunca supo comprender la impor tanc ia 
de la l iber tad por sí sola, y siempre sus 
ideas estuvieron encerradas en el estre
cho ci rculo de un realismo exajerado. Si 
se le hubiese propuesto un cambio de 
d i n a s t í a ó la sus t i t uc ión de Fernando V I I 
por cualquiera de los individuos de la 
f ami l i a Borbon, lo h a b r í a rechazado sin 
darse t iempo para reflexionar. Riego, 
s in advert i r lo qu izá , era uno de estos 
caballeros hidalgos que admiten todo lo 
noble y todo lo jus to , pero s u j e t á n d o l o 
todo á la a loracion y á la vo lun tad de 
u n hombre. 

Negar a l libertador de E s p a ñ a las 
honrosas cualidades que siempre le dis
t i n g u i e r o n , es una tarea que solo da por 
f ru to e m p e q u e ñ e c e r á quien lo intente. 
Noble y honrado hasta el sacrificio, j u s 
to en lo que él pudo comprender la j u s 
t i c i a , valiente hasta la temeridad, de un 
recto sentido y prudente cuando se t ra ta 
ba de los intereses de otros, nunca cuan
do solo pel igraba su vida, Riego no tuvo 
ot ru defecto que el de desear en dema
s í a el aura popular. Alcalá Galiano en 
sus Recuerdos le j u z g a qu izá con dema
siada severidad, pero el i lustre escri
tor , es quien mejor ha sabido retratar la 
figura de Riego. 

A m a r la popularidad hasta la locura 
es u n cargo que puede hacerse á todos 
los hombres de todas las revoluciones, 
pero este cargo no puede convertirse 
nunca en una a c u s a c i ó n . Para reformar 
u n p a í s no basta la fuerza de un hombre, 
n i el asequimiento del paía entero. Es 
necesario que un poco de fanatismo dé á 

(1) Veánselos cuatro números anteriores. 

la idea el v i g o r que necesita, es absolu
tamente preciso que el hombre reforma
dor sea impecable á los ojos de las t u r 
bas, y que sus ju ic ios t engan algo de 
d iv ino pafa l a g r a n masa del pueblo, 
mas dada á creer en sé res sobrenaturales 
que en virtudes humanas. 

Observemos las revoluciones de los 
pueblos y veamos los actos de los h o m 
bres que las han iniciado: siempre vere
mos en la edad an t igua y en la media, 
al lado de lo justo lo rel igioso, y la su
p e r c h e r í a s e r á quien ayude á hacer res
petar las leyes. E n la edad moderna, 
donde falta y a el elemento .e ignorancia 
que siempre ha sido l lamada creencia, 
los reformadores han tenido que hacer 
algunas concesiones á los que no s a b í a n 
comprenderles, y por eso les vemos hala
gar instintos feroces, y sin temor al r i 
diculo recurr i r á la d e c l a m a c i ó n para a l 
canzar que se les o iga y entienda. 

Riego c o m p r e n d i ó esta necesidad ins 
t int ivamente, y no á él, sino á las e x i 
gencias del pueblo de 1820 debe acusar
se de las pocas manchas que cayeron so
bre aquel per ío lo consti tucional . 

M i l ochocientos ve in t i t r é s l l egó sobra
do pronto, y los progresistas de aque
lla época sufrieron ver l a r e a c c i ó n que 
avanzaba y apresuraban sus obras. Asom
bra ver las reformas y el movimiento de 
uua legis la tura de tres a ñ o s , y se ve t o 
da su importancia comparando el pe r ío 
do que s i g u i ó á la muerie del rey, al pe
ríodo que habia atravesado E s p a ñ a des
de 1814 á 1820. E n este las conspiracio
nes abortadas fueron pocas, y n inguna 
de ellas p r o c l a m ó todo el caudal de p r i n 
cipios que constituye verdaderamente 
una doctrina: en aquel los emigrados no 
cesaron nunca de trabajar, pues s a b í a n 
que los cimientos estaban construidos y 
que solo se trataba de levantar el edifi
cio. Esta conv i cc ión les animaba, y solo 
un r é g i m e n de terror , casi ú n i c o en la 
historia, pudo hacer que no fructificasen 
los esfuerzos de los liberales. 

Las Cór tes , que debieron su r e u n i ó n al 
levantamiento de las Cabezas de Juan, 
fueron dignas sucesoras de las de Cádiz: 
el mismo e s p í r i t u las inspiraba; pero, 
arrastradas en la desgracia, eran mas 
p r á c t i c a s porque c o n o c í a n mas las nece
sidades de s u é p o c a . 

L a ca ída de 1823 fué un hecho l ó g i c o , 
dada la manifiesta falsedad del rey que 
prefer ía á todo el Gobierno despó t i co , y 
la poca p r e p a r a c i ó n que para la l iber tad 
h a b í a n tenido las masas realistas. 

Toda la s a ñ a que Fernando d e s p l e g ó 
no tuvo otro fundamento que el ó l í o h á -
cia todo lo que se l lamaba progresista, 
pues en el fondo, mas que nadie estaba 
obligado aquel rey á agradecer su trono 
á los que le daban una r a z ó n para des
baratar los f aná t i cos planes de su her
mano Cár los , y le procuraban una po
pular idad que Fernando V I I estuvo siem
pre rodeado por los dos part idos. 

Nada pudo contrarestar, s in embar
go, el funesto empuje de la r eacc ión , 
nadie prever sus primeras manifestacio
nes, y en 1823 v e í a n en el cadalso la 
sangre de Riego y sus c o m p a ñ e r o s de 
lucha. 

¿A q u é recordar los tristes d ías de 
aquella época? A pesar de los a ñ o s que 
han t rascurr ido, todos conocemos las 
causas de aquellos horrores, porque á 
todos nos ha i e n s e ñ a d o á maldecirlos. 

Entonces E s p a ñ a entera pudo conven
cerse de que la r e l i g i ó n se h a b í a unido 
con los Borbones, y que esta monstruosa 
alianza era incompat ible con la l iber tad 
y la felicidad de la patr ia: entonces l l a 
móse d ign idad a l servi l ismo y fué el pa
tr iotismo un fanatismo repugnante l l e 
vado á su mas exajerado extremo. 

L a g e n e r a c i ó n á que pertenecemos la 
s e rv i r á lo que lageneracion anterior pre
senció ataviada, y el cá lcu lo mas frío, el 
hombre mas a p á t i c o no puede reflexio
nar cuando tales c r í m e n e s recuerda, por
que á nadie le es dado examinar con cal
ma la v e r g ü e n z a de una n a c i ó n entera. 

¿Qué hizo entonces el part ido p rog re 
sista? 

E l destierro le aguardaba y desde el 
destierro r e c o g i ó el sangriento legado 
de Riego. Asombra su constancia, su 
valor, su ac t iv idad infa t igable . Todos 
los hombres que en a q u e l l a é p o c a eran el 
orgul lo de E s p a ñ a , p e r t e n e c í a n al p a r t i 
do p r o g r e s í s t a y todos j un to s procuraron 
llevar el e sp í r i tu revolucionario á todas 
las clases de la sociedad e s p a ñ o l a . 

ANTONIO LLABERÍA. 

C O R R E S P O N D E N C U D E «LA. AMÉRIGA.» 

FLORENCIA 6 de Diciembre. 
L a nieve que ha empezado á caer una 

hora antes de la solemne r ecepc ión , no 
ha podido d isminui r el m a g n í f i c o espec
t á c u l o que ha presentado el acto. Todos 
cuantos han asistido á él g u a r d a r á n siem
pre memoria. 

Desde las primeras horas de la m a ñ a 
na, los ministerios, l a casa del ayunta
miento, el gobierno c i v i l , el palacio P i -
t t i y los edificios púb l i cos h a b í a n adorna
do sus fachadas, as í como muchas casas 
particulares. 

A las ocho, los tambores de ja Guardia 
nacional tocaron l lamada, y todos los 
ciudadanos se apresuraron á acudir al 
l uga r de la cita. 

El adorno de las fachadas de todas las 
calles por donde deb ía pasar la comis ión 
estaba terminado á las nueve. Espe
cialmente l lamaban la a t e n c i ó n la del 
ayuntamiento y todo el decorado de la 
plaza de Manin: el puente estaba com
pletamente cubierto de flores, y los can
delabros y estandartes eran de m u y buen 
gusto. 

Los arcos del puente estaban i l u m i n a 
dos con vasos de colores, y la calle M a g -
g io presentaba un m a g n í f i c o golpe de 
vista, pues de un extremo á otro estaba 
adornada con telas tricolores, formando 
pabellones, y de trecho en trecho se v e í a n 
las banderas de las dos naciones. De la 
misma manera estaba adornada la calle 
de los P i t t i , y en la plaza se h a b í a n co
locado dos grandes estandartes rodeados 
de arbustos. Todas las ventanas ostenta
ban colgaduras, y la pob lac ión se puede 
decir que estaba toda en la calle. 

A cosa de las nueve, la m u l t i t u d se ha 
situado en los muelles y calles, cubr ien
do por completo los sitios que d e b í a atra
vesar la comi t iva . 

En la plaza de Manin estaban formados 
los dos pelotones de c a b a l l e r í a que de
b ían escoltar á la comis ión . L a b r igada 
F o r i l (43.° y 44.° de in fan te r í a ) , mandada 
por el general Dr igue t , se h a b í a situado 
en el L u n g ' A r n o . L a m ú s i c a del 43.° es
taba en la casa del a y u n t a m í e n t o v y la 
del 44.° cerca del puente de Santa T r i n i -
t á . Los bersaglieris ocupaban l a calle 
M a g g i o , y en la plaza del palacio P i t t i 
la Mi l ic ia nacional y la c a b a l l e r í a de M i 
l á n estaban formadas en l ínea . 

Apenas h a b í a n tomado las tropas es
tas posiciones, empezó á caer la nieve 
en abundancia. 

A las diez y media, el conde Panisser 
di Reglio, pr imer maestre de ceremonias 
de S. M . , se d i r i g ió á la casa del a y u n -
m í e n t o , donde fué presentado a l Sr. Ruiz 
Zor r i l l a por el Sr. Montemar. Acompa
ñ a b a n al conde el m a r q u é s Nicol ín i -
A lamann i y el comendador Simone Pe-
ruzzi . 

Las carrozas de ga la estaban si tua
das delante del palacio, donde la m u l t i 
t u d estaba a p i ñ a d a . 

F o r m ó s e el cortejo en el sa lón de la 
presidencia, y juntos todos se d i r ig ie ron 
á los carruajes. Cuatro ugieres de la 
cór te subieron a l pr imer coche: l a ú n i c a 
carretela descubierta estaba ocupada por 
cuatro ugieres del Congreso e s p a ñ o l . 

Ochenta c a ñ o n a z o s disparados en San 
Min ía t e han anunciado que el cortejo se 
p o n í a en marcha. 

Una nutr ida salva de aplausos sa ludó 
á la comis ión cuando a p a r e c i ó en la pla
za, y hasta l legar a l palacio real , la 
mu l t i t ud que c u b r í a las calles del t r á n s i 
to no cesó un momento de vi torear con 
entusiasmo á las dos naciones, á las 
Cór tes e s p a ñ o l a s , a l rey Víc to r Manuel , 
á la comis ión y al p r í n c i p e Amadeo. 

Llegada que fué la comit iva al palacio 
P i t t i s a l i é ron la á recibir en la escalera 
de Poccianti , el general de Sounaz, pre
fecto de palacio, el m a r q u é s de la Stufa y 
el conde Radicati d i B r e q u e ó l o , acompa
ñ a r o n á los diputados e s p a ñ o l e s hasta la 
sala de los Nicchie. Allí el caballero D i n i 
y el m a r q u é s Borea d'Olmo h a b í a n se
ñ a l a d o el l uga r de cada uno. 

E l trono estaba colocado frente á las 
ventanas. A la derecha se h a b í a n si tua
do los personajes condecorados con el 
g r a n collar de L-Anunzia ta , los senado
res y los diputados: á la izquierda el cuer
po d i p l o m á t i c o , los ministros y d e m á s 
dignatarios del Estado. D e t r á s los i n v i 
tados entre los que se contaban muchos 
generales, los representantes de I t a l i a 
en el extranjero que se encontraban en 
Florencia, el b a r ó n Cavaldini , el comen
dador A r t a n , el Sr. Peiroler, director ge 

neral del ministerio de Estado y muchos 
otros personajes dis t inguidos. 

A l lado del trono se h a b í a colocado una 
mesa para el minis t ro de Negocios e x 
tranjeros que, en calidad de notario de 
la corona, d e b í a estender, en c o m p a ñ í a 
del conde Torn ie l l i , consejero de la l ega 
ción, y jefe de secc ión en el min i s t e r io 
de Negocios extranjeros, el acta de acep
tac ión de la corona de E s p a ñ a . 

El rey y los p r ínc ipes entraron en la 
sala por la puerta que da á las habi tacio
nes reales y se colocaron cerca del t rono, 
quedando á la derecha el duque de A o s -
ta y á la izquierda los p r í n c i p e s H u m 
berto y C a r í g n a a . E l rey y el p r í n c i p e 
Humberto v e s t í a n el uniforme de c a p i t á n 
general , y el de almirante los p r í n c i p e s 
Amadeo y Eugenio. 

L a d i p u t a c i ó n se a d e l a n t ó hasta dos 
pasos del rey, y , p r év io el permiso que 
concedió el rey para que el Presidente de 
nuestras Cór tes se dir igiese al duque de 
Aosta, el Sr. Ruiz Z o r r i l l a p r o n u n c i ó el 
discurso, ofreciendo la corona. 

Ya c o n o c e r á n Vds. los discursos p ro 
nunciados; pero por su lectura no pue
den formarse una idea del entusiasmo 
que produjeron. A l concluir el Sr. Ru iz 
Zor r i l l a diciendo: «jE« nombre del pueblo 
e s p a ñ o l , os ofrecemos l a corona de E s p a ñ a , » 
casi apagaron su voz los entusiastas v i 
vas que resonaban en la plaza. 

L a d i p u t a c i ó n g r i t ó : «¡F/ya e l r e y l » 
g r i t o que se rep i t ió al concluir su perora
ción el p r í n c i p e Amadeo. 

E l acta de a c e p t a c i ó n fué redactada 
en i tal iano y e spaño l , firmándola como 
testigos cuatro caballeros de la A n u n -
ziata, y á continuaciou firmaron el r ey , 
los p r í n c i p e s , varios dignatarios del Es 
tado y toda la d i p u t a c i ó n e s p a ñ o l a . 

A . 

R E V I S T A D E T E A T R O S . 

De pocas novedades teatrales podemos ocu 
parnos en esta revista, pues aunque los estrenos 
cont inúan siendo abundantes, lo cierto es que no 
hay nada nunvo en las obras que se ponen en 
escena. Perdonar nos manda Dios y E l p a ñ u e l o 
blanco en el teatro Español , y Calderón , Una 
memoria bendita y E l dedo de la Providencia 
en Lope de Rueda, han sido las novedades de 
la quincena, ya que por novedades se han da 
tomar los estrenos; pero lo cierto es, que la 
única cosa nueva que en estas obras hemos v i s 
to, han sido las combinaciones de frases, pues 
ni el argumento, ni los versos, ni los pensamien
tos son originales. 

Pertenecen en su mayor ía á esta l i teratura 
soñolienta que se reduce á un largo s e r m ó n , con 
intérvalos de chistes pobres que no logran los 
honores de una sonrisa. 

El autor del Don Tomás nos ha sorprendido 
desagradablemente con su drama Pcrdonor nos 
manda Dios, pues á pesar de que gran parle de 
nuestro teatro moderno se distingue por lo i n 
sustancial, la nueva obra del Sr. Serra es una 
notabilidad por lo inverosímil , frivola y ama
nerada. 

Por mas que queremos ver en ella un pensa
miento en que se base el argumento, la ú n i c a 
cosa que encontramos, es una intempestiva apa
rición del Viático, con lo cual el autor se habia 
propuesto sin duda probar, que para apaciguar 
disputas no hay como una campanilla tocada á 
tiempo. ¿Quó pasa en el drama del Sr. Serra? 
Aquello es una sucesión de escenas que l á n g u i 
damente se arrastran hasta un final inveros ími l : 
juegan en la acción personajes imposibles, pues 
ninguno de los ca rac ié res puede existir en la 
sociedad. 

E l pañuelo blanco, del Sr. Blasco, es una c o 
media muy bien escrita y discretamente pensa
da, y en que la Matilde alcanza uno de sus m a 
yores triunfos; peroeljSr. Blasco habria hecho 
mejor en hacer depender la moraleja de un a r 
gumento mas inverosímil , pues no basta la bis 
cómica del autor par.i suplir el pensamiento m o 
ral que el púbico tiene derecho para exigir . 

No hablemos de los estrenos de Lope de Rue
da. Calderón , obra del Sr. Alcaráz, pe rec ió 
ahogada por el peso de su t í tulo; Una memoi i a 
bendita, quedó helada por la frialdad de su ac
ción, y E l dedo de la Providencia se fué al pan
teón del olvido entre el silencio del púb l i co . 

El Sr. Vico ha obrado prudentemente recur
riendo al antiguo repertorio, y vemos con ale
gría que repite las representaciones de Los 
amantes de Teruel y de Guzman el Bueno. 

Jovellanos recurre también á las zarzuelas an
tiguas, y en ellas, como en las recientemente 
estrenadas, bril lan sin rival las señori tas Bernal, 
Zamacois y Velasco. 

Humilde es nuestro aplauso, pero sincero; 
recíbanlo estas tres artistas, y demos fin á nues
tros apuntes teatrales, pues nada nos queda y a 
para examinar. 
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ESTADBTICA D E L T I F U S I G T E R O D E S . 

E l cruel azote de la epidemia que, co
nocida con el nombre de t i fus icterodes, 
vu lgarmente fiebre amar i l la , e s t á n pa
deciendo las islas Baleares y alg-unas 
provincias del l i to ra l del M e d i t e r r á n e o , 
ha llamado la a t e n c i ó n , no solo de la 
prensa, que se ha apresurado á abr i r sus 
columnas admitiendo donativos que a l i 
v ien el afl ict ivo estado que atraviesan 
aquellas desgraciadas provincias, no so
lo de los hombres pudientes, que en la 
medida de su capacidad ha contribuido 
cada uno, y e s t á n dispuesto á cont r ibui r , 
a l auxi l io del infortunio en Barcelona, 
Valencia, Alicante y Palma de Mallorca, 
sino del Gobierno de la n a c i ó n , que sin 
darse por satisfecho con la adopc ión de 
medidas que en la esfera e c o n ó m i c a han 
de remediar grandemente las necesida
des creadas por la epidemia, en la admi
nis t ra t iva ha dispuesto que se historie el 
curso de la enfermedad, que se bosque
j e n sus c a r a c t é r e s , que se estudien, en 
fin, todas cuantas circunstancias ofrez
ca, porque solo de esta manera p o d r á la 
ciencia en adelante combatir con éx i to 
u n ma l que, exó t ico ahora en nuestro 
p a í s , ha de pugna r con ella, haciendo 
infructuosos sus esfuerzos, en muchos 
casos, para arrancarle v ic t imas . 

Claro es, que cuando se t ra ta de un 
trabajo de esta naturaleza, p r iva t ivo de 
la e s t ad í s t i ca , en que cada cifra es tá l l a 
mada á revelar u n hecho, y cada hecho 
una e n s e ñ a n z a , nadie como el centro 
general de este ramo de l a administra
c ión e s p a ñ o l a podia disponer la tarea 
con mas probaDilidades de acierto, mar
cando sus l ími tes . 

Dentro de los que la d i r ecc ión ha t ra 
zado, se han movido, pues, las au to r i 
dades provinciales a l ordenar á los pue
blos la formación de la e s t ad í s t i ca á que 
nos referimos, y para que se vea hasta 
q u é punto la i n v e s t i g a c i ó n decretada ha 
de interesar a l Gobierno que la ha dis 
puesto, á la medicina, en cuya u t i l i dad 
se emprende y a l púb l i co en general, 
b a s t a r á que indiquemos, r e v i s t á n d o l o s 
por su ó rden , y uno por uno, los hechos 

capitales que, respecto á la fiebre amar i 
l la , han de i n q u i r i r los gobernadores á 
quienes en pr imer l u g a r acaba de c o n 
fiarse este trabajo. 

De suma importancia para los fines 
que la d i recc ión general de E s t a d í s t i c a 
se ha propuesto, la noc ión absoluta de 
todo cuanto se relacione con la ca l ami 
dad que hoy diezma á los habitantes de 
las ciudades nombradas, ha querido que 
en cada una se a v e r i g ü e : 

1. ° E l sexo y estado c i v i l de todos y 
cada uno de los atacados y fallecidos. 

2. ° L a edad, t a m b i é n por sexos, y el 
grado de su i n s t r u c c i ó n . 

3 0 E l n ú m e r o de d ías que resist ieron 
á l a enfermedad. 

4 . ° Las defunciones acaecidas sin 
auxi l io facul ta t ivo. 

5. ° L a profes ión, arte, indus t r ia , o f i 
cio ó pos ic ión social de los que sucum
bieron. 

6. ° E l n ú m e r o diario de las invas io
nes y fallecimientos, con d i s t inc ión de 
sexo y estado c i v i l en cada caso, y 

7. ° E l estado a tmosfé r ico diar io t am
bién , durante el periodo que el t ifus icte-
rodes haya hecho sentir sus estragos. 

Como en e s t ad í s t i ca es menos difícil 
satisfacer cumplidamente una p regun ta 
que formular la , porque, aparte do ios 
o b s t á c u l o s que ofrece la d icc ión clara, 
breve y hasta m o n o s í l a b a que consti tuye 
su lenguaje, é s t e se ha de relacionar, 
siempre que posible sea, al t ra tar de un 
asunto, con todos aquellos que se le co
nexionan, fá l tanos ahora dar á conocer 
la manera con que estas dificultades se 
vencieron al c i rcular á los pueblos los 
cuadros oportunos. 

Reducido el 1.°, como hemos d icho , á 
i nqu i r i r en cada localidad el n ú m e r o , 
sexo y estado c i v i l de los fallecidos, l lena 
cumplidamente su objeto el que á con t i 
n u a c i ó n copiamos, toda vez que por él 
p o d r á saberse, no solo el sexo, y dentro 
del sexo el estado c i v i l en que el t i fus ha
ce mayor n ú m e r o de v í c t i m a s , sino la 
parroquia ó parroquias que por efecto de 
causas materiales que la a d m i n i s t r a c i ó n 
e s t á en el caso de invest igar , r e m o v i é n 
dolas , son mas asequibles a l contagio . 

PARROQUIAS. 

Samas 

VARONES. HEMBRAS. 

TOTAL 
general 

Si bajo el punto de vis ta de los hechos 
cuya a v e r i g u a c i ó n procura, es intere
sante el cuadro anterior, el que se con
trae á invest igar las edades en que la 
epidemia elije sus v í c t i m a s y el grado de 
in s t rucc ión que poseen, no lo es menos, 
puesto que, clasificando para este fin los 

EDADES. 

Menores de 7 a ñ o s . 
De7 á 15 
De 15 á 25 
De 25 á 45 
De 45 á 60 
Mayores de 6 0 . . . . 

Sumas. 

habitantes en grandes grupos , la cifra 
de mortandad que resulte á su frente i n 
d i c a r á el pel igro que corren los atacados, 
a l serlo en las diversas é p o c a s de la i n 
fancia, pubertad, j uven tud , v i r i l i d a d y 
senectud, cuya d e d u c c i ó n faci l i ta el es
tado s iguiente : 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

Que 
sabían 
leer y 

escribir 

Que 
solo 

sabían 
leer. 

Que no 
sacian 
leer ni 

escribir 
TOTAL. 

HEMBBRAS. 

Que 
sabían 
leer y 
escribir 

Que 
solo 

sabían 
leer. 

Que no 
sabían 
leer ni 
escribir 

TOTAL. 
TOTAL 

general 

Importante bajo el aspecto cient íf ico, 
-al t ratar de un azote que, por n e g l i g e n 
cia de unos y ego í smo de otros, amenaza 
hacerse endémico en ciertas poblaciones, 
conocer el curso que en ellas s igue la 
enfermedad, el per íodo que los atacados 
luchan con la muerte , el i nñu jo que en 
esta lucha ejerce el estado c i v i l de los en

fermos, y el n ú m e r o de los que sucum
ben sin mas auxi l io que el de la P r o v i 
dencia, ya porque, preocupados, r e p u g 
nen el facultat ivo, y a por otras causas, 
hallamos bien que tales extremos se h a 
y a n tenido en cuenta, interrogando á los 
pueblos como a q u í aparece. 

SEXO. 
ESTADO 

civil. 

Solteros.. 
VARONES... jCasados.. 

.Viudos. . . 

ÍSolteras.. 
Casadas.. 
Viudas . . . 

Sumas. 

E N F E R M O S O.UL F A L L E C I E R O N . 

EQ el 
primar 
día de 

ser i u -
vadidos 

En el Ene! 
i ° 3.° 

Eo el 
4.° 

E l conocimiento de la pos ic ión social 
que a l fallecer ocupaban los atacados, 
es dato que la e s t a d í s t i c a , a l formar la 
mor tuor ia del t ifus iderodes, no d e b í a o l 
vidar , pues de otra manera n i hubiera 
podido con la elocuencia de sus n ú m e r o s 
dar la voz de alerta en casos de i n v a s i ó n 
á los que, por el oficio, indust r ia ó posi 
c ión que ocupan, se ha l lan mas propen
sos á epidemiarse, n i designar los h n e -
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Seguir paso á paso, y dia por d í a , la 
marcha de la enfermedad, desde el pr ime
ro en que se presenta, anotar el n ú m e r o , 
sexo y estado c i v i l d é lo s atacados en cada 
veinticuatro horas, y de entre los ataca
dos la cifra de los que sucumben, y re-

Enel En el En el 
5.° i 6.° 1 7.° 

Des
pués 
del 
7.° 

dia 
Total 

D E F U N C I O N E S 
acaecidas. 

Con 
i si sien-
cía mé 

díca. 

Sin 
asisten 
cia mé

dica. 
Total 

eos que en las fuerzas vivas de cada l o 
calidad ocasiona la peste. 

Por esto nos complace que hechos de 
t a l naturaleza se regis t ren á su vez, 
p r e s e n t á n d o l o s del modo que el cuadro 
s iguiente especifica, que es el mas ade
cuado para dar idea del grado de pe l i 
g ro que el dis t into estado social de sus 
moradores impl ica en cada parroquia 
cuando se infesta. 

fer i r sucesos tan tristes en la v ida de los 
pueblos con todos aquellos que f í s ica
mente se les enlazan; es procedimiento 
na tura l de que no podía prescindirse en 
un trabajo que ha de auxi l ia r á la c ien
cia para hacer menos sensible á la h u 
manidad el azote de las pestes, mucho 
peor que el de las guerras y las h a m 
bres, porque s í las unas solo afectan a l 
sexo varon i l en edad determinada, y las 
otras á los nacimientos, las epidemias 
castigan indis t intamente la p o b l a c i ó n , 
sepultando en la fosa a l infante y a l 
adulto, al poderoso y al indigente , al que 
es para su patr ia una esperanza, por 
cualquier t í t u lo , que al desgraciado que, 
no poseyendo n i n g u n o ante los ojos de 
la sociedad en que v ive , es ta l vez para 
ella una carga, una mancha ó un cast i 
go . H é a q u í la r a z ó n , á nuestro modo de 
ver, de que a l historiar el curso diario de 
la fiebre amari l la en la forma que se des
prende del cuadro que insertamos, h a 
y a n de anotarse en él observaciones at
mosfé r i cas , que la experiencia acredita 
ser indispensables para explicar ciertos 
hechos. 
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Concluido el trabajo de expos ic ión que 
nos p r o p u s i é r a m o s al r e s e ñ a r en este ar
t í cu lo los particulares de mas esencia 
que por d isposic ión del Gobierno van á 
invest igar , respecto a l tifus icterodes, las 
provincias á quienes hoy aflige esta ca
lamidad, y que con una brevedad que 
honra al gobernador de las Baleares, y a 
se inves t igan en dicho punto ta l como 
hemos expuesto, solo nos falta conocer 
las cifras que á la materia se contraen, 
para deducir consecuencias, a n a l i z á n 
dolas. 

Mientras l l ega ese dia, y puesto que 
por p r imera vez se f o r m a r á en nuestro 
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p a í s una e s t ad í s t i c a de este g é n e r o , á 
v i r t u d de ó r d e n e s emanadas del centro 
g-enerail del ramo, j u s t o s q » e t r i bu t e 
mos al propio centro, y m u y especial
mente al i lustrado Sr. Moya , que lo d i r i 
ge, las alabanzas debidas, que no es pe
q u e ñ o servicio el que hemos de reportar 
si sobre la calamidad que hoy aflije á 
nuestras mas hermosas provincias, con
s í g n e n s e allegar, como esperamos, los 
anteriores datos es tad í s t i cos . 

EUSTAQUIO GARCÍA FERNANDEZ. 

LA. P E R E G R I N A D E L R H I N . 
POR L A BARONESA DE W1LS0N. 

(Continuación) 

Otón el Grande incorporó Colonia al imperio 
a l emán en el siglo ix , y desde entonces la c i u 
dad romana empezó á florecer, á tener importan
cia y á embellecerse de dia en dia. 

El lenguaje, el tipo y las costumbres de sus 
habitantes, renuevan los recuerdos de las eda 
dos pasadas, y aumentan la ilusión: los poemas 
de la Edad Media son para los hijos de Colonia 
un libro moderno; lodos los comprenden, y cada 
cual se identifica con ellos. 

Ea Alemania es imposible no s o ñ a r con el 
pasado: la imaginación mas fria, meaos entu 
siasta, encuentra en cada monumento un recuer
do antiguo, en cada capilla una t radición: las 
imágenes fantást icas, poéticas d é l a Edad Media, 
acarician el alma y rejuvenecen el corazón , y 
c u á n t a s veces parece vagan por las orillas d 
Rhin los blancos fantasmas que pueblan las 
ruinas de sus castillos feudales. 

Al dia siguiente de mi llegada, me ded iqué á 
visitar las an t igüedades , empezando por la ¡gle 
sia de San Cuniberto, y dejando la catedral pa 
ra estudiarla con mas despacio y particular aten 
clon. La iglesia es de estilo bizaniino. y tiene 
una puerta lateral de estilo oriental y forma gd 
tica. Mas lejos admiré San Pedro, en cuya igle
sia recibió Rubens el agua del bautismo, y sin 
detenerme l legué hasta Santa Ursula, en donde 
está el sepulcro y la e s t í t u a de la santa. 

En Alemania lodo lo real se mezcla con lo 
maravilloso y lo fantástico, y por eso aquella 
tumba y aquella es lá tua de alabastro, tienen 
también su tradición. 

Ursula era hija de un rey de Inglaterra: su 
piedad la hizo ir peregrinando hasla Roma, He 
yando por servidumbre once mil v í rgenes . Gum 
plida su santa promesa, volvió por el Rhin, y 
al llegar á Colonia la detuvieron los hunos, los 
que á pesar de sus amenazas no lograron que ni 
la princesa ni su* compañeras violasen el voto 
de castidad. Furiosos por su resistencia, las ase 
sinaron b á r b a r a m e n t e . 

En las noches tempestuosas, á la luz de los 
r e l ámpagos , la creencia popular es que las des
graciadas jóvenes se presentan vestidas de 
blanco, y se lanzan en las rápidas ondas del 
Rh in . 

El sábio Beiterim, on su calendario de Colo
nia, reconoce once v í rgenes , y la letra I f . que 
se encuentra después del número X I , significa 
t n a r í t r u m y no m i l , pues no es verosímil que 
la princesa llevase un séqui to tan numeroso de 
doncellas; pero tal es lo que me refirieron al 
mostrarme la blanca estátua que representa á la 
santa: cito esta tradición, porque de la oscuri
dad brota la luz que refleja y retrata el carác te r 
especial de los pueblos. 

Una de mis escursiones fué para visitar la 
casa en donde nació el inmortal Rubens en 1577 
y en la que m u r i ó , casi en la miseria, María de 
Médicis, en Í 6 1 2 . 

El recuerdo del ilustre pintor está unido con 
el de la infeliz reina A quien protegió y socorr ió , 
de la reina cuyo cadáver fué conducido al pan 
león de San Dionisio, con tan reprensible y total 
abandono, que los guardianes de aquel triste y 
régio panteón al leer un pedazo de papel, en el 
cual había un nombre, exclamaron: 

—Mar ía , reii.a de Francia: ¿sin duda debe de 
ser la madre de nuestro rey Luis X I 1? 

Y sin pompa ni ceremonia alguna la coloca
ron en el pan teón . 

¡Funes tas consecuencias del ódio de un favo 
vito y de la indolencia de un rey! 

X I . f 

Después de haber recorrido las calles y plazas 
y admirado los monumentos de la ciudad de 
Agripina, entre ellos la casa de ayuntamiento, 
su pórt ico, estilo del Renacimiento, endonde ira 
té de adivinar las inscripciones á Césa r , A u 
gusto y Justiniano, nos dirigimos al Norte y su
bimos á una eminencia en donde está situada la 
catedral de Colonia. 

Fundada en 1248 sobre los cimientos de otras 
dos catedrales, ha visto pasar las generaciones 
sin verse toulmenle concluida, pues los acón 
lecimiensos han ejercido malévola ioflueacn en 
tan notable basílica. 

Forma una cruz, y su coro y pórtico meridio 
nal son bel l í s imos: el primero es tá sostenido 
por cuatro séries de columnas, cada una de ella 
en forma de cruz, y cinco flechas terminadas por 
ramos de flores: es una obra maestra. 

La bóveda del coro es admirable: el altar es 
de mármol negro, de una sola pieza, y tiene diez 
y seis piés de largo, por nueve de ancho. 

Las paredes del coro están cubiertas con ta 
piceria de gran méri to, cuyo dibujos son de R u 
bens. 

Una de las curiosidades que encierra la cale 
dra l , es la capilla de los Reyes Magos. Maximi 

liano Enrique de Baviera mandó construir el 
monumento en donde se conservan las cenizas 
de los que, guiados por una estrella, llegaron 
hasta el humilde establo, en donde acababa de 
nacer el Hombre-Dios. 

La emperatriz Elena hizo trasladar sus cuer
pos desde la India á Gonstantinopla. 

Durante el reinado de Ju l ián el ApóslaUi, es
tuvieron abandonados, y después los traslada
ron á Milán, en donde los encont ró Federico 
Barbaroja en 1162, y se los cedió al obispo de 
Colonia, Dasset, que le a c o m p a ñ a b a . 

Ea la misma capilla es tán las tumbas de los 
electores de Baviera y las en t r añas de María de 
Médicis. 

Deseosa de contemplar la magnífica perspec
tiva que se disfruta, subí hasla la cúpu l a ; mi 
alma, mi sér pareció que se engrandec ían , y 
admiré con mas respetoque nunca lo grandioso 
de la creación. 

Mi p e c h ó s e dilataba y aspiraba con singular 
placer el dulce y poético perfume de lo infinito: 
me encontraba como suspendida en los aires, 
gozando con aquel expléndído panorama, cuan
do una tosecilla seca me sacó de mi enagena-
mienlo. 

Volví la vista, y encon t ré á mi lado una mu
jer como de cincuenta años , alta, delgada, con 
ojos pequeños , vivos y penetrantes. Sus cabe
llos estaban blancos como la nieve, y pendienle 
sobre el pecho por un cordoncito negro se veia 
una cruz de oro. 

Su semblante presentaba tal conjunto de bon
dad, de belleza y de mansedumbre evangé l i ca , 
que me sent í inclinada bácía ella. 

—Magnífica vista, la dije en el idioma de 
Schiller. 

—Muy hermosa, repit ió suspirando: hace años 
que la mayor parte de los días subo hasta aqu í 
para deleitarme con este paisaje. 

—¿Habitáis cerca de la catedral? 
—Vivo en ella: mi marido, mi padre, mi abue

lo, mi bisabuelo y el padre de és te , han sido de 
generación en generac ión campaneros de esta 
iglesia, y, por consiguienU, he nacido aquí y 
he vivido siempre a q u í ; de tal modo, que pue 
do decir desconozco casi la población, pues mi 
mundo, mis afecciones todas se encierran entre 
estos muros. 

—¿Cómo os llamáis? 
—Greichen. 
—Verdadero nombre a l e m á n . 
Por un momento guardamos silencio, duran

te el cual contemplé de nuevo el Rhin y los a l 
rededores de Colonia. 

De repente c ruzó una ¡dea por mi imagina
ción. 

—Me parece ex t r año que no esté concluida 
esta bellísima basíl ica. 

—Ciertamente, s eño ra . 
—Creo que se ocupan ahora en llevar á cabo 

esta o b r i . 
—No j é , pero me parece imposible. 
— ¿ P o r qué? p r e g u n t é contenta del giro que 

tomaba la conversac ión . 
—Varias veces ha estado muy adelantado ese 

pensamiento; pero siempre a lgún acontecimien
to lo ha retrasado. Según dicen, el orgulloso 
ángel del mal se ha propuesto, desde hace m u 
chos siglos, que esta catedral no se concluya: 
es positivo. 

Efectivamente, ese edificio religioso, uno de 
los mas bellos del'estilo gótico, efecto de los de
sastres europeos y también porque la Prusia ha 
descuidado sus deberes ó ha economizado el oro, 
ha sufrido contnaiiempos infinitos en su cons
trucción, inclinando el ánimo do los habitantes 
de Colonia, predispuestos á todas las román t i cas 
y míálicas preocupaciones de la Edad Media, á 
creer existía un po Jer maléfico que paralizaba 
todos los esfuerzos. 

El plano original y primitivo de esa obra 
maestra existe; pero el nombre del arquitecto es 
desconocido, lo que es la base de mi l leyendas 
y tradiciones á cual mas fantást icas. 

Este era el motivo de mi curiosidad, porque 
deseaba escuohur una de ellas de los labios de 
Gretchen. 

—¿Creéis que existe a lgún poder sobrenatu
ral? la dije. 

A no dudarlo, añad ió con sencillez, pero 
con el acento de la convicción 

—¿Queréis referirme lo que, á t ravés de los 
siglos, ha llegado hasla vos? 

Sí, señora ; poro solo os pongo una condi
ción. 

—¿Cuál? 
—Que no os bur lé i s de mí. 
—Os lo ofrezco; respeto mucho las tradicio

nes y me interesan en extremo, mas de lo que 
podéis figuraros. 

Cerca de mí habia una gran piedra, allí nos 
sentamos: Gretchen tomó asiento en el suelo y 
entre el cielo y la t ierra, con la población de 
Colonia á nuestros piés, admirando aquel es
pléndido panorama, escuché con religioso silen
cio el relato de Gretchen: 

W i l f r e d o y Margari ta . 

Hermosa y pálida como la luna, pura y se
ductora como la brisa que acaricia las flores en 
las mañanas de primavera, esbelta como la 
palmera y delicada como una sensitiva: tal era 
Margarita Dasseu á los quince años . Sus ojos 
azules, melancólicos y dulces y sus cabellos r u 
bios, que como una corona de oro rodeaban su 
frente; su ca rác te r apacible y su fe ín t ima , pro
funda, la asemejaban á un ánge l mandado por 
el Criador para cumplir alguna celesie misión 
en la t ierra. 

Margarita habia pasado U-infancia sin ba-ber 
sido niña, porque desconocía por completo los 
jaegos sencillos é infantiles; su pensamiooio es 

taba siempre fijo en la oración, y desde la edad 
de ocho años no conoció mas mundo ni mas es
pacio que el de la iglesia y su casa, en donde 
todos la consideraban como á un sér sobrena
tural . 

Sin esfuerzo ninguno se habia desarrollado 
su entendimiento, y su instrucción tenia por base 
la moral mas pura, la mas ferviente ca ndad y 
devoción. 

Margarita estaba dotada de la sensibilidad 
mas esquisita, y la menor emoción podria ani
quilarla y destruirla, como una copa de frágil 
crisial . 

Todo su sér tenía algo de vaporoso, d j casto, 
de indefinible, que conmovía , interesaba á i m 
pulsaba hácia ella, como sí poseyera a lgún t a 
l ismán. 

En su semblante brillaba la convicción, y una 
inocencia bíblica iluminaba su frente como una 
au réo la . 

Su voz armoniosa y dulce tenia cadencias co
mo el canto del ru iseñor . 

Salomón Dasseu, su buen padre, se sometía 
ciegamente á lodos los caprichos de su hija, por 
la cual sentía verdadera admiración. 

En la pob'acion era querida, adorada, por las 
numerosas limosnas que repar t ía , y los pobres 
la llamaban la santa. 

Generalmente silenciosa y pensativa, alber
gaba su imagínaeíon juveni l la idea de que el 
autor de todo lo creado la destinaba á ser el i n 
té rpre te de a lgún gran pensamiento, y que su 
paso en la tierra quedar ía impreso en alguna 
grandiosa obra. 

Un día llegó hasta ella la noticia que preocu
paba poderosamente á Colonia. 

Un arquitecto desconocido, cuyo nombre se 
ignoraba, debía presentar los planos para la 
construcción de la catedral, deseada ardiente
mente por los fieles. 

Una catedral, cuya arquitectura fuera una 
maravilla para el mundo entero. 

¡Ahí ¡Cuántas veces Margarita había soñado 
con aquel edificio! 

¡Cuánto deseó conocer al sér que podía llevar 
á cabo aquel ardiente y religioso deseo! 

(Se c o n í i n u a r á . ) 

E S T U D I O P R E L I M I N A R 
SOBRE L V LEY PROVIDENCIALDEÍ. PROGRESO (1). 

I V . 

L a l i b e r t a d de a s o c i a c i ó n y la i n s t r u c c i ó n . 

L a fuerza no es el derecho, hemos d i 
cho, y habremos de insist ir ea esa idea, 
porque los hechos consumados no reco
nocen el pr incipio del derecho, que es 
el ún i co que puede leg-itimar la i n s t i t u 
ción de los poderes púb l i cos . No hay i n 
tereses bastante respetables que puedan 
compararse coa los de la jus t ic ia , in icua
mente hollada desde el principio del m u n 
do por el sable de los conquistadores, los 
sofismas de los jurisconsultos y el c á l c u 
lo de la t i r a n í a , que ha c o n t r a í d o i m p í a 
alianza con la intolerancia rel igiosa. 

M i é n t r a s no se generalice la ins t ruc
ción por medio de la educac ión física y 
moral del hombre, e n s e ñ a n d o á t o d o s c o n 
igmaldad, no sólo lo que es bueno y lo 
que es malo, lo justo y lo injusto, sino 
facilitando el ejercicio de su doble a c t i 
v idad en la esfera de sus facultades pro
ductoras; m i é n t r a s no se hag'a a t ract ivo 
el bien, repugnante el mal , y se dote a l 
individuo de los medios necesarios para 
usar de su l iber tad en provecho propio 
y de sus hermanos,- m i é n t r a s la l ibertad 
sea una quimera .para el esclavo de la 
ignorancia y el siervo del cr imen, m i é n 
tras se condene a l sér racional y sensible 
desde á n t e s de nacer, á odiar el trabajo 
y prestarlo con repugnancia, s in l i be r 
tad para capitalizarlo por la a soc iac ión 
con sus iguales; m i é n t r a s , en suma, no 
se funde en estas bases de ó rden in t e 
r ior , de grande importancia social, la 
cons t i t uc ión pol í t ica de los pueblos, s e r á 
vano propós i to el que, sin duda con bue
na fe, a l imentan muchos reformadores y 
hombres de Estado de cerrar el pe r íodo 
de las revoluciones y las reacciones, que 
son el oprobio de la humanidad. 

l í o aspiramos nosotros, como algfunos 
socialistas, á que el Estado se convierta 
en gerente de una tan vasta empresa 
como seria la de reg-lamentar las rela
ciones que deben exist ir entre los agen
tes de la p roducc ión , entre industriales, 
capitalistas y directores facultativos del 
trabajo, porque pensamos que la socie
dad no h á menester de otro poder que el 
de una a d m i n i s t r a c i ó n sencilla, y como 
explicaremos oportunamente se resuelve 
el g r a n problema propuesto por medio 
de la l ibertad asegurada á todos los c i u 
dadanos. L a l ibertad de a soc iac ión , com
plemento de todas las libertades, e v i t a r á 
los peligros del antagonismo que hoy 

(1) En el anterior ar t ículo , pág . 9, línea 60, 
se cometió la siguiente errala: ilagismo por i lo 
g i m o . 

existe y adquiere temibles proporciones 
entre trabajadores y capitalistas, y h a r á 
fácil y necesario el acuerdo entre ellos 
para elevar la p r o d u c c i ó n al grado de 
desarrollo que los progresos de la indus
t r i a y la m e c á n i c a le prometen. No e x i 
gimos á la a d m i n i s t r a c i ó n que organice 
el trabajo, n i pretendemos que el obrero 
le encomiende el cuidado de velar por su 
subsistencia. Queremos tan sólo que la 
a d m i n i s t r a c i ó n social, en sus respectivas 
esferas de acc ión , provea lo conveniente 
á la educac ión física y moral del h o m 
bre, no a b a n d o n á n d o l o á su l iber tad de, 
educarse, porque esa l ibertad para el po
bre, por un sarcasmo infame, equival
d r í a á condenarlo irremisiblemente á la 
condic ión de siervo de la miseria, que 
sólo puede engendrar la ignorancia , el 
vicio y la inmoral idad con sus execra
bles consecuencias. Sólo eso pedimos, á 
esa p rev i s ión l imi tamos el deber de la 
a d m i n i s t r a c i ó n , á la que, por otra parte, 
no es necesario que correspondan m á s 
atribuciones que las de mantener espe-
dito el organismo de las funciones que 
pertenecen á ia s o b e r a n í a del pueblo. 

Y que no se formen acerca de este par
t icular ju ic ios aventurados. Como t e n 
dremos ocas ión de exponer extensa y 
concretamente, seria una i r r i s ión , una 
t i r a n í a de peor g 'énero que la del a n t i 
guo r é g i m e n , reducir la reforma qae r e 
claman las instituciones á la p roc lama
ción constitucional de los derechos y de
beres respectivos, que han de consagrar 
la l iber tad de los ciudadanos, y fiar la 
so lución de los pavorosos problemas que 
e n t r a ñ a la cues t ión social al cr i ter io del 
i n t e ré s i nd iv idua l ú n i c a m e n t e . Eso que 
debe de ser, y que indudablemente s e r á 
m a ñ a n a , ese m a ñ a n a , no t a n envuelto 
en los vapores del porvenir que^no lo 
d i s t í n g a n l o s hombres pensadores; ese 
feliz concierto de intereses que la l ibe r 
tad en r e l ac ión con la igualdad, ó mejor 
dicho, que la fraternidad ha de produci r 
entre los hombres, cuando la i n s t r u c c i ó n 
haya mejorado las condiciones del t raba-
jo,*y aumentado en escala hoy incalcula
ble la p r o d u c c i ó n de la riqueza p ú b l i c a , 
t ieneque prepararse en las actuales c i r 
cunstancias de la sociedad por la adminis
t r ac ión p ú b l i c a , que no es el gobierno t a l 
como hoy se conoce. De lo contrar io, l a 
l ibertad no s e rv i r í a m á s que para o r g a 
nizar una nueva t i r a n í a , para que á 
nombre de la democracia ejerciera el po
der una o l i g a r q u í a audaz, y para hacer 
inevitable el cataclismo que ansian los 
reaccionarios de todas las escuelas. 

Precisamente consiste el error de los 
constitucionales antig'uos y modernos en 
haber supuesto que l a jus t i c ia estaba sa
tisfecha, asegurado el ó rden y garant ido 
el progreso con la dec l a rac ión de los de
rechos individuales en el C ó d i g o pol í t ico . 
L a mayor ó menor e x t e n s i ó n que se d é 
a l derecho con que el pueblo debe i n t e r 
venir en el ejercicio de la s o b e r a n í a , que 
l a escuela ec léc t ica reconoce á la r a 
zón , no es un remedio eficaz á curar los 
males púb l i cos , como no vaya acompa
ñ a d o de los medios p rác t i cos que pueden 
hacer posible la p a r t i c i p a c i ó n pos i t iva y 
directa del pueblo en la g e s t i ó n de sus 
ropios negocios. Sin i n s t rucc ión no hay 

l iber tad verdadera, y el mi.imo derecho 
de a soc iac ión seria sin ella o r igen de 
conflictos y de crisis industriales t e r r i 
bles, que pudieran comprometer g r a v e 
mente todos los progresos de la c iv i l i za 
ción. L a solidaridad de la g r a n fami l ia 
humana exige que no se abandone a l 
azar la suerte de n inguno de sus m i e m 
bros, pues en ta l caso, léjos de favore
cérsele y de respetarle su l ibertad, se le 
deja entregado á los horrores del estado 
salvaje. E l que m á s pueda, el que m á s 
tenga, s e r á el m á s fuerte, porque s e r á , 
como hoy, el que se ins t ruya , y no ea 
beneficio de sus semejantes, s inó para 
explotarlos y servirse de su ignoranc ia . 
La sociedad tiene su r a z ó n de sé r en la 
p ro tecc ión que á p r i w i se supone que de
be prestar á todos sus miembros, para 
que en recompensa de la igualdad sa
crifique cada cual una parte de su p r i 
m i t i v a l ibertad. 

Pero t a l es la ley d iv ina de la solida
r idad que Jesucristo reve ló d i c i é n d o n o s 
que todos é r a m o s hermanos, hijos del 
mismo padre, el d iv ino autor de la n a t u 
raleza, que eaa parte de l iber tad p r i m i 
t iva , que consiste en hacer cada uno lo 
que quiera y crea que le conviene,- esa 
parte que sacrifica en ia asoc iac ión con 
sus hertoaoos, es exactamente la que le 
perjudica, y la cual renuncia en benefi-
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ció suyo y de estos. L a l iber tad de h o l 
gar , de atender á su exclusiva a l imen
t a c i ó n y dé uti l izar en su provecho Víni
co los dones de la naturaleza, que el 
hombre cede ó pierde a l asociarse, bien 
recompcusada se halla con el placer que 
el descanso le proporciona d e s p u é s de 
i m dia consagrado á producir los p ro 
digiosos frutos del trabajo, que no sólo 
aumentan til bienestar de sus hermanos, 
s inó que le aseguran uua pa r t i c ipac ión 
mayor en los goces de la vida. Pierde el 
hombre en la sociedad la l iber tad de ha
cerse d a ñ o y de perjudicar á sus seme
jantes; pero asegura la de refinar la sa
t i s facción de sus necesidades en la p ro 
p o r c i ó n debida á su trabajo, y con t r ibu
ye con él al aumento de bienestar que 
produce el de sus co-asociados. 

Esto sentado, consideremos de q u é 
manera tan arb i t ra r ia e s t á consti tuida 
la sociedad de hecho, y en q u é bases tan 
deleznables descansa lo que en fá t i ca 
mente l l aman ó r d e n los s á b i o s y los po
l í t icos que disfrutan el p r iv i l eg io de com
par t i r con los reyes la g o b e r n a c i ó n de 
los Estados. Las clases inferiores lo p r o 
ducen todo, la riqueza con su trabajo, y 
eso que por abuso se l lama ó rden , por 
su obediencia á las prescripciones de le 
yes hechas sin su concurso. 

L a riqueza y la i n s t r u c c i ó n han sido 
y c o n t i n ú a n siendo el pa t r imonio de las 
razas conquistadoras y de sus herede
ros, y t o d a v í a no las alcanza el pobre 
s inó por excepc ión , y eso por esfuerzos 
de intel igencia y rasgos de audacia, que 
no son m u y morales por regla general , 
pero que la sociedad tolera á cond ic ión 
del éx i to . L a plebe, la g r a n masa de pro
letarios que en realidad todo lo produce, 
entra en la sala del banquete de la v ida , 
como el mendigo, admit ida á recoger las 
migajas del fes t ín bajo el l á t i g o de los 
lacayos. L a miseria se trasmite en he 
rencia de padres á hijos, se p e r p e t ú a en 
las famil ias , y subsisten las castas en el 
seno de esta orgul losa c iv i l i zac ión , cual 
s i la voluntad de Dios hubiese impuesto 
a l trabajo la cond ic ión de la esclavitud 
en la miseria, y hubiera asignado a l v i 
c ío , á la fuerza y á la inmoral idad lo; 
goces del lujo y las comodidades de la 
opulencia. 

Y en esta sociedad donde no se ense
ñ a a l pobre lo que es bueno n i lo que es 
malo, lo que es jus to n i los medios de 
hacer el bien por conciencia del bien, se 
invoca la jus t ic ia , el derecho, l a au tor i 
dad y la propiedad en nombre de la l i 
ber tad y del ó r d e n , haciendo que se de 
g ü e l l e n los hermanos en horr ib le guer 
ra para t ranqui l izar á los grandes s e ñ o 
res en la poses ión de esos beneficios 
Hollamos con planta indiferente el polvo 
de las generaciones á cuyo g é n i o debe
mos la noc ión del derecho que intenta 
mos desarrollar hasta afianzarlo en la 
leyes de la naturaleza, y es hora y a de 
mostrarnos sensibles á l a h e r ó i c a abne
g a c i ó n de los m á r t i r e s del progreso, 
dando sa t i s facc ión á sus manes por la 
c o n s a g r a c i ó n solemne de los principios 
de f ra ternidad, á cuyo t r iunfo sacrifica
r o n la existencia. Las l á g r i m a s solita
rias del desgraciado se pierden aisladas 
como la esperanza de una r e p a r a c i ó n 
que los afortunados aplazan indefinida
mente, y los ayes del pobre se apagan 
entre el rumor de los festines con que 
nuestros magnates celebran sus a l e g r í a s 
en el tumul tuoso movimiento de todo 
los vicios. 

Cada d ía que pasa sin dar sa t is facción 
al derecho con que los proletarios recla
man su l iber tad po l í t i ca y de asoc iac ión 
en las grandes ciudades, donde se v a n 
i lustrando, y m a ñ a n a s e g u i r á n su ejem
plo los del campo, sube á la a tmós fe r a 
el vapor de un nuevo suspiro, vapor que 
se condensa á la vis ta de todos los que no 
somos ciegos, y que amontona sobre 
nuestra cabeza una tempestad t remen
da. Pierden la fe en la jus t i c ia legal los 
que esperaban el cumpl imiento de las 
augustas promesas que la sociedad por 
el ó r g a n o de la r e v o l u c i ó n en 1789 y 
1812 (1) hizo á todos los pueblos de la 
t ier ra , y que los civilizados especialmen
te acogieron con j ú b i l o ; vacila por lo 
m é n o s la fe rel igiosa de los ca tó l i cos en 
la i g u ddad que les e s t á anunciada; des
esperan los protestantes de las conse
cuencias que con r a z ó n aguardaban de 
la l ibertad de e x á m e n , por la que v e r 

i l ) Tal fué ia ¡mporiancia de la revolución 
española en 1812 que su Cddigo político fué a l 
gunos años después proclamado por varios pue
blos de Europa. 

t ieron torrentes de sangre en los s i - | con su gloria t o lo aquel reinado, y resumo la 
glos x v i y x v i i ; se ex t inguen r á p i d a 
mente las creencias pol í t icas y r e l i g i o 
sas; se propaga con pasmoso vu» lo el 
grosero posit ivismo de los goces mate
riales, y la j u v e n t u d corre desatentada 
en busca de las posiciones y riquezas que 
en púb l i ca subasta les ofrecen los p a r t i 
dos pseudo conservadores, v e n d i é n d o s e 
á v i l precio hombres y conciencias (1). 

Hemos indicado que la fuente m á s fe
cunda de los erroresque per turban la ar
m o n í a social, retardando su c o n s t i t u c i ó n 
def ini t iva, es la i n t e r p r e t a c i ó n a rb i t ra r ia 
de las palabras sociedad, j u s t i c i a , dere
cho, l iber tad, autoridad y ó r d e n , y d i r i 
g imos principalmente estos estudios á 
restablecer su recto sentido para que 
correspondan á la idea bien determinada 
que en la conciencia despierta su sola 
e n u n c i a c i ó n ; y si este trabajo emprendi 
do en la j u v e n t u d , que ha madurado la 
esperitmeia, y se termina en la edad de 
los d e s e n g a ñ o s , se perdiese para esta 
g e n e r a c i ó n desventurada, como la voz 
del mendigo que pide pan á la puerta de 
los palacios, ahogada por la indi feren
cia de las ambiciones impacientes, que
d a r á á su autor la honra de haber hecho 
un supremo esfuerzo en p ró de la verdad 
desconocida, allegando una piedra que 
acaso m a ñ a n a considere út i l el pueblo 
colocar en los cimientos del templo que 
ha de a lbergar á la humanidad futura. 

F . J . MOYA. 

DISCURSO 
D E L ILMO. S U . D. PEDRO DE MADIUZO, ACADÉ

MICO DE NÚMERO, LEIDO EN LA. SESION I N A U 
GURAL DE LA ACADEMIA NACIONAL DE NOBLES 
A R T E S DE SAN FERNANDO, B L DIA 20 D E 
NOVIEMBRE DE 1870. 

Señores : Si en alguna ocasión solemne podía 
yo apetecer el honroso compromiso, que otras 
veces me ha arredrado, de llevar la , voz de esta 
rtíspelablo Acad ímia , es en el momento actual , 
en q u e á consecuencia de uua de las catlstrofes 
mas pavorosas que está presenciando nuestro 
siglo, teme el arle moderno verse acusado de 
complicidad con los causantes do este gran fe-
lidmeno moral y político. 

En la lamentable decadencia de un Estado, 
que después de haber cubierto con el explendo-
roso manto imperial los seculares latnbrcquin-'s 
de Faramundo y de los Capelos, acaba de des
mentir toda su heredada grandeza coa hechos 
que traen involunlariatneaie á la memoria las 
vergonzosas debilidades del líajo Imperio, pare
ce como que debe caberle alguna responsabili
dad al arle, que no solo es la expres ión ideal 
de la vida púh ica y privada, sino el iniciador 
de muy irascendeniales cambios en ella. Bebien
do sus inspiraciones en las aguas estancadas del 
sensualismo, y apa r t ándose de las corrientes v i 
vificadoras á cuyas orillas crece lozano y pom
poso el árbol de la fe en Dios y en la pálr ia , aun
que alegue para justificarse que él ialerprela 
fielmente la naturaleza y sigue la corriente por 
donde le lleva una sociedad sedienta de goces, 
que no le pide enseñanzas , ni est ímulos para 
desperlar nubles afectos; el que seriamente me
dite en la misión que Iraen al mundo las razas 
mas doladas de seutimiento estét ico, no se sa
tisfará con semejante disculpa, porque recorda
rá que en alguna época critica la pintura de las 
fecundas escadas de Sevilla y de Madrid estuvo 
sola compartiendo con las letras y las armas la 
difícil empresa de salvar el decoro de España , á 
despecho de todos los males que enflaquücen y 
consumen las fuerzas vitales de una nación. He 
deseado, pues, y aceptado con gratitud la dis
tinción que me habéis hecho al designarme para 
inaugurar las tareas de este nuevo año a c a d é 
mico, porque á dicha para mí vinieron á mis 
manos documentos preciosos que prueban, con
tra la vulgar creencia, como el arte naturalista 
español del siglo x v n , personificado en e¡ gran 
Velazquez, fué única y exclusivamente obra de 
la gigantesca fe de nuestros artistas, que no 
protegidos, sino protectores pueden llamarse en 
realidad, del Estado decadente que personifica 
el rey Felipe I V . A l utilizarlos presumo que, es
caso y todo de habilidad con que poner de re 
lieve mi idea, de ella ha de resultar un prove
choso paralelo entre la pintura española del s i 
glo xvn y la que hoy fbrece allende el Pirineo, 
y la convicción de que sobran al arte medios pa
ra contenerse en el general descenso, cuando 
los que le profesan están dotados de un profun
do y sério amor á lo bueno y bello, y de la dig -
nidad que no consiente se prostituya la sagrada 
investidura del gén io . 

Decimos que la personificación mas acabada 
del naturalismo español es el gran pintor de Fe
lipe I V , D. Diego Velazquez de Silva, porque esta 
interesante figura, imperfectamente dibujada 
hasta ahora á pesar de meri l ís imos ensayos, y 
en la cual hoy ya podemos determinar mas ca-
rac té res y corregir algunas facciones de las que 
su imaginario retrato popular presenta, llena 

varonil protesta de la inteligente y cab i l í e r e sca 
España contra la degeneración de su raza en 
a q u i l siglo. Hoy que necesita nuestro arte, i n 
seguro y vacilante, fortalecerse con el ejemplo 
de na lan insigne mantenedor de la nobleza de 
la pintura,'crece el in terés de este linaje de con
sideraciones, porque se halla entre nosotros el 
tr íforme culto de lo bello en un per íodo cr í t ico , 
en que debiendo renunciar temporalmente á la 
protección fecunda de la Iglesia y del palacio, 
que fueron los principales promotores de sus 
inspiraciones, n i aun la esperanza le queda de 
que el municipio aliente sus esfuerzos, como lo 
verificaron los de Italia y Flandes con las es
cuelas libres de Pisa, Florencia, Amberes, B r u 
selas y Lieja. Las Iglesias caen derruidas, los pa
lacios reales tienen cerradas sus puertas, las ca
sas de los magnates que rivalizaron con aque
llos en suntuosas ga le r ías yacen en su mayor 
parte desplomadas; nubos de polvo, montones 
de escombros, melancd'ico silencio invaden sus 
accesos. Las corporaciones populares no com
prenden aun la importancia del arte para su 
prestigio, ni su acción regeneradora, ni su u t i 
lidad como fuente de riqueza. 

—Los antiguos artistas españoles , d i rán a l 
gunos pesimistas, fueron mas afortunados que 
nosotros, por jue los institutos monás t i cos , los 
prelados, las catedrales y parroquias, los reyes 
y los grandes invert ían considerables sumas en 
sus talleres, pidiéndoles á cambio las produc
ciones con que mantenían unos la llama de la 
fe, otros el prestigio de la autoridad, estos la 
memoria de gloriosas hazañas , aquellos el lus
tre de sus familias. E! arle no vive sino como 
necesidad sentí la ; si la sociedad moderna ha 
proscrito los conventos y no necesita nuevos 
templos, ni los po lerosos de la nobleza d de la 
banca necesitan galer ías ; si la generalidad de la 
gente acomodada es indiferente á la belleza de 
la forma, ó en su gusto frivolo se contenta con 
producciones de mero deleite, mal podrá el ar
tista desplegar el vuelo en el campo de los 
asuntos religiosos y de los recuerdos hisldricos; 
e jecutará retratos, paisajes, perspectivas, cua
dros de costumbres, prescindiendo compieta-
menle de iodo concepto intelectual ó ideal, y 
sea cual fuere la sensación que la obra des
pierte en su dueño , buena ó mala, agradable ó 
repugnante, moral d inmoral; y el artista hará 
perfectamente en amoldarse al gusto y capricho 
de la sociedad descreída en que vive, porque la 
máxima fundamental que hoy impera en el 
mundo culto es la de e/ Ar le para el Arte , y no 
el arte para lo verdadero, c! arle para lo justo, 
el arle para lo santo, y esta nueva luminosa m á 
xima emancipa la facultad estética de la antigua 
servidumbre de la relígioa y del (üslado, y de la 
necia vanidad de los derramadores de sangro 
huma a. Enriquecerse, re í r , gozar, tal es hoy 
el objeto final de la humana cultura; viviendas 
cómodas , espaciosos circos y teatros, gimnasios, 
baños , lujosos cafés, para los cuales bastan los 
escenógrafos y decoradores; bailes, cenas, fer
vientes org ías ; las vertiginosas bacanales del 

la Cartuja de las Cuevas y Guadalupe, al otro 
los Capuchinos y el Hospital de la Caridad de 
Sevilla, al úl t imo las régias estancias del Buen 
Retiro y del renovado a lcázar de Madrid; esto 
es, crear un arte adaptado á las necesidades que 
era llamado á satisfacer. Es de toda evidencia 
que el artista que se cria para los actuales t iem
pos en el extát ico culto de las pinturas del beato 
Angél ico ó de los Van Eyck, de Rafael ó de M i 
guel Angel , y aun de Rubens ó Muri l lo , y quie
re consagrarse exclusivamente al arte religioso, 
6, prenda lo del f á presto de Giordano y de los 
enérg icos efecto» de Ribera, se propone desar
rollar en cuadros de cuatro metros de longitud 
sus fogosas concepciones, no hal lará vado ni sa
zón para ejercitar los pinceles, porque ni aun la 
mas reconcentrada devoción dormita hoy al 
murmul lo de la fuente del claustro sobre las p á 
ginas de la míst ica leyenda; los católicos espa
ñoles , aunque anhelen ver erigidos nuevos tem
plos como los de los Eslados-Uni Jos, Inglaterra, 
Francia y Bavíera , no volverán á tener proba
blemente conventos d»nde colocar cincuenta 
cuadros de la vida de San Francisco y San B r u 
no; y las casas modernas, por otra parte, no 
ofrecen espacios en que situar el punto de vista 
de los grandes lienzos de batallas y vidas de 
santos, que faeron en otro tiempo ef recreo de 
la gente mística y guerrera. 

Pero como hemos de señalar mejor los i n f i n i 
tos horizontes abiertos al ai te entrando en ma
teria, veamos de reconcentrar alguna nueva luz 
sobre la figura de nuestro Velazquez, oscurecida 
aun ec la penumbra de su incompleta y medio 
falseada historia. 

Tenemos en D. Diego Velazquez de Silva dos 
personalidades distintas, que sin embargo se 
confunden en una sola en diferentes ocasiones: 
el criado de Felipe IV , respetuoso, modesto, pro
bo, fiel á su rey, que no lomó parte nunca en 
los alardes de independencia de otros cortesanos, 
y menos aun en las traiciones con que desdora
ron sus cuarteles algunos encumbrados servido
res de aquel monarca; y el artista fecundo, ga
llardo, activo, espiritoso, innovador, amante sin
cero de la verdad, q u i nunca tampoco desmin
tió la nobleza y generosiial del arte que profe
saba, porque ni se quejó de su suerte por verse 
mal pagado, ni buscó injustificados aumentos, 
ni fué envidioso del méri to ajeno. 

Nacido en Sevilla de padres nobles al esprar 
la décimosexta centuria, (1) y casado á los diez 
y nueve años de edad con una hija del erudito 
pintor y juicioso literato Francisco Pacheco, en 
quien tuvo muy pronto, como fruto de aquella 
temprana unión, dos graciosas n iñas , Francisca 
é Ignacia; después de una tentativa semifrustra-
da que hizo enj 1662 por darse á conocer en la 
cór te , logró en 1623 establecerse en ella, mer
ced á las incansables gestiones de un digno ca
nónigo maestrescuela de la catedral hispalense, 
muy aficionado á la pintura y á los artistas, don 
Juan Fonseca y Figueroa, que servia en palacio 
á la sazón plaza de sumiller de cortina. Este se
gundo protector de nuestro jóven sevillano, ya 

j que el lugar de primero deba la gratitud reser-
Carnaval, los embalsamados jardines de Versa- I vario á su suegro y maestro Pach 'C0, consig. id 
lies, las noches orientales de Tul ler ías y las ca- ; interesar en su favor al podero .o valido conde-
cerías de Compiegne y Fontainebleau: bé aqu í ¡ duque de Olivares, de quien obtuvo la carta que 
la vida, que para nada ha menester del arte se 
vero, hijo de la molesta civilización del cristia
nismo.—iNo, ¡vive Dios! 

La facultad creadora, la inspiración, el m i 
men no han sido dadjs al hombre para que se 
conviertan Praxiteles, Rafael y Julio Romano, 
en ministros de los deleites groseros de los po
derosos, en abyectos traficantes que vivan ejer
ciendo el lenocinio con las hermosas hijas del 
génio! En los países don le el cielo sonríe á la 
criatura, y donde se exhala espon táneamente la 
fe como el aroma de las praderas; donde la pa
sión abunda como la luz y el color; donde ó la 
religión es el culto iconístico ó no hay religión 
ninguna; doade el heroísmo es patrimonio co
mún , y donde tan dulce imperio, desde la i n 
fancia hasta la senectud del hombre ejerce la _ 
mujer, en quien es dote común la belleza; aun- ! 
que accidentalmente falten los templos y los 
palacios, que de seguro han de volver á levan
tarse muy galanos y cxpléndidos , y aunque los j 
naturales cont inúen un poco afligidos de su con-
géuita indolencia, y otro poco tocados de la ma
nía de disgustarse de todo lo presente y frag i a r 
utopias para lo futuro, el arte siempre se abr i rá 
camino; sus manifestaciones serán siempre bus
cadas por el sello de originalidad que l levarán 
impreso, y ya que no sean el seno de su incu
bación los altares, las bóvedas y los claustros, 
los regios a lcázares con sus pórt icos, sus gale
r ías y sus salones, lo se rán siempre las moradas 
de todos los hombres de gusto, adeptos de la 
moda ó despreciadores de ella, religiosos ó es-
cépt icos , nobles ó plebeyos, ora sean propieta
rios desocupados, ora bolsistas ó fabricantes. 
Porque es muy de tener en cuenta que, por i n 
declinable ley de la naturaleza, el hombre po
deroso que no nació atacado de raquitismo mo
ra l , sea cual fuere el medio en que se desarro
llaron sus facultades, ama, después de su teso
ro, acaso tanto como el incienso y los honores, 
los goces intelectuales que recrean el ánimo sin 
enervar las fuerzas co rpóreas ; as í que, sea ó no 
un advenedizo el afortunado poseedor del oro, 
l lámese M é d r i s ó Rostchild, el F ú c a r ó Ensena
da, siempre solicitará de la pálria que produce 
los Velazquez, Murillos ó Zurbaranes, los me 

le l lamó á Madrid, y que fué la que le abrió e l 
camino á sus futuros adelanlamienios. A mella 
carta puso en evidencia al artista y p r e p a r ó el 
nacimiento del palaciego: y hemos dicho antes 
que en Velazquez estas dos personalidades del 
palaciego y del artista se amalgaman á veces en 
una, porque, como iba á suceder en breve, los 
lauros del pintor hablan de servirle de m T e c i -
mientos para tomar puesto y mejorarse en la es-

• cala de criado del rey. Quiso Francisco Pacheco 
acompañar l e á la cór te para ser testigo de la 
gloría que su corazón presagiaba, y vió el an
ciano maestro realizadas sus esperanzas cuando 
en aquel mismo año hizo el discí mlo y yerno el 
retrato ecuestre de Felipe I V , que le valió desde 
antes de su terminacioa la ó rden de que trasla
dara á Madrid su familia, y el ser recibido al 
servicio del Monarca, en 6 de Octubre, con 20 
ducados de salario al mes; pero sin nombrarle el 
rey en su decreto pintor de c á m a r a , como su
ponen, con error á mi juic io , los que después de 
Pacheco escribieron la biografía de este grande 
arti.-di. (2J Felipe IV estaba satisfecho: por estar 
satisfecho el rey, lo estaba también el conde-
duque, que lisongeó al autor con injusto agra
vio á los benemér i tos Bartolomé y Vicencio Car-
ducho, José Leonardo, Eugenio Caxés y Angelo 
Nardi . Afirmó que na líe había retratado bien al 

(1) Tal era el cuadro social án tes de la revo
lución de Setiembre: tal podría continuar siendo 
si la reforma realizada y por realizar fuera mera
mente pol í t ica . 

(1) D . José María Aseusio y Toledo, erudito 
literario sevillano, en su interesante opúsculo 
titulado Francisco Pacheco, sus obras a r t í s t i cas 
y / i te ranas , etc., ha demostrado con el texto 
de la partida bautismal de! gran pintor, que no 
nació en 1594, como supusieron Palomino, 
Cumberland y otros, sino en ID90, s e g ú n habia 
aseverado Ceao Bermudez. 

(2) No sabemos dónde pudo encontrar el 
erudito Cean Bermudez los dos nombramientos 
que cita ea su Diccionario h i s tó r i co , uno del 6 
de A b r i l de 1623, y otro del 31 de Octubre del 
mismo año : aquel, copiado textualmente, sin 
expres ión alguna de la categoría de p i n í o r de 
c á m a r a , y és te , expresando dicha ca tegor ía , 
pero sin dar el texto Lo que nosotros hallamos 
en el archivo de palacio, Felipe I V , casa real, 

un decreto legajo 139, carpeta n ú m . 178, es 
dios de obtemperar i la grata tiranía de esa ley. j del rey, fechado en 6 de Octubre de 1623 y ru 
Lo que tiene que hacer el artista para cautivar | bricado de la real mano, dirigido á Pedro de 
ese oro, no es, no por cierto, degradarse sedu
ciendo á su dueño con las impúdicas imágenes 
de Lais ó Frine, sino tomar el rumbo que indis
putablemente hubieran seguido Mur i l lo , Zurba-
ráo y Velazquez, si les hubiesen fallado al uno 

Hoff Huerta, secretario de la junta de obras y 
bosques, que dice exactamente lo mismo que el 
que cita Cean del dia 6 de A b - i l ; y no creemos 
que haya n ingún otro admitiendo á V e l a z q u e i 
al servicio de Felipe I V . 
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gran Filipo hasta entonces, como s¡ se tratara 
de dar humana forma á la divinidad, y el hacer
lo fuera sobrehumana empresa; hiciéronle coro 
iodos los señores que lo vieron, el duque del 
Infantado, el almirante de Castilla, el duque de 
Uceda, el conde de Saldaña , el marqués de Cas-
tel Rodrigo, el del Carpió y otros; y añadid el 
valido que solo Diego Velazquez habia de re
t r a t a r á S. M . en lo sucesivo, y que todos los 
demás retratos de la apgusta persona se manda-
r i a n recoger: (1) monopolio semejante al conce
dido al pintor de Cos por Alejandro. 

E l pr íncipe de Gales, Cárlos Estuardo, que se 
hallaba en Madrid de aspirante á la mano de la 
infanta doña María, y que dos años después ha
bía de subir al trono de Inglaterra para concluir 
desastradamente en un cadalso, deseó ser re
tratado por el nuevo Apeles, y aunque no lo lo 
gró sino á medías por su brusca retirada en el 
raes de Setiembre, le dejd prenda de su recono
cimiento. Por estar satisfecho el omnipotente 
ministro, mos t róse con el pintor complaciente y 
oficioso el secretario de la junta de obras y bos
ques, D. Pedro de Hoff Huerta, á quien tocaba 
extender el despacho cumpliendo la cédula del 
rey; porque lo redactó de manera que aparte 
del salario de los 20 ducados que se s e ñ d a b a 
al ya desde entonces llamado p in ío r de c á m a r a , 
con el aditamento de médico y botica, se le pa
gasen las obras que ejecutara: muy á diferencia 
de lo que en la casa real se venia practicando: 
testigo Bartolomé Conzalez, admitido al servicio 
del rey Felipe I I I con 16 ducados mensuales sin 
que se le hubiesen de pagar las obras. (2) Pero 
llegó A su colmo el entusiasmo entre los corte
sanos cupido, terminado el retrato, fué expues
to al públi(?a» como entonces era uso, en la ca
lle Mayor, fretíSs á las gradas de San Felipe el 
Real: allí fué el aplauso de los entendidos y la 
envidia de los del arte, (3) allí el abrumar al 
nuevo Apeles con los agasajos de la vanidad sa
tisfecha, en forma de 300 ducados de ayuda de 
costa y casa de aposento que valia 200 ducados 
cada año , y una pensión de otros 300 ducados 
mas, eclesiástica sin duda, dado que para que 
la disfrutase el agraciado fué menester dispensa 
de Su Santidad Urbano V I H ; allí finalmente, el 
llover sobre su inofensiva persona una graniza
da de versos llenos de alambicados conceptos y 
de barrocas trasposiciones á la moda de enton
ces, parto de poetasl la brida y á la gineta, en
tre los que sobresal ió por lo machacou y oscuro 
el gongorinfsimo ingenio sevillano de D. G e r ó 
nimo Conzalez. (4) ¿No es verdad, señores , que 
la protección que empezaba á dispensar F e l i 
pe IV á Velazqu»z, tenia ya muchos algos de 
interesada? Protección que nace de la vanidad 
agradecida, declara que el que la dispensa es 
antes protegido que protector. 

Aficionado el rey á toda clase de alardes, 
abrió un ce r támen entre sns pintores para per
petuar la memoria de aquella cruel 6 impolí t i 
ca medida de la expuls ión de los moriscos, que 
la nación fanatizada seguía considerando toda
vía como uno de los actos mas gloriosos y me
ritorios del reinado de Felipe I I I . Entraron eo 
la liza tres de los artistas tan despiadadament» 
desairados antes por el ministro favorito, V i 
cente Carducho, Caxés y Nardi , y además Diego 
Velazquez: terminados los trabajos en 1627, de
signó el rey para jueces del ce r t ámea á Fr. Juan 
Bautista Mayno, del hábi to de Santo Domingo, 
y al m a r q u é s de la Tor re , D. Juan Bautista 
Crescenci, caballero del hábito de Santiago, am
bos pintores; y habiéndose , en opinión de estos 
aventajado á todos el cuadro de Velazquez, fué 
al animoso jóven adjudicado el premio que para 
el vencedor tenia S. M. reservado, que era la 
plaza de ugier de c á m a r a , colocándose su obra 
en el salón grande del a lcázar . 

Tra tó Velazquez el asunto en la forma mas 
adecuada para los sucesos históricos que no tie
nen determinado momento: t razó una grandiosa 
alegor ía que detalladamente se describe en la 
obra de Palomino y en el Inventario inédito de 
las pinturas que decoraban el Real Alcázar en el 
año 1637. (5) Pero dejemos á la preciosa obra 

(1) Pacheco: Arte de la p in tura , l ib . I , ca
pí tulo V I I I . Palomino: Vidas de los pintores y 
escultores, etc. 

(2) En el citado archivo de palacio y en la 
TOisma carpeta n ú m . 178. leg. 139, fol . I V , casa 
real, que contiene el decreto del rey de 6 de 
Octubre de 1623, admitiendo á Diego Velazquez 
á su servicio, existe ¡a consulta que dirigió á 
S. M . D. Pedro de Hoff Huerta sobre el modo 
de entender aquel nombramiento; pero elevada 
después de haber cumplimectado la ó rden del 
rey y favoreciendo al artista. Lleva esta repre
sentación la fecha de 28 de Octubre, y en ella 
manifiesta el citado secretario que en el decreto 
de S. M . no se expresaba si además del salario 
señalado á Velazquez, se le hab ían de pagar las 
obras que hiciese; que en este concepto habia 
¿ l extendido el despacho, si bien no debía ocul 
tar que, consultados los precedentes, hallaba 
que á Bartolomé González se le habia admitido 
en el real servicio por cédula del año 1617, con
cediéndole 16 ducados de sa/ario a i [mes, con 
que no se le hayan de pagar las obras. Fe l i 
pe I V , que &e encontró hecha ya la buena obra, 
se limitó á aprobarla. 

(3) Pacheco: Arte de la p in tura , loe. cit. 
(4) Pacheco: Ibid . 
(o) Arch . de Pal.0, Fel . I V , Casa Real, 

Leg. 123, n ú m e r o 780: Cargo que se hace á Si
món Rodr íguez , Ayuda de la Furriera, de las 
pinturas y otras cosas de la Guardajoyas, que lo 
estaba al de Juan Gómez de Mora. Éste docu
mento es un inventario completo de los cuadros 
que existían en el año 1637 en las diferentes 
piezas del Real Alcázar y Palacio de Madrid. 

estética ocupar hasta después de la muerte de 
Cárlos I I aquel puesto de honor, y desaparecer 
luego con triste menoscabo del arte, acaso en el 
incendio de 1734, y consideremos por breves 
momentos al palaciego que se estrena en el car
go de ugier de cámara de Felipe I V . 

La carrera de Velazquez, como criado del rey, 
puede abarcarse toda de una sola ojeada. Ugier 
desde el 7 de Marzo de 1627, prévío juramento 
prestado en manos del conde de los Arcos, (1) 
hasta el 23 de Febrero de 1634, en que S. M . le 
permite traspasar su plaza á su querido discípulo 
y yerno Juan Bautista del Mazo, que acaba de 
contraer matrimonio con su hija, ahora única , 
doña Francisca Velazquez, (2) hácele el rey ayu
da de su guarda-ropa sin ejercicio en la citada 
últ ima fecha, cuando ya ha ensanchado los hor i 
zontes de su imaginación coa un primer viaje á 
la clásica Italia. Con t inú i en aquella posición 
subalterna hasta el año 1643, en que acontece 
la caída del conde-duque de Olivares, quien le 
experimenta U n fiel en su desgracia, que no 
pocos palaciegos candorosos temen pierda él 
también la gracia del rey, víctima de su g ra t i 
tud y consecuencia. Pero Felipe IV le necesita 
para que saque de apuros al buen m a r q u é s de 
Mi lp ica , superintendente de las costosas obras 
de decoración con que quiere trasformar el ve
tusto alcázar de Madrid en mansión de delicias 
art ís t icas, y en vez de envolverle en la ruina 
que condena al antiguo privado á vejetar p r i 
mero en Loeches, y después á morir de repr imi
da melancolía en Toro, le nombra su ayuda de 
cámara sin ejercicio, (3) en cuya ca tegor ía per
manece hasta el 1643. Era el citado m a r q u é s 
aquel g ande de España de quien escribía el sa
tírico é implacable Víl lamedíana, 

Cuando el m a r q u é s de Malpica, 
Caballero de la llave. 
Con su silencio replica. 
Dice todo cuanto sabe. 

Entró Velazquez en plaza de guarda-ropa con 
ejercicio en el referido año de 1643; al siguiente, 
1646, entra, con ejercicio también, en plaza de 
ayuda de c á m a r a , y en ella cont inúa hasta des
pués de un segundo viaje á Italia que emprende 
en 1648, al regreso del cual, ocurriendo la va
cante del cargo de aposentador del rey, en 1632, 
por muerte de D. Pedro de Torres, lo solicita 
como oficio ajustado á su génio y ocupación, y 
alegando para obtenerlo los méri tos cont ra ídos 
con su cuidado y acierto, á S. M. notorios, en el 
adorno y compostura de su real aposento. (4) El 
buen Francisco Pacheco y D. Antonio Palomino, 
en su prurito de ataviar al arte con prestados 
honores, que para nada necesita teniendo tantos 
propios, abultaron de tal minera la protección 
de Felipe IV á Velazquez, que como si este nada 
mereciese, acabaron por presentarnos sus mo
destos medros como pura generosidad de aquel-

Ellos sin duda extraviaron el recto criterio 
del erudito Cean Bermudez, quien asegura fué 
la plaza de aposentador premio del buen éxito 
de la comisión que le confió el rey en dicho se
gundo viaje á Italia, como queriendo significar 
¡ue Felipe IV recompensó e spon t áneamen te el 

celo de Velazquez con esta merced. Nada mas 
gratuito: Velazquez, ya lo hemos dicho, pre
tendió la vacante.' el rey, con severa ritualidad, 
pasó su solicitud á informe del Bureo, y los se
ñores que componían este juzgado, al e l e v a r á 
S. M. su propuesta en 16 de Febrero del expre
sado año, todavía se imaginaron hacer favor al 
postulante con incluirle en ella: porque unos le 
hicieron figurar en tercero, y otros en cuarto 
lugar, y soio el conde de Montalvan, entre los 
seis propooentes, le puso en el lugar segundo, 
(o) Agracióle el rey con la plaza, que esta pre
ferencia fué todo el favor que le dispensó en la 
ocasión aquella; y ojalá no se le hubiera dispea-

Descríb-^se en él el cuadro de la E x p u l s i ó n de 
tos Moriscos de la manera que lo hace Palomi
no, aunque con menos pormenores, puesto en 
su moldura dorada y negra, y decorando! la 
picsa nueva sobre el z a g u á n y puerta p r i n c i p a l 
de palacio.—Esta pieza nueva lomó mas ade
lante el nombre de Salón de los Espejos. 

(1) Arch. de Pal.0, Fel. I V , Casa Real, 
Leg. 37, carp. Uxieres de C á m a r a . 

(2) Arch. ci t . , ibid. En el primer pliego se 
lee este asiento: «En Madrid, á 23 de Febrero 
de mil seiscientos treinta y cuatro años , j u r ó 
Juan Bautista Martínez, yerno de Diego Velaz
quez, en la plaza de Uxier de Cámara que el 
susodicho tenia, por haber casado con Doña 
Francisca Velazquez, hi ja sola del dicho Diego 
Velazquez, y su Majestad le hizo merced con la 
ant igüedad y en la forma que él la tenia.» 

(3) Francisco Pacheco, mal informado, le 
supone en su Arte da la P in tura , loe. c i t . . A y u 
da de Cámara en 1638; y Cean, con error tara-
bien, afirma que servia esta plaza desde el 
año 1643. El mismo Velazquez, en una cuestión 
que tuvo con Salinas en el mes de Noviembre 
de 1646, sobre mayor an t igüedad , exhibió una 
certificación del secretario Antonio Carnero, de 
la cual resultaba haber jurada la plaza de A y u 
da de Cámara sin ejercicio en 6 de Enero de" 
1643.—Arch. ci t . , Fel. I V , C á m a r a , Leg, 3, 
carp. 16. Año 1646. 

(4) Arch. cit . , Fel. I V , Casa Real, Leg. 79, 
núm. 282. La solicitud de Velazhuez coasta ex
tractada en 1% propuesta del Conde de Insin-
guien, vocal del Bureo. 

(3) Arch. cit. Ib id . Debemos la noticia de 
este curioso documento al Sr. D. Manuel R. 
Zarco del Valle, quien lo hizo público con otros 
de bastante in terés , relativos al mismo Velaz
quez y varios artistis de los siglos x v i y xvn . en 
la Colección de documentos inéditos pa ra la His 
tor ia de E s p a ñ a , n ú m . 5 del presente año 1870. 

sado, porque las fatigas del oficio de aposenta
dor le ocasionaron la muerte. 

Si os interesa formaros una ¡dea aproximada 
de las peripecias por que pasó Velazquez en su 
carrera de pintor palaciego, podré bosquejaros 
un cuadro sumario de las escasas satisfacciones 
y muchís imos sinsabores que en el espacio de 
treinta y tres años , desde que en t ró á servir á 
Felipe IV de ugier de cámara hasta su falleci
miento, fueron su patrimonio: cuadro muy á 
propósi to para alejar de las doradas prisiones de 
los áulicos al artista mas pacienzudo. De algunos 
de estos accidentes os dan noticia, falseada á ve
ces, los historiógrafos Carducho, Pacheco, Díaz 
del Valle, Palomino, Cean Bermudez, Cumber 
land, Stir l ing, Ch. Blanc, B ü r g e r , etc.; otros 
vamos sacando, los aficionados al gran pintor, 
de los empolvados escondrijos que la suerte nos 
franquea. (1) Merced á las nociones que ya 
coordinamos, nuestro personaje va adquiriendo 
bulto. Ese período de treinta y tres años , se d ¡ -
vi le ea tres épocas principales: una, muy bre
ve, de 1627 á 1629, año en que emprende don 
Diego Velazquez su primer viaje á Italia; otra, 
larga y fecunda, desde 1629 á 1648, año en que 
hace su viaje segundo á la llamada tierra c l á s i 
ca de las artes; y la úl t ima, de doce anos de 
durac ión , desde 1648 hasta 1660, t é rmino de su 
carrera de palaciego, de artista, y , lo que es 
peor, de viviente. 

Epoca primera. Es un drama de tres actos, 
en cuya escena principal se patentiza lo poco 
que significaba en España el artista en el s i 
glo xvn: Primeramente nos encontramos á V í -
cencio Carducho, Eugenio Caxés y Diego Velaz
quez, criados de S. M . los tres, deliberando so
bre una cuest ión comprometida y delicada. El 
pintor Bar tolomé González acaba de morir; pre
tenden su plaza vacante de pintor del rey. A n 
gelo Nardi, Juan Vanderhamen, Julio César Se-
raín, Felipe Diríchsen, Pedro de las Cuevas, Pe
dro Nuñez , Félix Castello, Antonio de Monreal, 
Juan de la Córte y Francisco Gómez. Todos han 
presentado sus momoríales alegando méri tos ; el 
rey los ha pasado á la junta de obras y bosques, 
y és ta , en 9 de Noviembre, pide informe á tres 
profesores, dos de los cuales han sido reciente
mente vencidos por el tercero en la ejecución 
de la gran página c o n m í m o r a t i v a de la E x p u l 
sión de los moriscoe. 

Suponemos que no careciendo de sentimien
tos hidalgos ninguno de los tres acompañados , 
ni el escozor del pasado vencimiento agr ió el 
án imo de Carducho y Caxés , n i la satisfacción 
del triunfo hizo con ellos altanero á Velazquez; 
pero de todas maneras, no seria muy grato para 
D. Diego perder, en crearse nueve enemigos, el 
tiempo que podía emplear pintando y granjean
do fama (2). Sigue después otra escena mas 
interesante: es muy sencilla, pero tan elocuen
te ea el hecho sobre que versa, que para abatir 
el orgullo del génio podemos considerarla ver
daderamente parenét ica . Trá tase en la cámara 
del rey, en Setiembre de 1628, ae fijar el modo 
de retr ibuir á Velazquez lo que con tanta acup-
tacion pintaba para S. M . , y no creen faltar al 
decoro del arte, ni Felipe" IV otorgan lo á su 
pintor favorito, ni éste admitiendo en pago de 
sus magníficas obras creadas hasta entonces, y 
por crear mientras permaneciese en el real ser
vicio, una ración de 12 rs. al dia, librada por la 
despensa, igual á la que tenían los barberos de 
palacio. Con esta miserable ración le paga Fe
lipe el Grande los cuadros de toda especie que 
para él ha ejecutado, es decir, su lienzo de la 
Adorac ión de los Reyes, existente en el Museo 
del Prado; su retrato ecuestre, tan encarecido; 
todas las demás primicias, ya olvidadas, de 
aquel talento incansable y fecundo, y cuantas 
producciones pudiera en lo sucesivo demandar
le, hasta dejarle exhausto de fuerzas y estruja
do. El grande artista se da por satisfecho de ha
ber vendido su génio á tan vil precio, y un os
curo oficinista escribe un dia en un Inventario 
de los asientos de criados del rey , bajo el t í tulo 
Oficiales de manos de todas clases, un asiento en 
que se consigni un pacto tan depresivo y leo
nino (3). Quiso el cielo que al mismo rey le re -

(1) Posteriormente al año 1836, en que co
menzamos nosotros á publicar en la obra t i tu la 
da E l real Museo de M a d r i d y las joyas de la 
p in tura en E s p a ñ a , los primeros datos que en
contramos relativos á Velazquez en el abundan
te archivo de Palacio, mare mágnum de precio
sos documentos, cuya ordenación comenzó el 
erudito Sr. D. Pascual de Gayangos, han hecho 
en esta misma dependencia detenidas y m r r í i o -
rias investigaciones los Sres. Zarco del Valle y 
Cruzada Vil laamil , quienes están dando á luz 
sus resultados en la citada Colección de docu
mentos inéditos y en el Arte en E s p a ñ a . A am
bos, al Sr. Asensio y Toledo, por su ya c í t a l o 
opúsculo Francisco Pacheco, etc., y á los s e ñ o 
res Puerta y Puchol, archivero y oficial respec
tivamente de aquel rico pero aun revuelto de
pósito de noticias, por el eficaz auxilio que en 
ellos encuentra todo el que all í acude, debe rán 
grat i tud, y la profesarán sin duda, los aficiona
dos al mas grande de todos los pintores espa
ñoles . 

(2) Arch. cit . Acuerdos de/a ; u n í a de obras 
y bosques: tomo de 1627 á 1633, fól. 40. 

(3) Arch. c i t . . Fel. I V , Casa real, Leg. 37. 
Bajo la cárpe la Oficiales de manos de todas c la
ses, hay un pliego que encabeza con este asien 
to: «Por órden de S. M. de 18 de Setiembre de 
1628, hace merced á D. Diego Velazquez, pin 
tor de Cámara , de que se le dé por la Despensa 
una ración cada dia en especie, eomo la que 
tienen los barberos de Cámara , en cons iderac ión 
de que se ha dado por satisfecho de todo lo que 
hasta el dicho dia se le debe dejas obras que ha 

mordiese la conciencia por aquel pecado, y que 
al siguiente año , en cédula aclaratoria de 9 de 
Febrero, se expl ícase cómo las obras á que se 
a ludía , al decir que Velazquez con aquella r a 
ción de 12 rs. se habia dado por satisfecho de 
cuantas obras en adelante hiciera, eran solo los 
re í ro íos or igina íes que le mandase pintar el 
rey (1); porque de lo contrario, los cuadros 
de Baco, La tún ica de Joseph, La fragua de 
Vulcano, Las lanzas. Las hilanderas, San A n 
tonio y San Pablo, Las cace r í a s , to los sus l i en 
zos de composición, en suma, hubieran sido, 
mas que cuadros, cotufas para el rey D. Fe l i 
pe I V . El generoso monarca, echando el resto á 
su esplendidez para con el artista, o rdenó en
tonces lo siguiente: «Y así mismo se le ha de 
acudir con los demás emolumentos que tienen 
los dichos barberos de mi cámara :» y desde 
aquel fausto dia empezó á figurar D. Diego V e 
lazquez de Silva en la nómina de los criados del 
rey que recibiaa todos los años vestidos de mer
ced, en amor y compaña con toda la siguiente 
tropa (2): D. Enrique Butler y Bar to lomé Jo-
venardi (estos dos tambieu agraviados como ar 
tistas), los barberos, los mozos de retrete, los 
zapateros, los escuderos de á pié, los barrende
ros, Tomás Pinto, antiguo ayo de D. Antonio el 
enano ing lés , el destilador, los eucargados de 
los lebreles, doña Beatriz de Vargas, Sopli l lo , 
Calabazas, Lezcano y los demás enanos, A n d r é s 
Pé rez , D. Juan de Austria, Bañuies , Ochoa, don 
Cristóbal Velazquez, Cristóbal el ciego, Pabl i -
llos de Valladolid, Bautista el del Ajedrez, N i 
colás Panela, la turca doña Angela de Toledo, 
su marido y sus hijos. ¡Un Diego Velazquez n i 
velado por un estulto camarero del rey con los 
enanos y bufones; equiparado en un absurdo 
proyecto de reformación de gastos con esos i n 
felices séres abyectos, el Primo, Morra, el ena
no inglés , el niño de Vallecas, el bobo de Coria, 
Pablillos de Valladolid, Juan de Austria y Per-
uia, cuyos retratos le hacían pintar, y él , en 
efecto, pintaba con su maravillosa verdad y 
desenfado, para decorarlas piezas y pasillos del 
alcázar restaurado, y para cautivar en un por
venir lejano la admiración de otras generacio
nes menos envilecidas, cuando de los palacios 
reales pasasen esos lienzos á los salones del 
magnífico Museo de Madrid! 

¡Sabe Dios c u á n t a s veces su mente ardorosa, 
adivinando el progresivo ennoblecimiendo del 
géaio y rompiendo la barrera de las preocupa-
cione? de su siglo, le har ía presentir su gloria 
futura! ¡Cuántas , cansado el pobre oficial de 
manos de sus ímprobas tareas en busca de una 
verdad y de una libertad que la a tmósfera de 
aquel palacio viciaba, se rendi r ía al sueño , y , 
ya en sus apacibles dominios, se figuraría 
levantado como un p á r v u l o en los poderosos 
brazos del arte á la luminosa región de inefable 
felicidad, donde lodo es grande, bueno, verda
dero y bello! ¡Y cuán amenudo también r o m 
pería soñando en desesperado llanto al recor
dar la humilde condición en que su siglo le te
nia aprisionado, y entonces vendr ía á derramar 
el bálsamo de la resignación sobre su noble es
pír i tu, sé r iamente cristiano, la hermosa y ve 
lada matrona de la fe, para depositarle amorosa 
al pié de la cruz del Hombre Dios, cuya sagrada 
imágen, norma divina del propio sacrificio, iba 
él á reproducir con sorprendente magisterio pa
ra las religiosas del convento de San Plác ido! 
Aunque no le representase su imaginación a l 
florentino Dello en la cór te de Don Juan I I de 
Castilla colmado de honores y riquezas y p in
tando con gremial de brocado, y luego en su 
patria llevado triunfante en una hacanea desde 
el Senado á su morada; y aunque no se compa
rase con los artistas de otros tiempos, con A n 
tonio del Rincón, premiado por el rey Católico 
con el hábito de Santiago; con Pedro de Cam
paña , retratado en las Casas Consistoriales de 
Bruselas como honra de su patria; con Pere-
gr in de Bolonia, que se llevó del Escorial mas 
de cincuenta mi l ducados y una plaza de sena
dor de Milán para su hijo; con Leonardo de 
Vinel, fallecido en los brazos de, Francisco I ; 
con Rafael, á quien quiso León X vestir la p ú r 
pura cardenalicia; con Miguel Angel , creado 
embajador de Florencia, solo para que pudiera 
retenerle Roma; con Alberto Durero, el Tiziano, 
Berruguete y Becerra, Antonio Moro, Sánchez 
Coello y tantos otros, agasajados y honrados 
por los mas prepotentes y virtuosos monarcas 
del mundo con llaves, collares, veneras, sena
dur ías y todo género de distinciones; de seguro 
el trato con el flamenco Pedro Pablo Rubensy 

hecho de su oficio para servicio de S. M . , y de 
todas las que adelante le mandare hacer .» Tiene 
el asiento dos notas marginales. Dice la del m á r -
gen exterior: «La ración que tienen los ayudas 
de bárberos es 12 rs. al dia.» Y la del interior: 
«Esta merced no fué por razón del asiento de 
pintor de Cámara , que no le tiene en estos l i 
bros, sino en satisfacción de lo que se le deb ía 
por sus obras hechas para el servicio de S. M . j 
y se advierte para que se entienda que las pagas 
de los pintores no corren por la Casa real, sino 
por la junta de Obras y Bosques.» No reprodu
cimos la bá rba ra ortografía de este documento, 
porque no escribimos historia gramatical. 

(1) Orden de S. M . en declaración de otra 
de 18 de Setiembre de 1628 sobre la ración y 
emolumentos de barbero de Cámara que ha de 
gozar Diego Velazquez, pintor. Fecha en M a 
drid á 9 deFebr rode 1629, yd i r ig idaa l Bureo. 
Arch. ci t . , Fel . I V , Casa real, Leg. 119. 

(2) Consta esta curiosa nómina de un pro
yecto de reforma de «esítdos de merced; presen
tado al rey por su camarero mayor en 13 de 
Setiembre de 1637.—Arch. ci t . , Fel. I V , C á 
mara, Leg. 3, n ú m . 20. 
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con el inglés Gerbier, habia de conducirle á muy 
tristes reflexioues. Hal lábase Uubeus en aquel 
mismo año de 1628 en Madrid, comisioaa io por 
la ¡Dfaiiia gobernadora de los Países Bajos, Do
ña Isabel Clara Kugenia. á quien servia como 
gentil-hombre de Cámara y como sagacís imo 
consejero privado, para negociar paces entre 
Inglaterra y España . (1) Ya antes Velazquez 
habia manteDido con él correspondencia episto
lar , y desde que llegó á la ctírte de Felipe, le 
a c o m p a ñ a b a constantemente en sus ar t ís t icas 
excursiones al Escorial y á otros puntos. El t ra 
to íntimo con el gran pintor d ip lomát ico , fué lo 
que mas movió á D. Diego á emprender su p r i 
mer viaje á Italia. 

A Gerbier, artista diplomático también y muy 
amigo de Rubens, que después del asesinato dei 
poderoso duque de Buckinghan, iba á ser nom
brado embajador de Inglaterra en Bruselas (2), 
le habia asimismo conocido cuando en 1623 vino 
á Madrid con el príncipe de Gales, y se l levó del 
a lcázar , entre otros agasajos hechos por Fe l i 
pe IV al futuro heredero del trono de Inglater
ra , la famosa Venus de/Pardo (3) , obra capital 
de Vecellio, que estimaba Felipe I I I mas que to
dos los otros cuadros juntos consumidos en el 
incendio de aquel palacio de campo. Mas no se 
desalienta Velazquez por ver rebajado el arte 
en su persona al nivel de los oficios mecánicos; 
por el contrario, lleno de noble emulac ión , r e 
dobla sus esfuerzos; inspirado, no sé si por ios 
desenfados de los novelistas de aquellos dias, 
padresde nuestra famosa literatura picaresca (4) 
d por alguna relación que llegar pudiera á sus 
Oídos del estupendo torneo de los vasallos de Ba-
co y cof rad ía B r i n d ó n i m , celebrado en un gran 
salón de Bruselas ante el archiduque Alberto y 
su esposa (o), pinta con gracejo inimitable y 
con un acento de verdad, nunca antes conocido, 
el portentoso cuadro de Baco, que hoy l lama
mos de los Borrachos, y que bastar ía por sí solo 
para hacer imperecedero el nombre de su au
tor. Urge á nuestro artista pisar la tierra r e 
nombrad;! de la bella forma: el ínclito m a r q u é s 
de los Balbases, Ambrosio Spíoola, que ciñe aun 
fresco el laurel de Breda, va á dar la vela en 
Barcelona, destinado á contener en Saboya la 
pujante acometida que prepara Ricbelieu, des
embarazado del sitio de la Rochela. A gran d i -

(1) Emile Gachet: Leltres inédi tes de R u 
bens.—W. NoelSainsbury: Or ig ina l unpublished 
papers i l lus t ra t ive of lhe Life o f S i r Peler Paul 
Rubens, e í c — G a c h a r d : P a r l i c u l a r i t é s et docu-
ments inédi ts sur Rubens.—Pelletier: Rubens 
dt 'p/ojnoíe.—AlfredMichielsr/í ísíoirecíe lapeinlu-
re flamande, tomo V I H , cap. X. 

(2) Walpole: Anecdoles o f Pa in t ing i n E n -
gland. 

(3) Este precioso lienzo, a c á de las mas 
acabadas obras de Tiziano, figura en Par ís en el 
Museo del Louvre, bajo el n ú m . 468, con su 
verdadero nombro J ú p i t e r y Anliope. En ol i n 
ventario de los bienes muebles y menaje de casa 
que estaban en el Pardo en 20 de Marzo de 
1623, á cargo de Cárlos Valdovin Viqne (sic), 
conserje de dicha casa real (Arch. c i t . , Fel. I V , 
Pardo, Leg. 5, n ú m . 13), consta incluido entre 
los cuadros que decoraban la Saia de la an tecá 
mara, con esta grotesca descripción: «Ua lienzo 
«grande de Tiziano que llaman el de la Venus 
«Danae (!) con un sát i ro á los piés y Cupido en 
«lo al to.» Sobre la entrega de este cuadro á 
Balthasar Gerbier, pintor del duque de Buckin-
gham para que este lo presentase al pr íncipe de 
Gales, existe allí el siguiente curioso documen 
lo: «Cárlos Balduin (aquí ya cambia el nombre 
«del conserje, aunque se trata, sin duda algu 
«na , de la misma persona), conserje de la Casa 
«Real del Pardo por el Roy Nuestro Seño r . 
»S . M . , por un decreto rubricado de su mano, 
«que queda en mi poder, de 11 de Junio de 
» 1 6 2 3 , me manda que se rá bien se entregue 
«luego á Baltasar Gerbier, pintor del almirante 
«de Inglaterra, la pintura de la Vénus que está 
«en essa casa, de la cual avía entendido tenía 
«gus to el príncipe de Gales, y en conformidad 
»des to lo pondrá luego Cárlos en execucion, 
»que con esta se le recivirá en quenta del cargo 
«que le est;í hecho de las pinturas de essa Real 
«Casa. Dios le guarde. De Madrid á primeros de 
«Jul io de 1623.—El Marqués de Flores.« 

Después de la trágica muerte de Cárlos I , esta 
preciosa obra de Vecellio, valuada en 500 libras 
esterlinas, fué comprada en 600 libras esterli
nas por Jabach en la almoneda que m a n d é ha- pe*- ^ 
cer Cromwell , y de sus manos pasó á las del — 
cardenal Mazarino. A la muerte del cardenal, la j (1) 

cha tendría Velazquez ir coa él hasta Venecía . 
Otorga el rey el permiso, y trata el artista de 
allegar recursos: de los cuadros de composición 
que estaba ejecutando para Felipe IV , desde el 
9 de Febrero, fecha ds la aclaratoria en que se 
consignó que solo los retratos se consideraban 
pagaaos con la dotación de 12 rs. aiarios, se le 
debían no pocos dineros: antójasele además al 
rey el lienzo del Baco; ajústanse las cuentas, y 
l íbransele al pintor, en vir tud de órden de S. M . 
de 22 de Julio de 1629, trescientos ducados p 
cuenta de las obras que aun tiene entre manos, 
y ciento solo por el lienzo del Baco (1), cuando 
por una insignificante pintura de la Virgen con 
Jesús n iño , nabia h cao pagar Felipe I I á L a v i -
nia Fontana ¡ l&suma de mil ducados! (2) 

El conde-duque de Olivares, que sospecha
mos fué mas justo apreciador del méri to de Ve
lazquez, le regaló , como ayuda de costa doscien
tos ducados en oro, y además una medalla con 
el retrato del rey, y le proporcionó cartas de re
comendación para los embajadores, ministros y 
otros señores residentes en Italia. 

Epoca segunda en la vida del pintor palacie
go. Como lección moral de este segundo drama, 
se desprenda que no fué Velazquez el protegido 
que se supone. -Desembarca en Venecía á fines 
de Agosto de 1629: hospédale en su casa el em
bajador de España ; recorre ansioso los palacios 

templos donde pueda estudiar las obras de 
Tiziano, Pablo Veronés y Tintoretto, parte para 
la Ciudad Eterna, pasando por Ferrara, donde 
e colma de obsequios el cardenal Saclietti, 

quien hace que sus criados le acompañen hasta 
Cento. El Papa Orbaoo V I I I le aloja en el mis
mo Vaticano, en t regándole las llaves de algunas 
de aquellas salas para que trabaje con toda l i 
bertad: copia al óleo y dibuja al lápiz una gran 
parte del Juicio final, y de ios profetas y sibilas 
del Buonarotta, y muchos grupos y figuras de 
las loggias del Sanzio. 

El embajador de España, conde de Monterey, 
le obtiene del gran duque de Toscana permiso 
paia instalarse durante el estío en la suntuosa 
v i l l a dta los MéJicis: contempla allí á su sabor 
las excelentes reliquias del arte griego y ¡omano 
antiguo: produce poco; medita y recapacita m u 
cho en aquellas deliciosas umbr ías ; pinta solo 
durante este primer viaje su retrato, que envía 
á su suegro y maestro, los dos grandes cuadros 
de La tún ica de Josehp y de La fragua de V u l -
cano, y algunos borrones de vistas de la quinta 
medicea: y como complemento á esta refrige
rante tregua de año y me lio disfrutada en la 
bella Italia, donde exp erimenta á los magnates 
espaüoles menos endiosados con su sangre azul, 
y menos esquivos al culto de las gracias que en 
su país natal, lánzase á Nápoles en busca del 
Spagnoletlo Jusepe Ribera, y á su vista hace 
brillante alarde de su modo gallardo y veraz de 
comprender el arte, pintando un bello retrato 
de la infanta Doña María de Austria, la antigua 
pretendida del malhadado príncipe de Gales, á 
quien encuentra allí de paso para H u n g r í a . No 
corresponde á este lisonjero prologo la sér ie de 
escenas qae vamos á presenciar, vuelto el art is
ta á España . El drama se complica ahora coa 
las vicisitudes de las cuatro jornadas que en los 
años de 1642 á 1646 emprende á Aragón , Va-
leacia y Navarra el rey Felipe IV para dominar 
la rebelión de Cataluña y hacer jurar heredero 
del trono al pr íncipe Don Baltasar Cár los : j o r 
nadas en que los sucesos prósperos alternan con 
los adversos, como los accesos y remitencias de 
la fiebre se suceden en la terciana. Parque en 
la primera, mientras Felipe IV se recrea y dis
trae en Zaragoza, se consuma la pérdida del 
Rosellon para España , y el m a r q u é s de Leganés 
es derrotado sobre Lér ida . En la segunda, der
rocado ya Olivares de su funesta privanza, ya 
no permanece en Zaragoza enjaulado el rey, 
sino que, dando con su persona impulso á la 
guerra desde Fraga, D. Felipe de Silva recobra 
á Monzón, derrota á La Mothe en aquel mismo 
campo de Lérida donde había alzado sus trofeos, 
y obliga á la plaza á capitular, entrando luego 
triunfante el rey en ella (3). Entrelas personas 
de la comitiva del monarca, se dibujan la varo
nil figura de Velazquez y la ridicula personita del 
Pr imo, que le acompañó este año , y á la luz de 
un curioso documento que la suerte puso eu 
nuestras manos, aparecen en Fraga reunidos el 
artista, el enano y el rey, en el improvisado es
tudio del primero (4). En la tercera jornada, 
vuelve otra vez á eclipsarse la fortuna de Fe l í -

reina Doña Isabel de Borboa, que emu

lando con Isabel I de Castilla emoeñaba sus a l 
hajas para sostener la guerra, habia muerto: el 
rey no demuestra calor ni entusiasmo mas que 
en el empeño de que los aragoneses y valencia
nos reconozcan por su sucesor á su lujo: ao deja 
las orillas del Ebro sino para trasladarse á la r i 
sueña ciudad del Túr ia , y entretanto el mar
qués de Harcourl va marchando de victoria en 
victoria, y le arrebata á Rosas y Balaguer. Y la 
jornada cuarta coincide con el briltanie desquite 
que loma el marqués de Léganos, libertando á la 
siempre combatida Lér ida del asedio que el de 
Harcourt le tenia puesto. En estas dos ú l t imas 
jornadas no divisamos á Velazquez, sino ocupa
do en fastidiosas faeaas de servidumbre, porque 
desde el año 1645 en t ró á ejercer su cargo en la 
guardaropa, y en este de 1646 acabado tomar 
el servicio de ayuda de c á m a r a , pero en su com
pañía encontramos á su discípulo y yerno Juan 
Bautista del Mazo, favorecido del pr íncipe ado
lescente, que, apasionado por el arto de la p in
tura, le da 30 ducados al mes de su bolsillo, y 
le vemos ocupado en pintar la Vista de la c i u 
dad de Zaragoza, que hoy adorna nuestro Mu
seo del Prado, y en que tal vez se reconoce 
examinando deteniJamenie las figuras, el espi
ritoso toque del suegro. 

El mismo príncipe te ha indicado el punto de 
vista que quer ía tomase: el pobre niño no sos
pecha que fallecerá allí sin verlo concluido!.. . 
En Italia todo se volvía agasajos, albricias y sa
tisfacciones; en su patria le menudean á Velaz
quez aquellos sinsabores, tan crueles para la 
nerviosa complexión de los verdaderos artistas, 
que en lenguaje vulgar muy filosófico llamamos 
alfilerazos. 

Quien oiga decir que Felipe IV hace merced 
á su pintor predi ecto, ahora de un paso de Va
ra de Alguacil de Casa y Cór te , ahora de una 
pensión de 500 ducados anuales, otro día de 
otra pensión de 700 ducados, y luego de otra 
de 60 ducados al raes, y no se haga cargo del 
título oneroso con que se le otorgan, se figurará 
que la real mano estaba horadada para llover 
en todo momento sobre su protegido mas oro 
que llovió sobre la hermosa Danae el padre de 
los dioses. ¡Qué error! El rendimiento de la Va
ra de Alguacil de casa y cór te , que no consta 
llegara á disfrutar, se le concede en pago de 
los cuadros de composición que viene ejecutando 
por encargo del Irey, (1) á causa de no haber 
por el pronto otro recurso de qué echar mano. 
Abandónase luego este medio y se elije el de la 
pensión ánua , primero de 500 ducados (eu 16 iO) 
(2) y después de 700 (en 1648), (3) librados 
en el gasto ordinario de la despensa; y aun así 
ocurren tales dificultades para hacer efectivas 
las catitidades que el artista con sus admirables 
obras va devengando, que ea las cuentas del 
año 1644, por ejemplo, hallamos aumerusas 
partidas de débitos á Diego Velazquez por atra
sos á los ordinarios de la despensa de ios años 
anteriores; es tal la ruindad de la es t ipulación 
de parle del monarca, que en la ó rden del con
de de Caslrofuerie al contralor D. Cárlos Bau-
dequin, de 3 de Marzo de 1640, se eslampa la 
condición de que cada año ha de ajustarse la 
cuenta de lo que á Velazquez se deba de sus 
obras, para que cese la pensión siempre que 
conste no debérsele nada; y es por ú l t imo tan 
depresivo é inexacto el leaguaje coa que aquel 
pacto bilateral se consigna, que se dá á la pen-

Arch. c i t . , Fel. I V , Casa Real, Leg. nú 
compró Luís X I V en 10.000 libras tornesas. 1 mero 129: «-Diego Velazquez, Pintor . Cargo de 
Salvada del incendio del Pardo en 1604, estuvo 1 «cuatrocientos ducados en plata. Los trescientos 
expuesta otra vez á perecer abrasada en el i o - | »á cuenta de sus obras, y los cíenlo por la de 
cendio del antiguo Louvre en 1661. Mariette 
deplora el estado á que un pintor ignorante, 
tan perjudicial para el cuadro como aquel mis
mo incendio, lo dejó reducido por querer borrar 
eu él los vestigios del fuego. No hubiera padeci
do aquella obra maestra taa enojoso percance sí 
Felipe I V , en vez de regalarla con otras varias 
obras capitales al futuro rey de Inglaterra, la 
hubiese apreciado como su padre Felipe I I I , que 
con la salvación de este cuadro del incendio del 
Pardo, se eslimó indemnizado de la pérdida de 
la rica colección que allí quedó hecha cenizas. 

(4) E l Españo l Gerardo, FA Donado habla
dor, E l Escudero Márcos de Obregon y otras 
novelas que aparecieroa por aquellos mismos 
años . 

(o) Da noticia de este curioso torneo don 
Adolfo de Castro en sus Observaciones sobre 
particularidades de la poesía española , que s ir
ve de amena introducción al lomo X L I I de la 
Biblioteca de Autores de D. Manuel Rivade-
neyra. 

«uaa pintura de Baco que hizo para servicio de 
»S. M.« Y sigue la cédula , que puede verse tex
tualmente copiada en El Arte en E s p a ñ a , del 
Sr. Cruzada Villaamil , tomo V I H , trimestre 29, 
n ú m e r o 109 correspondiente al 15 de Setiembre 
de 1870. 

(2) Pacheco, obra cit . , l ib . I . cap. V I . 
(3) Este retrato ecuestre de Felipe I V , es 

el que conserva el Museo del Prado. El prime
ro que ejecutó Velazquez en 1623, cuando el 
monarca solo tenia diez y ocho años , estaba i n 
ventariado en 1686 é n t r e l o s cuadros que habia 
en la Caso del Tesoro, cuarto del aposentador de 
Palacio. Después de aquella época se perdió en 
la Casa Real la noticia de dicho retrato. Ccaa 
Bermudez se equivocó suponiendo que el retra
to de! Museo fuese el del año 1623, y también 
Palomino, al decir que el rey, en el retrato ob
jeto de esta nota, estaba vestido de felpa car
mes í . 

(4) Arch. cit. Fe!. IV , casa real, Leg. 124, 
Cuentas de la Fur r i e ra . 

(1) «Por c é l u l a de 6 de Junio de 1633 hizo 
»el rey merced á Velazquez de un paso de Vara 
«de alguacil de Casa y Cór te , por cuenta de las 
«obras que de su oficio ha hecho y va haciendo 
«para servicio de S. M.» Cean Bermudez: His 
tor ia de la pintura , manuscrito existente en la 
Biblioteca de la Academia de San Fernando, 
tom. V I , not. vo l . fol . 136, citado por el señor 
Zarco del Valle. 

(2) Arch. cit. Fel. I V , c á m a r a , Leg. 3, 
carp. 16: Reales decretos para el gobierno y ad-
miuislracion de la real c á m a r a .—Año 1640.— 
«El conde de Castrofuerte dice á D. Ci r ios de 
Baudequin, contralor de S. M . , en 3 de Marzo 
de 1640 .—«S. M . , Dios le guarde, ha sido ser
vido de mandar por órden de 27 de Febrero pa
sado que á Diego Velazquez, su pintor de C á 
mara, se le den 500 escudos cada año en la Des
pensa, repartidos por meses, á cuenta de lo que 
se le debe de pinturas hechas y de las que ade
lante irá haciendo. Y siempre que constare 
no debérsele nada, ha de cesar este socorro, 
para lo cual ha de preceder el que cada año se 
le ajuste la cuenta de lo que se le debe de sus 
obras hasta all í , para irle socorriendo el si-
ga ien te .»—Haced, señor , que en esta conformi
dad se ejecute la ó rden de S. M . De Casa á 3 de 
Marzo de 1640.» 

(3) Arch. ci t . , Dice el rey al Bureo en 18 
de Mayo de 1648: «Diego Velazquez me ha r e 
presentado que de las pinturas que ha hecho pa
ra mi servicio desde el año de 628 hasta el de 
640, y de los gages de pintor de los años desde 
el de 630 hasta el de 634 que faltó la consigna
ción, se le restan debiendo 34.000 rs. , porque 
lo demás se le ha ido pagando con los 500 duca
dos que le mandé librar en los ordinarios de la 
Despensa, por meses, desde el año de 640. Su
plicóme que sea servido de mandar que estos 
5u0 ducados se le cumplan á 700, y se le pague 
en la misma consignación hasta que le haga 
merced de acomodarle en cosa equivalente para 
poderse sustentar, coa que se da rá por satisfe
cho de esta deuda y de las demás pinturas que 
ha hecho y hiciere adelante; y porque he venido 
en concederle lo que pide, el Bureo dispondrá 
que así se ejecute previniendo lo necesario para 
ello. Madrid á 18 de Mayo de 1648.» Está al pié 
el acuerdo del Bureo, mandando cumplir el de
creto de S. M . 

sí oa el nombre de socorro, como si se tratara de 
una limosna. Este triste mo lo de galardonar los 
inapreciables trabajos del artista, cont innó has
ta su muerte, y tal fué, y no o i rá , la exp lendí -
dez con que adquir ió y pagó Felipe IV el cua
dro de L a Fami l ia ó de Las mininas, e) de L a 
coronación de la Virgen. Las hilanderas, el de 
S o n A n í o n i o y San Pablo, todos los personajes 
imaginarios que pintó para decorar el real a l c á 
zar, que según la aclaratoria de 9 de Febrero de 
1629 no debían estimarse retratos; todos los 
cuadros de asuntos mitológicos que figuraron en 
las entreveatanas y sobreventanas del Salón de 
los Espejos; los lienzos de cacer ías del rey y los 
infames D. Fernando y D. Cárlos; y oirás m u 
chas obras de que los antiguos inventarios nos 
dan noticia, y en cuya enumerac ión no debemos 
detenernos. Ya se vé , como el punto de vista del 
honrado Francisco Pacheco habia sido fijado por 
una aspiración menos altiva que la de nuestro 
siglo, y entonces casi se consideraba al vasallo 
constituido en el deber de consagrar al rey to 
das sus potencias sin derecho á re t r ibución, cual
quiera insignificante prueba de afecto que Ve-
lazquez-recibiese de Felipe IV, la contemplaba 
su suegro con edificación candorosa como gra
cia gratis data: por esio, sin duda, escribía ea 
su Arte de la P in tura : «No es creible la l ibe-
• ralidad y agrado con que es tratado de un tan 
«gran monarca. Tener obrador en su ga le r ía , y 
»S. M. llave del, y silla para verle pintar des-
«pacio casi todos los dias. Pero lo que escede 
«todo encarecimiento es, que cuando le re t r a tó 
»á caballo, le tuviese tres horas de una vez señ 
alado, suspendido tanto brío y tanta g randeza .» 

Nosotros, menos edificados acerca de los ras
gos de generosidad de Felipe I V , no hallamos 
nada que admirar en aquel augusto personaje 
se recrease y entretuviese viendo pintar á u n 
artista de habilidad tan extraordinaria. Cuántos 
no hubieran deseado poder hacer otro tanto, 
aun dando dinero! Lo único que nuestra bue
na fe reconoce como obtenido por el gran p i n 
tor á t í tulo gracioso, fué la pensión de 300 d u 
cados que se supone disfrutó por dispensa de 
Urbano V I H , y unas escr ibanías que logró para 
su padre Juan Rodríguez de Silva, en Sevilla: 
y aun así, sabemos de la primera que fué otor
gada en ua arrebato de vaaidad satisfecha, é 
ignoramos en qué ocasioues pudieron ser con
cedidas las segundas. 

La prueba evidente de que la predilección h í -
cía D. Diego Velazquez no era tan eficaz y ex
pansiva que le hiciese á Felipe IV perder en 
ocasión ninguna su frialdad aus t r íaca , disfrazada 
de imparcialidad, está en la maneta de cómo 
resuelve en contra del artista los conflictos con 
que Dios pone á prueba la paciencia de este. 
Tenía le el rey ocupado, no consta con claridad 
si desde el año 1643 ó el 1644 (1), asistiendo 
debajo de la mano del ya mencionado m a r q u é s 
d e M a l p i c a á la superintendencia de las obras 
particulares qae S. M. señalase, con 60 ducados 
al mes de gajes; y con motivo de la ejecución 
de cierta obra que queria el rey se hiciese en la 
alcoba de la galería del Mediodía, mediaron en
tre el m a r q u é s y Velazquez algunas contesta
ciones, que tomaron sin duda el carác ta r de for 
mal desavenencia. El magnate acude entonces 
al rey informándole del caso, y en su papel, fe
chado en 14 de Marzo de 1645, dice á S. M . : Se 
í t r u a rnaadamc la que he de hacer en quanto 
á Diego Velazquez, pues sabiéndolo, e x c u s a r é 
debatir con él, que es io que siempre he deseado 
rehusar, y lo consegui ré por este camino (2) . 
El rey resolvió laqueja... dando la razón al g ran 
de que se desdeñaba en debatir con el humilde 
pero inmortal oficial de manos, autor nada me
nos que del cuadro de Las l a n z a s l — ü a otra 
ocasión, corrieado el año de 1646, cabalmente 
al regreso de la jornada en que burlando el 
cielo las paternales ansias de Felipe, le arreba
tó su único hijo varón en la flor de la adolescen
cia, tuvo D . Diego una contienda con un cierto 
Salinas sobre la ant igüedad en la plaza de ayu
da de c á m a r a del rey, en cuyo ejercicio iba á en
trar. Velazquez, que desde Enero del año 43 
era ayuda de cámara , aunque sin ejercicio, y 
había entonces jurado la plaza en manos del 
conde-duque, según acreditaba una certificacioa 
del secretario Antonio Carnero, alegaba que el 
juramento prestado determinaba la an t igüedad 
según el precedeate establecido por resolución 
de S. M. ea el año aulerior, ea que al entrar á 
servir el mismo iateresado la plaza obtenida en 
la guarda-ropa, dec laró el rey oo ser uecesar ío 
el juramento por tenerlo ya prestado. Salinas y 
los d e m á s ayudas instaban porque jurase de 
nuevo; y Felipe I V , postergándole á Salinas solo 
porque éste habia entrado antes en ejercicio, 
aunque su nombramiento era posterior en fecha 
al juramento prestado por Velazquez, decidió e l 
conflicto en contra del artista, y, lo que era aun 
mas grave, en contra de la jurisprudencia que 
él mismo había establecido el año anterior (3). 

(Se concÍMirá.) 

(1) A r c h . , c i t . , Fel . I V , Casa Real. En el 
Leg. 139, n ú m . 162, hay un decreto de 9 de Ju
nio de 1643 confiriendo á Velazquez este encar
go; y en el Leg. 138, núm 106 figura en una Re
lación de salarios de los años á 1657 co
mo nombrado para el mismo cargo por cédula 
de 27 de Febrero de 1644. Explíquelo quien 
sepa. 

(2) Arch . c i t . , Fel. I V , Casa Real, Leg. 138, 
carp. 84. 

(3) Arch . cit . , Fel. I V . Cámara , Leg. 3, 
carp. 16. 
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CONSIDERACIONES A G R I - D U L C E S 
ACEI.C A DE LAS MUJERES MOKENAS, UUB1AS Y ROJAS. 

Cuén la se que al reparl ir Dios ea el cielo to 
dos los dones con que ha favoreciJo á los mor
tales, á úl t ima liora se presenlaroa solicitando 
audiencia las mujeres blancas, coa la idea de re 
clamar su parte ea el bolio, y . . . Dios las pre
g u n t ó : 

—¿Qué es lo que queréis? ¡Venís muy larde! 
— S e ñ o r , pedimos una cosa con muclia nece

sidad, respondieron las blancas. 
— ¿ Q u é cosa? 
—Queremos lo que nos falta: g rac ia . 
— Y o tampoco tengo; se la han llevado toda 

las morenas. 
Cuando esto oyeron las blancas, se les cayd 

el alma á los piés, y desde entonces quedaron 
f r í a s . . . frías como el m á r m o l . 

E s t á escrito... en el Koran, que para premiar 
Mahoma á sus elegidos, les tiene preparadas en 
el sét imo cielo de su paraíso una colección de 
hu r í e s capaces de resucitar á un muerto; pues 
bien, las hur íes del sét imo cielo del profeta, son 
morenas. 

Bendigo siete veces siete á los á r a b e s , porque 
después del hospedaje de setecientos años que 
les tuvimos que dar á la fuerza, nos dejaron, á 
la fuerza t ambién , el monumento de la A l h a m -
bra y otros monumeutos inmortales; pero los 
bendigo setenta veces siete, por haber inocula
da en nuestro país , para tn etefnum, la semilla 
de su raza, su gé rmen oriental, que produce 
mujeres de cabello de azabache y de ojos de 
fuego; moronas. 

Lord Dyron, el ar is tócrata señor , el su l tán de 
la poesía, que por fastidio fué á visitar á las 
mujeres de todos los países; después de ver las 
circasianas, vid las andaluzas, y declara franca
mente en su poema D. Juan que las andaluzas 
son las mujeres mas eacantadoaas del mundo; y 
las andaluzas son morenas. 

Habla el pueblo; yo me lavo las manos y le 
dejo hablar: 

Moreno pintan á Cristo, 
Morena á la Magdalena, 
Moreno es el bien que adoro; 
¡Viva la gente morena! 

Con la sal que derrama 
Una morena, 

Se mantiene una blanca 
semana y media. 

La experiencia acredita que debemos descon
fiar de las rubias; según dijo el malogrado 
Agust ín Bonat, de una rubia vino la perdic ión 
del género humano; Eva era rubia. 

Rubios y de ojos azules pinlan á los á n g e l e s ; 
no me parece mal; esos colores sientan bien á 
los n i ñ o s . . . . Guárdese el negro bril lante para 
que chispee en los ojos de las mujeres y el mo
reno dorado para que tíña sus mejillas. 

La poesía ha tenido dos fases: la clásica y la 
románt ica . Cuando dominó la primara, esto es, 
la clásica, los poetas de todos los países sent ían 
un apetito desordenado por lo rubio, era el co
lor de moda; sus pastoras y zagalejas tenían los 
cabellos de oro; rubias eran las mieses a l rede
dor de las que locaban el rabel y l a z a m p o ñ a y 
entonaban sus cánticos pastoriles, rubio era el 
rubicundo Febo, que dejaba caer á plomo sus 
rayos verticales sobre aq lellos mincebos insen
sibles á todo, menos al amor y á las coplas; r u 
bia era también la aurora, que los sorprend ía 
cantando: lodo era entonces rubio; en vano l l e 
gó para los poetas el siglo de oro; ellos cont i 
nuaron siendo pobres y siguierou cantando al 
hambre por la Musa décima. 

El siglo de oro fué el siglo de las mujeres 
blancas y rubias, y la belleza fría del Norte 
reinaba c jmo señora en lodo el universo. Tras 
esta época , llegó la de la poesía románt ica , la 
época sombr ía , la época morena; y empezaron á 
maldecir los poetas y no hablaban mas que de 
su tumha, de su desgracia, de su negra suerte 
y de las negras guedejas de la mujer; entonces 
empezaron á rehabilitarse los ojos negros y el 
cabello i i e m ; entonces dominaron las pasiones 
vehementes, las naturalezas sensibles y los ata
ques de nervios; entonces las mujeres morenas 
se impusieron en el mundo y se dilató su i m 
perio, que nunca acabará , mientras los hombres 
conserven los ojos donde se los coloca la na tu
raleza. 

Los ojos constituyen la facción mas expresiva 
del rostro humano; tanto es así, que tienen su 
lenguaje á veces mas significativo que el de las 
palabras: la nariz y las orejas, por ejemplo, son 
facciones condenadas á perpé luo mutismo; los 
labios hablan con intermitencias; ú n i c a m e n t e 
los ojos tienen el privilegio de hablar siempre 
y con oportunidad: los ojos locuaces por exce
lencia, los ojos que no callan sin hacer un es
fuerzo supremo para no hablar, son los negros, 
esto es, los rasgados, los orientales, los anda
luces, los queseo, por regla general, patr imo
nio de las morenas: decimos por regla general, 
porque hay alguna mujer blanca que p o s é e l o s 
ojos de la naturaleza indicada; pero estas ex
cepciones son casos anómalos que sirven para 
robar lá excelencia de los ojos africanos que 

proclamo en voz alta; cuando la mujer blanca 
tiene la suerte de lucir ojos negros, aumenta la 
hermosura, solo por poseer esta clase de fac
ción que pertenece, por lo corana, á las muje
res morenas, como aates se ha dicho: las r u 
bias, ordinariamente gastan ojos azules, esto es, 
ojos fríos, insípidos y sin expresión; hay, sin 
embargo, honrosas excepciones que, á fuer de 
imparcíal , confieso también en voz alta: hay a l 
gunos ojos de azul de mar que, si no tienen la 
animación y la vida de los africanos, miran, sin 
embargo, con una languidez, una at racción y 
una nonc/ia/ü«ce que es difícil de resistir, hasta 
para los hombres apasionados de los ojos ne
gros. 

Los ojos pardos y los melados, que son me
nos fríos que los azules, pero menos ardientes 
que los negros, pertenecen al géne ro ecléctico, 
participan de unos y de otros y domina en ellos 
la expresión del género á que mas se inclÍBan: 
rara vez poseen las morenas esta clase de ojos 
que casi son de uso exclusivo de ¡as rubias. 

La órbita amoratada que circula los ojos de 
las rubias, quiero decir, las ojeras, las hace apa
recer enfermizas y de mal color; pero la órbi ta 
azulada de las morenas las hace aparecer apa
sionadas, porque el complemento del tipo á r abe 
lo constituyen lasojeras ;s ¡n este delicioso lunar, 
que denota una belleza oculta, esto es, un alma 
ardiente, es imperfecto el ti,)0; en las rubias, al 
contrario, pues la belleza del Norte es blanca, 
y cualquier sombra la empaña y oscurece; por 
lo lauto, las ojeras debil í tau su hermosura, al 
paso que en las morenas la acen túan , dándole 
mas carác te r y mas ene rg í a . 

El pelo es otra de las cosas que mas adornan 
la belleza humana; el hombre calvo no tieue 
mal aspecto, pero la calvicie destruye la hermo
sura en la mujer. La cabellera humana ostenta 
tintes muy variadas; desde el blanco de piala 
hasta el negro de ébano recorre lodos los mat i 
ces, empezando en el claro mas d i í fano y con
cluyendo en el oscuro mas pronunciado. Los 
hombres pueden encontrar mujeres con la cabe
llera del color mas de su gusto. Las de pelo a l 
bino, poseen facciones indecisas, su rostro pue
de decirse que solo está insinuado, es débil en 
ellas la vista, sus ojos no despiden verdadera 
claridad, sus semblantes á medio hacer, d i g t -
moslo así , parecen rostros en borrador, con per-
don sea dicho de sus apasionados. 

Las mujeres de pelo rojo no son feas general
mente; pero el color de su cabellera y lo encres
pada y difícil de peinar, como el pelo de la ma
zorca, les dá cierio aspecto diabólico y e x t r a ñ o , 
que nos induce á sospechar que sus poseedoras 
carecen de bondad y de apacibilidad de c a r á c 
ter, y , por lo tanto, el pelo rojo no satisface 
por completo. 

Las mujeres rubias pueden ostentar distintos 
matices y caber dentro del género : las de cabe
llera de rubio claro, las de trenzas de oro, son 
las predilectas de los poetas pastoriles y b u c ó 
licos; son las v í rgenes de Muri l lo ; son las muje
res mas aé reas de la c r eac ión , ánge les en la 
apariencia: este tipo de mujeres es fantást ico, y 
debiera quedar reservado para los ángeles y se
rafines. Las rubias de pelo mas oscuro, que no 
se puede llamar negro ni rubio, sino cas taño , 
no suelen gastar los ojos negros ni'azules; sino 
cas taños ; pertenecen al género mas vulgar del 
bello sexo, al mas ordinario, como lodo lo que 
tiene mezcla, como lo que pertenece á dos sis-
lemas y á ninguno; como la zarzuela en el tea
tro, como la unión liberal en la política. 

Las morenas es tán adornadas comunmente 
con pelo negro; en unas este negro es mate ater
ciopelado; en otras, si se las mira á la luz, refle
ja su cabellera un azul perdido en fondo de aza
bache; el color negro del pelo, armonizando con 
el de los ojos, las dá un atractivo irresistible, 
les dá la belleza plástica y libidinosa de todas las 
creaciones del Mediodía. 

Hay, y son excepciones muy raras, morenas 
con ojos azules: el que suscribe estas l íneas ha 
tropezado con uno de esos tipos: sus ojos eran 
azules oscuros,"de azul de Prusia; mezclado con 
negro, su pelo, negro como el azabache, y en
crespado como el de una mulata: de esta com
binación r e su l tó un rostro agradable por lo ex
traordinario. Me producía el efecto que com
prendo debiera producir una de las hermosas 
vírgenes de Muril lo, sí re tocándola el genio atre
vido de Velazquez, oscureciera el azul de sus 
pupilas y pintara de negro su cabellera. 

Dijo Commerson, que la sonrisa es el arco 
i r i s del rostro, y continuando su me tá fo ra , d i ré 
que, si el arco iris apareciese en el cielo á todas 
horas, además de ser intempestivo, la vista se 
acos tumbrar ía á él y lo ver íamos con i n d i 
ferencia; esto sucede con la sonrisa de las m u 
jeres rub ias : las rubias abusan de su arco 
i r i s y no causan ilusión; paro las morenos no 
sonríen continuamente, y cuando sonr íen . . . be
ben los hombres la felicidad en sus acentuadas 
sonrisas, expresivas, conmovedoras, incitantes: 
las rubias sonr íen siemprey empalagan, las mo
renas sonr íen en situaciones especiales y nos 
trasportan al quinto cíelo; la verdadera sonrisa 
es la de las mujeres morenas. 

He notado, y esto no pasa de ser una cabilo-
sidad mia, que las mujeres rojas sou alias y 
gruesas, las rubias pequeñas y rechonchas , y 
las morenas delgadas y altas: sin embargo, no 
ex t r aña ré que alguno haya visto lo contrario. 

Considero á las mujeres rojas como una es-

¡ pecie de apéndice al l ibro de la belleza, como 
un añadido á la hermosura: se asemejan á los 
sus t í lu tos y sobresalientes, en que solo sirven 
para desempeña r las obligaciones de los propie
tarios, cuando estos no pueden d e s e m p e ñ a r l a s ; 
en una palabra, creo que i l hombre que se ena
mora de ellas, le ha cojido de lleno el refrán 
e s p a ñ o l , que dice: A fal la de pan, buenas son 
lor ias . 

Cuando veo una mujer roja, me acuerdo i n 
voluntariamente de los traidores de melodrama, 
porque sabido es que en el teatro siempre son 
rojos. 

Cuando Judas meditó vender á Jesucristo, 
pasó una noche de insomnio cruel, y un ángel 
se le apareció entre nubes diciéndole ú n i c a 
mente: 

—Mira , Judas, que pecas. 
El rojo traidor quiso engaña r todavía al á n 

gel y le contestó con voz blanda y melosa: 
—Te han engañado , no pienso pecar. 
Y el ángel le abandonó , repi t iéndole : 
—Mira , Judas, que pecas. # 
Desde entonces todo lo que participa del co

lor del traidor y por lo tanto las-mujeres rojas, 
nacen con la mancha primitiva, con. . . . pecas 
cuyo origen etimológico es el pecado de Jadas. 

Las mujeres rojas no son rubias, pero son 
blaucas, extremadamente blancas, y sabido es 
que son perjudiciales toJos los extremos: un 
hombre bueno vale mucho, un hombre excesi
vamente bueno llega á ser un infeliz y nada v a 
le; el que es religioso cumple con su deber, pe
ro el que es exiremadameute religioso llega á 
ser fanático y se pierde por una escelente cua
lidad llevada al exceso; toda vir tud sacada de 
quicio por la exageración se coavierte en vicio; 
el blanco extremado en el semblante se cubre 
de manchas pardas que no dejan bril lar su mis
ma blancura.—Traslado á quien corresponda. 

A fuer de amante de la verdad y de la j u s t i 
cia, no puedo dejar de conocer que cuando la 
mujer morena nace fea, su fealdad es mons
truosa, repugnante, extraordinaria; que, cuando 
la muger rub ia es hermosa, su belleza es de l i 
cada, sin par, y que cuando la muger roja posee 
buenos perfiles y está bien modelada es el t ipo 
mas perfecto de lo que se llama una buena mo
za. He dicho. 

JACINTO LABAILA. 

L A PRENSA. 

S e ñ o r director : 

M u y señor mió y apreciable amig'o: 
Biea sé que para dar i u t e r é s al p e r i ó d i 
co, V d . desearla que mis cartas se ocu 
pasen, ante todo y sobre todo, de po l í t i 
ca palpi tante; V d . que conoce, s in duda, 
el g-usto del comuuicador, d i r á para s í , 
y t a l vez d i r á bien: la sana c r í t i ca de 
nuestras leyes y de nuestras costumbres, 
las ciencias y las artes, la indus t r ia y el 
comercio, son indudablemente buenos 
asuntos para que la prensa pe r iód i ca p u 
diera l lenar su mis ión mas noble y mas 
ú t i l , i lus t rar a l pueblo y formar la op i 
n ión y levantar el e s p í r i t u púb l i co ; pero 
eso no llena, no satisface, no gusta . E n 
el pa í s de las corridas de toros se qu ie 
ren emociones inertes. Y como los espa
ño les reunimos lo bravo á lo gmason, y 
lo galante á lo trianesco, cuando quiera 
que no se nosofrezcan en e spec t ácu lo es
tocadas y pistoletazos, p u ñ a d a s ó t r a b u 
cazos, y cosas que l leguen a l alma, que
remos que, por lo menos, se nos entre-
teng-a con escenas del g-énero de las de 
Rinconete y Cortadillo, con jueg"os como 
los de Ginesillo de Pasamontes, ó con 
episodios como los de Cliafandin. ¡ Des
graciados tiempos para nuestro buen 
pueblo, aquellos en que no podemos dar
le mas e s p e c t á c u l o s del g-énero d r a m á t i -
co'sangrientoque los r e ü i d e r o s ' d é gallos! 

Pero con eso y con todo, yo no he de 
entrar en ese terreno. Yo no puedo decir 
l o q u e Horacio , y s i l o dijese no seria 
verdad. Pero si no aborrezco al v u l g o , no 
me g-ustan las vulgaridades, y me sepa
ro por inst into y por ref lexión de los ca
minos que conducen a l absurdo, al vicio 
ó al cr imen. E l valerse del poder bienhe
chor de la prensa per iód ica , el emplear 
la in te l igencia y el t iempo en sembrar 
ódios y en sobrescitar torpes pasiones 
entre el pueblo, no t a n solo me parece 
absurdo, sino que lo tengo por i n d i g n o , 
por feo y por punible a d e m á s . 

L a prensa es un poder bienhechor 
cuando se emplea para discutir y para 
e n s e ñ a r . Para discut ir , investig-anio la 
verdad; para e n s e ñ a r á hacer el bien en 
todas las esferas de la humana act iv idad. 
Cabe el que se e n s e ñ e el error, c r e y é n 
dole certeza; cabe el que se afirme lo que 
es falso, c r eyéndo lo vgrdad; cabe el que se 
sobresciten las pasiones, si son nobles y 

bien encaminadas; cabe hasta que se 
aconseje el ódio mismo, pero el ódio a l 
delito y a l vicio, nunca a l delincuente n i 
al extraviado. 

L a prensa debe censurar.—En buen 
hora. Pero, ¿ q u é y de q u é modo?—Debe 
censurar los actos de la v ida p ú b l i c a , 
respetando siempre las personas, salvan
do sus intenciones. Si hay a lgo de i n v i o 
lable para el hombre es el sagrado de la 
conciencia de otro hombre. E l que v io la 
ese santuario es tres veces sacrilegio. 

E l que no sabe respetar ese g r a n ar
cano, que l leva en s í mismo, abdica de 
su d ign idad , abdica de la personalidad 
humana, y se declara á s í mismo e s t ú p i 
do ó malvado. 

Dios e n t r e g ó el mundo á las disputas 
de los hombres: mas á n inguno , que yo 
sepa, le e n t r e g ó la infa l ib i l idad. L a cual i 
dad de ser l ibre l leva forzosamente con
sigo la de ser falible: y esta le manda, le 
exig-e ser tolerante, modesto y c i rcuns
pecto. 

L a censura ejercida por la prensa es de 
suyo tarea difícil y m u y grave. E l pe
riodismo en ese terreno es mas que u n 
ministerio de l i cad í s imo, es casi casi u n 
sacerdocio. Siempre se dijo que el que 
censura necesita ser irreprochable. En 
ciencias y en artes, ¿quién ha dicho la 
ú l t i m a palabra? En pol í t i ca y mora l , 
¿quién puede arrojar la pr imera piedra? 

Ahora bien. Teniendo u n poco en cuen
ta estas consideraciones, que son de eter
na verdad, y que d e b e r í a n ya ser de sen
tido c o m ú n , ¿qué jn i c io hemos de formar 
hoy d ía de tanto diablo metido á predi
cador? 

¿No es cosa verdaderamente lamentable 
y que da g r i m a ver á un sastre, que, en 
vez de cortar gabanes y coser levitas, se 
mete á mal hi lvanar frases en u n p e r i ó 
dico, para hacer arlequinadas po l í t i cas ; 
que descose la g r a m á t i c a , rompe y saja 
honras agenas, y quiere hacer y des
hacer Gobiernos? 

¿No es lastimoso y triste ver á l egu le 
yos dando lecciones al mismo Papinia-
no? ¿Ver á beodos dando consejos de 
templanza? ¿A. pancistas reconviniendo á 
patriotas? ¿A proteos exigiendo conse
cuencia? ¿A picaros hablando de v i r t u 
des? ¿A carlistas vestidos de republ ica
nos? ¿Y á republicanos haciendo coro 
con los inquisitoriales? 

Pues amigo mió , no ya para ser pe
riodistas y censores, sino hasta para ser 
liberales, se necesita comenzar por ser 
buenos ciudadanos. Todo pueblo que ha 
querido tener un buen Gobierno, ha co
menzado por hacerse digmo de él . Todo 
pueblo que ha querido conservar su i n 
dependencia, y su l iber tad, ha comen
zado por amarlas ex tolo corde, ante todo 
y sobre todo. Por esto so ha dicho, y se 
•ha dicho bien: que todo pueblo, en def i 
n i t i va , tiene el Gobierno que merece. 

Observe V d . ahora este s í n t o m a de l a 
época que a t ravesimos. H o y ch i l l an y 
conspiran y lo revuelven todo ante con
diciones de publicidad, de l iber tad y has
ta de impunidad, precisamente aquellos 
que, en d ía s no lejanos de opres ión y de 
despotismo, s u f r í a n y callaban, r e í a n y 
bailaban. 

Si hay a lguno de los que entonces no 
doblaron su cuello á la coyunda, de los 
que protestaron como buenos y se por ta
ron como leales, que pretenda tener de
recho á quejarse, p o d r í a m o s d i s cu t í r s e lo , 
pero no se lo negaremos. Lo que sí le ne
garemos es el abuso del dereclio de que
jarse, es el auxi l ia r á los eternos enemi-
g-os de la s i t u a c i ó n que él ha cont r ibuido 
á c r e a r , es el alentar á l o s conspiradores, 
es el dar l a mano á los que siempre han 
sido, y no quieren dejarlo de ser, defen
sores del p r iv i l eg io , sostenedores de los 
abusos, amantes de la oscuridad y del 
silencio, enemigos irreconcil iables de la 
l ibertad y de la luz. 

¿Es que se quiere mas libertad? Que 
nos dig-an la que falta. ¿Por ventura no 
oyen g r i t a r á tantos la mucha que sobra? 
Pues si no se abusara no se pod r í a decir 
que sobraba. 

¿Es que apetecen mas luz? Que se sir
van decir q u é velas quedan por en
cender. 

No; no falta n i luz, n i l iber tad. L o que 
no sobran son vir tudes, i l u s t r ac ión y con
tinencia. Por esto y no por otra causa, 
caemos un día en las redes que nos t i e n 
de Fernando V I I : otro en las que nos p re 
para la Santa Alianza. Y una vez nos 
e n g a ñ a n los m iderados: otra vez ciertos 
unionistas.. . . He dicho mal : siempre nos 
e n g a ñ a m o s nosotros y somos v í c t i m a s 
de nuestras miserias, de nuestra v a n i -
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dad, de nuestros vicios, y , por consi
guiente, de nuestra propia ceg-uedad. 

E L T É , E L GAFÉ, E L C H O C O L A T E Y E L 
TE-CAFÉ. 

His tor ia de su uso: es tadís t ica de su p roducc ión 
y cons umo: su activa y provechosa acción so
bre la economía an imal . 

(Conclusión.) 
k pesar de la enorme caniidad de lé que, se

gún dpjo apuntado, gasta la Gran Bre taña , aun 
consume, relativamente á su población, mas 
café que la Francia, sin embargo de que en este 
pa í s prevalezca su uso sobre el del té, que solo 
bebe la gente acomodada. Efectivamente, segan 
el químico francés H . Payen, refiriéndose al año 
creo que de 1857: 

Kilógs. 

Por ha
bitante. 
Küósrs. 

Francia, con 35 millones 
de habiiantes, consu
me 18.659.000 0,53 

Bélgica, con 4J4 mil lo
nes 18.500.000 41,11 

Inglaterra, con 29 mi l lo 
nes 16.350.000 0,56 
La causa de esta diferencia, que respeto de la 

Bélgica es extraordinaria, debe buscarse, dice 
M . Payen, en el mayor bienestar de la masa de 
la población en los úl t imos países, l in mi ju ic io , 
el mayor consumo de la Bélgica , que en paran
gón con el de Inglaterra tanto como con el de 
Francia es exorbitante, debe explicarse por la 
condición casi exclusivamente manufacturera de 
sus pobladores: en los dos otros países hay mas 
población rura l , de hábi tos mas simples y sd-
brios. 

H i s t o r i a d e l uso d e l c h o c o l a t e y su 
e x t e n s i ó n ac tua l . 

Aunque sea menor el número de hombres que 
la consumen, todavía la historia de esa poción 
ofrece algunos datos de in terés . 

Crece espon táneamente el cacao en la parte 
meridional de Méjico, en Venezuela y comarcas 
vecinas, y forma bosques enteros en ü e m e r a r a . 
Su c u l t i v ó s e ha extendido en los úl t imos años 
á las islas Mauricio y Borbon, y A casi todas las 
Ant i l las . Cuando su primer arribo á Méjico, los 
españoles vieron á los indígenas servirso de los 
granos de cacao como de moneda; la gente p r in 
cipal casi sola lo usaba como alimento, adere
zando con el diferentes manjares, y dándole el 
nombre de chocollntl, y tal parece que sucedía 
desde tiempo inmemorial. (1) Según el barón 
de Humboldt, todavía en el año 1802 servia do 
moneda: seis granos vallan cerca de un centavo 
de peso, ó sea de dos décimos de real vellón. 

Fué traído el cacao á España en el año 1520, 
y según el Diccionario de Ure, man túvose en ella 
por mucho tiempo secreto entre pocos el modo 
de p repanr el chocolate: en lodo caso, su uso 
no tardd en extenderse por tedo el mundo c i v i 
lizado, y hoy sirve de desayuno, 6 de merienda, 
dde postre, d como cualquiera otra confitura, á 
50 millones de séres humanos. Linneo loeocon-
Ird tan exquisito, que did al árbol el nombre que 
lleva de theobroma {theobroma cacao), es decríj 
manjar de los dioses. 

El cacao de Caracas, el mas eslimado en lodos 
los mercados de Europa, es, así como todos los 
del Continente, mas amargo que el de 'as A n t i 
llas; y esa distinción la conserva, á pesar de la 
mas estudiada manipulación á que se le somete 
antes do darlo por curado y bueno para la ven
ta: quizá ese exceso de amargor, acaso pioce-
deme de su mayor riqueza en la especial mate
ria extractiva similar á la del té y del café que, 
como á estas plantas lo caracterizan, es la causa 
de que se le d é la preferencia; es, por oirá par
te, mucha mas hermoso; pero se dice que tiene 
menos manteca. 

Las mejores clases han ido siempre á Méjico, 
España , Francia é Italia, en donde el chocolate 
es una poción mucho mas popular que en I n 
glaterra; pero todavía su uso se ha propagado 
con incesante incremento en este úl t imo país , 
superior al que ha tenido la población, y su 
consumo fué en el 

año 1832 libras. 1.150.000 
1812 2 .246.000 

» 1852 3.385.000 
» 1853 4 .126.000 

La caniidad (en el año 1858) importada en 
Francia fué de 8 á 10 millones de libras, y en el 
Zollverein de 13. 

Según el Diccionario de Ure, el consumo de 
la Gran Bretaña en el año 1840, fué: 
Cacaodelas colonias inglesas.libras 2.041.496 
Id . del extranjero 1 182 
Cáecara de cacao 753.586 
Chocolate y pasta de cacao 2.060 

De la cáscara ó peladuras {husks) consumid la 
desheredada Irlanda 612.122 libras, y de grano 
¡menos de 4 0001 La marina real gasld 726.116 
libras del ú l t imo. 

ba producción de la isla de Cuba en el 
año 1861 fué, según la estadíst ica oficial, de 
49.025 V i quintales, ó sean 4.975.162 libras in 
glesas, poco mas que el consumo de solo Ingla
terra en el año 1853. 

Apuntado como queda el extenso uso que la 
raza humana hace del lé , del calé y del cacao, 
es aquí ya lugar de exponer las propiedades y 
efectos que á tan grande estimación han elevado 
á esas sustancias. 

LOS TES. 

E l t é de la Ch ina . 

Se produce en casi todo el territorio com
prendido é n t r e l o s paralelos 25* y 31 Norte, y 
el mas estimado es el que se cosecha desde 
el 27° arriba. S iémbrase en Marzo en almáciga 
ó vivero: al año se hace el trasplante, formando 
hileras separadas tres ó cuatro piés; y cortando 
á la planta su . tallo principal, se la detiene á 
tres piés de altura y se la obliga á vegetar con 
espeso ramaje: el aspecto de un campo de lé es 
el de un huerto de grosellas. Comienza el es
quilmo ó corte de las hojas á los cuatro ó cinco 
años , y rara vez se cont inúa pasado el duodéc i 
mo, en que por viejas se arrancan las plantas y 
se ponen otras nuevas. El mejor campo lo for
man las laderas bien asoleadas, de suelo rico, 
pero suelto y aun pedregoso, que facilite la i n 
filtración del agua - hasta las ra íces ; y se esl i
man sobremanera aquellos en que abundan los 
manantiales, así como son apetecidas las lluvias 
frecuentes y de poca fuerza. Generalmente se 
hacen ires cortes de hoja en el año , el principal 
en Mayo ó Junio, y es tarea encomendada á m u 
jeres: las hojas del segundo y tercer certe son 
mas amargas y leñosas , y no rinden tanta mate
ria soluble á la infusión. Las hojas de desecho 
y las ramitas se prensan y venden con el nom
bre de té en l a d r i l l o , y suele endurecerse esa 
pasta añadiéndola el suero de la sangre de car
nero d de vaca: esa calidad inferior es la que se 
consume en el Norte de la China y en el Tibel , 

P r e p a r a c i ó n de las hojas d e l t é . 
Es el punto mas interesante de su historia 

química. Las hojas, tales como so arrancan de 
la planta, no son ni amargas ni astringentes ni 
a romát icas ; de hecho no poseen ninguna de las 
propiedades que distinguen á la hoja secada: la 
deliciosa fragancia y esquisito sabor que lan a l 
to precio los prestan se producen durante la tor
refacción con que se las seca. 

Otro hecho de momento es que de las mismas 
hojas se obtienen diferentes clases de té , s egún 
la manera como se las seca; tanto es así que, 
como ha demostrado el viajero M. Fortune, el 
lé verde y el negro, aunque tan desemejantes, 
pueden á voluntad prepararse con las mismas 
hojas, cosechadas al mismo tiempo y bajo las 
mismas circunstancias ( I ) , Establece: 1.°, que 
al tostarse las hojas su materia esperimenta d i 
ferentes alteraciones químicas , cuyo resulla lo 
son los variados accidentes de olor y de sabor 
que ios consumidores distinguen; 2.° , que la 
manipulación á que se somete á la hoja del té 

prepararla para el consumo es el solo origen 
del color de las dos principales variedades ver
de y negra.—Para obtener té negro la deseca-
cion ha de ser mucho mas lenta que para el ver
de; y se considera, aunque no se esplique bien 
claramente, que á favor de esa mas prolongada 
exposición al aire, el oxígeno do esta obra con 
mayor efecto sobre los jugos de la hoja, predis
puestos acaso por una ligera fermentación en 
que el calor los mantenga, en términos de enne
grecerla y desarrollar la especial fragancia que 
uego la distingue.—Pero esa mas prolongada 

acción del aire no afecta sensiblemente al peso 
de la hoja resultante, pues de tres libras de ho 
jas frescas se obtiene por término medio una de 
té vendible, sea negro ó verde.—Para el con 
sumo de los chinos la hoja no se seca tanto co
mo para el mercado exterior, cosa que debe in 
fluir mucho en la calidad de la infusión. 

DIEGO Lorcz DE QUIMÍNA. 

A C A D E M I A ESPAÑOLA. 

DISCURSO D E L EXCMO. SR. D. PATRICIO DE ¿A 
ESCOSURA, INDIVIDUO DE NÚMERO, L E I D O 
ANTE E S T A CORPORACION E N LA S E S I O N P Ú 
BLICA INAUGURAL DE 1870. 

TRES POETAS CONTEMPORANEOS. 

(Continuación.) 

Venciéronle al cabo los ruegos de los adores 
y la imporlancia de muchos de esos peligrosos 
admiradores de los hombres de gran talento, 
que suelen con su indiscreto entusiasmo pre 
cipitarlos. Represenldse La muerte de César con 
esmerado celo, de sempeñando el papel de p r o 
tagonista uno de los actores de mas talento que 
jamás han pisado las tablas en E s p a ñ a , y los 
restantes nuestros cómicos á la sazón mas nota
bles; la prensa anuncid con toda su música ce 
leslial de proféticas, y muchas veces perjudicia
les alabanzas, esa fausta solemnidad literaria; 
acudid el públ ico ansioso y con devoción entu
siasta al templo de Melpdmene.... Y salid de 
allí, comees sabido, silencioso, taciturno, frió, 
triste; en fin, señores , como yo me siento al re
ferirlo. 

Leed, sin embargo. La muerte de César ; leed-
la, jdvenes, y seguro estoy de que encontrareis 
en esa lectura sabroso deleite y provechosa en
señanza . 

Al abrir del libro, como á la casualidad le 
plugo, ofréceseme la eFceoa entre Bruto y César 
(escena que indudablemente sirvió de modelo la 
análoga de Alfieri) , en que procurando el dicta
dor ganarse la voluntad del conspirador entu
siasta, y és te á su vez convertir al usurpador 

ambicioso en restaurador de las patrias 
contés ta le César : 

leyes, 

( I ) Vide ea el apéndice el uso del chocolate en 
tre ¡OÍ Aztecas. 

(I) Según el Diccionirio de la Con^ervadone 
(París. 18o«, 2. ' edieion) de M W. Duckett. al té 
negro se obtiene secmdo y tostando las hojw ai fue
go, y el verde sometiéndolas a la acción del vapor 
y secándolas simplementf. Pe o doy mas feá loes^ 

! tablecído por M. Jotin^ton y si Dr. Ure. 

¿Qué libertad me pides, triste Bruto? 
¿Qué libertad para tu patria sueñas? 
¿La que gozaba Roma cuando iguales 
Todos, y todos pobres, las faenas 
Del campo eran su oficio? ¿Cuándo el cónsu l , 
Cumplido el año , la segur depuesta. 
Bajaba en paz del alio Capitolio, 
Tornando ufano á manejar la esteva? 
No es esta aquella Roma: las conquistas 
Vertieron en su seno las riquezas 
Del subyugado mundo, ¡y con el ore. 
La ponzoña que corre por sus venas! 
El rico fué tirano; esclavo al pobre; 
¡La libertad muriól Turbas hambrientas. 
Tendidas en los pórt icos, aguardan 
Los desperdicios de opulenta mesa ; ¡ 
[Y el libre voto, que á los altos puestos 
Ds la suprema dignidad eleva, 
A precio v i l en los comicios venden! 
¡Roma degenerada se prosterna 
A las plantas de Mário, ó bajo el hacha 
De Sila tiende la servd cabeza! 
¿Y en tales manos su salud, su gloria 
Pudiera yo fiar? ¡Bruto! Desecha 
T u mentida ilusión, los ojos abre; 
¡Mira á Roma cual es, y no cual eral 
¿Cabe, señores , pintar con mas V3rdad á un 

pueblo á quien la cor rupc ión hizo de la libertad 
indigno? ¿Cabe tampoco retratar mas al vivo ese 
negro espír i tu del cesarismo, que, comenzando 
por corromper á las naciones, convierte des
pués esa su inicua obra en fundamental r azón 
de su mas inicua t iranía? 

Vuelvo la hoja, y sá l t anme á los ojos, igua
les, sino superiores, á los cé lebres sál icos y 
adónicos de Villegas, que todos hemos sabido 
en nuestra juventud de memoria, estos versos 
del Himno á Luperco: 

Sacro ministro del potente Jove: 
Fuente de vida, animador del mundo: 
Númen fecundo, tutelar de Roma, 

¡Divo Lupercol 
Blando rocío los sedientos prados 

Riegue, y del grano que su seno encierra. 
Brote la tierra, á tu amoroso aliento, 

¡Frutos ópimos! 
Y frutos ópimos hallo yo también del claro 

talento lírico de nuestro Vega á donde quiera 
que vuelva los ojos en esta su predilecta, aun
que no ciertamente su mejor obra d ramát ica de 
cierta importancia. 

Otra nos ha dejado incompleta: Los dos ca-
maradas, parte primera del drama Miguel de 
Cervantes, que largo tiempo, y sin resolverse á 
terminarlo, tuvo Vega en el telar, como suele 
decirse; y en la cual nos parece que hubiera 
acaso encontrado el desquite de su error en 
permitir la represen tac ión de La muerte de Ju 
l io Césa r . 

Tres años há que, ya en la tumba su autor, 
vimos en el teatro Los dos camaradas, justa
mente aplaudidos por el público, á pesar de que 
no hay en ellos mas que un fragmento de dra
ma. Pero está escrita esa obra con tal propie
dad en el estilo, aparecen en la escena perso
najes tan interesantes, y por el poeta pintados 
con tan perfecto conocimiento de sus vidas y 
ca rac té res que, como he dicho, p a r é c e m e el 
juicio del público bien fundado. 

Ni en feliz éxito, ni en méri to y popularidad 
literarias, ce den á la Cr í t i ca del Si de las n i ñ a s , 
pieza original en un acto, discreta, bien habla
da, y en la colección inclusa, Los part idos, co
media; Jugar con fuego. E l m a r q u é s de Cara-
vaca, zarzuelas, y alguna que otra producción 
de las muchas en que, sobre agena invención, 
inge tó Vega, si me permit ís la frase, la gala
nura y corrección de su estilo, su perfecto co
nocimiento de los efectos escénicos y su esqui
sito tacto para agradar al público. 

En ese punto puede aplicarse con toda exac
titud á nuestro poeta lo que de Morete, cuando 
de plagiario se le acusaba, solia decir el señor 
Lis ta :—¡Sí , roba: pero m a í a l — P o r q u e en ver
dad, el uno y el otro. Vega y el inmortal au
tor del Desden con el desden, y del Lindo (ion 
Diego, tan mal parados dejaron siempre á los 
escriiores de cuyos pensamientos se aprovecha
ban, que apenas hay ya quien de los mas de 
ellos ni de sus obras se acuerde. 

¿Qué os di ré , señores , de la F a n t a s í a d r a m á 
tica para el aniversario de Lope de Vega, y de 
L a Tumba salvada, escrita para solemnizar la 
primera traslación de los restos del pr íncipe de 
los poetas dramát icos españoles D . Pedro Cal
derón de la Barca al cementerio, de donde han 
pasado recientemente al futuro P a n t e ó n na
cional? 

Que ambas son dos obras de circunstancias, 
de esas que graciosa y gráf icamente ha deno
minado de encargo nuestro ilustre colega el se
ñor Hartzenbusch; y en qne todos cuantos al 
gremio literario pertenecemos, en alta ó baja 
esfera, tuvimos que incurr ir en momentos dados. 

Añadir que una y otra, y la segunda sobre 
lodo, por la feliz imitación del conceptuoso es
tilo de Calderón, tienen gran mér i to poético, 
seria supérfluo, ya porque lodos las conocéis y 
sois capaces de juzgarlas mejor que yo, ya por
que el nombre de su autor excusa en la mate
ria t o lo encarecimiento. 

¿Queréis ahora que os diga en pocas palabras 
mi juicio respecto á Vega como autor d r a m á 
tico?—Pues voy á procurarlo. 

La naturaleza le hizo mas observador que i n 
ventor; mas perspicaz para las formas que i n 
clinado á generalizar filosóficamente las condi
ciones fundamentales de la humanidad, de cuya 
coutemplacion profunda nacen La vida es sue
ño 6 E l Otelo. 

La educación y el carácter arrastraban á Ve
ga á la escuela clásica en el teatro, as í como 
lambiea en lo lírico. 

La propiedad del lenguaje, la corrección del 
estilo, la economía y exactitud en las imágenes , 
la sobriedad en los episodios y la gracia siem
pre culta, aunque alguna vez de color subido, 
en los agudos chistes, son á mi parecer sus do
tes culminantes, y eran las que él mas en estima 
tenia. 

t.hassez le naturel; i l revient au galop, 
ha dicho Boileau, y no hallareis desmentida esa 
máxima de sentido c o m ú n en las obras d r a m á 
ticas de Vega. 

Siempre que inlenla hacerse r o m á n t i c o , se 
muestra inferior á sí mismo, sin dejar de ser un 
gran poeta y un hombre de inmenso talento. 

Tampoco acierta bien á ser pol í t ico; Dios le 
habia hecho para poeta cómico, y eso es lo que 
exclusivamente fué bien en el teatro. 

Su obra maestra, su incontestable y glorioso 
título á tomar asiento, entre Montaiban y More-
10, en el Parnaso antiguo, al lado de loarco 
Celenio en el moderno, es E l Hombre de mundo. 

Así como, para mí al menos, Moratin está t o 
do en E l Sí de las V iñas , Vega en E l Hombre 
de mundo. ¿Sabéis por qué , señores? Porque 
Don Diego es Moraiin puesto en escena; porque 
Don Luis es el mismísimo Ventura de la Vega 
figurando en las tablas. 

Pasemos al poeta lírico. 
En poco vo lúmen , como siempre los metales 

preciosos, encierra la colección de poesías de 
Vega un tesoro inestimable en su géne ro . 

No sé si es verdad ó no, aunque á veces sue
le pa recé rmelo para mi dolor, eso de que la 
poesía lírica, asustada acaso por el es t répi to de 
las locomotoras, ó temiendo que del alambre te
legráfico se desprenda inesperadamente el rayo 
de Júp i t e r , sino tal vez solamente porque el cla
moreo incesante de ideólogos, economistas y po
li.icos la asorda y confunde, se aparta con r á p i 
do vuelo de nuestro materializado siglo, de j án 
donos entregados sin defensa al yugo de la u t i 
litaria prosa. 

Digo que á veces eso me parece verdad; pero 
si vuelvo los ojos, ó mas bien la memoria, á los 
amigos que ya la tumba encierra, que do los v i 
vos no debo hablaros; si recuerdo los días de mi 
adolescencia y de mi juventud, que tuve la d i 
cha de frecuentar á Quintana, á Gallego, al d u 
que de Frias, amig is lodos de mi padre; de v i 
vir en ínt imo contacto con Lisia, con Pardo, 
con Vega,con Espronceda, ¿cómo queré i s que 
me persuada de que no hay poetas ni poesía en 
esta era? 

Yo creo, señores , con ó sin permiso de los 
que pretenden que es inútil lodo aquello que en 
la Bolsa no so cotiza ó en el mercado no tiene 
precio corriente, que la poesía es á la humani
dad tan necesaria, y por consiguiente de la h u 
manidad U n propia, que así como no se conser
va memoria de pueblo ni de civilización que sin 
ese elemento espiritual hayan existido, tampoco 
es posible que en lo futuro deje de haber poesía 
y poetas en lódas partes. 

Sea como quiera, por decentado de los d isc í 
pulos de Lista, pocos han dejado de hacer ver
sos, y muchos, entre los cuales los tres que nos 
ocupan, los hicieron excelentes, alcanzando por 
ende merecida fama. 

Vega, como su primera oda A Lis ia en sus 
dias lo acredita, comenzó á hacerlos de gran 
mérito antes de cumplir los 16 años (1823). 

Oidle un momento, señores , niño, pero ya va
le, mitológico y clásico hasta las u ñ a s , pero ya 
correcto, ya inspirado como siempre. 

Felicita en sus días á nuestro sábio maestro, 
Anfriso entre los Arcados, y dícele : 

Que Anfriso nace, y la v i r tud sublime, 
La Cándida inocencia. 
Fugitivas do qnier, buscando errantes 
Asilo do morar, vieron su pecho, 
Y en su pecho anidaron, 
Y vir tud é inocencia le inspiraron. 
Este dia feliz, cuyos albores. 
Bella aurora, derramas. 
Le vió nacer: el caudaloso Bélis, 
Torciendo ufano su corriente pura, 
Besar la cuna quiso 
Do reposaba el envidiado Anfriso; 
Y la orgullosa frente levantando. 
De laurel coronada, 
Al sacro Tajo, al rápido Carona, 
Al Ródano y al Pó y al Manzanares 
La vista audaz tendía. 
Clamando ufano: [La vic tor ia es m i o l 
No seré yo quien ahora juzgue al siempre 

inspíra lo y entonces tierno alumno de las M u 
sas; no se ré yo, sino su gran maestro, en los 
mejores sáficos adónicos, como el mismo Vega 
nos dice, que en castellano se conocen. 

Pocas estrofas me es da lo recitaros aqu í de 
esa composición en que contes tó Lista á la oda 
de su discípulo; pero ellas ba s t a r án para que 
los apreciéis á entrambos en lo que valen: 

Y canta, dice, ¡oh jóven , á quien dieron 
Su blando beso Melpomene y g l ío ! 
Canta, y las rosas que el Parnaso riega 
Ciñe á tu l i r a . 
La vir tud canta y la amistad, y el hombre 
Unido al hombre en he rmána les lazos; 
T u voz primera, cual s añudo trueno, 
Tiemble el impío. 
Así en la cuna el animoso Alcídes 
Las bravas sierpes domeñó , probando 
Aquellas fuerzas que sentir debian 
Lerna y Tifeo. 
Cuatro años mas tarde, en un canto épico de 

reai órden entonado á Fernando V I I , entre otras 
muchas excelentes octavas, hallo estas dos, de 
las cuales la que va en cabeza le sirvió de epf-
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grafe á la primera de mis producciones l i le ra-
rias que vió la luz pública: 

'Por q u é de Roma, l u ofuscada mente, 
Hazañas busca en la remola historia? 
¿ P a r a asombrar á la futura gente, 
No basta acaso la española (gloria? 
Cuando v i r tud y honor tu lira intente 
Eternizar del mundo en la memoria. 
Los campos corre de la madre España , 
Y cada monte te dirá una hazaña . 
Tiende la vista á la encumbrada pena 
Donde el astur su independencia adora; 
Mira, de Cristo á la triunfante enseña , 
Despavorida la falange mora; 
Mira humillada la soberbia isleña 
Ante la hueste ibera vencedora, 
El abatido orgullo de la Francia, 
Los abrasados techos de Numancia. 
Compite así gloriosamente con Erci l la , y no 

se acerca menos á Herrera cuando, en su i m i 
tación de los Salmos, prorumpe, con verdadero 
acento bíbl ico, en estas voces: 

Te c a n t a r é , mi Dios, cuando le plugo 
Bajo tu amparo y guía 
A Israel acoger, que bajo el yugo 
De F a r a ó n gemía . 
Del tirano en el pecho diamantino 
Pusiste fiero espanto. 
T e m b l ó : tu brazo conoció divino: 
Soltó tu pueblo Santo. 
E l mar lo vió y huyó : de enjuta arena 
Ancha senda le ofrece; 
S igúe lo , F a r a ó n . — | L a mar serena 
Lo traiga, y desparece! 
Vega, o^ lo he dicho repelidas veces, no era 

en realidad hombre político; pero ¿quién se exi
me de aspirar la atmósfera ea que vive, ni de 
respirar el aire mismo que sus pulmones absor
ben?—Por otra oarte, en ánimo tan generoso y 
tan superior entendimiento no cabía, dada su 
época , que dejase nuestro Ventura de ser l ibe
r a l , de aquellos de la escuela del año 12, since-
rísimos platónicos amantes de una l ibertad que 
nada tiene de común con la aná rqu i ca ; que á 
todo se parece menos al ído¡o sangriento sacri
legamente en los altares muchas veces colocado. 
Vega, pues, liberal y jóven y con intimidad u n i 
do á los liberales de su tiempo, sintió hervir en 
sus venas la sangre al tener conocimiento de la 
revolución de Julio de 1830 en Francia, y mas 
aun al saber que una escasa, aunque in t répida 
hueste de emigrados españoles de que formaba 
parte nuestro amado Espronceda, se disponía á 
penetrar en Navarra, como en efecto lo hizo, si 
bien con éxito infelicísimo. 

Con ese motivo escribió la composición t i tu la
da A mis Amigos; composición que el mismo 
Quintana no desdeñar ía , y de la cual he de citar 
siquiera estas dos estrofas: 

Sí, mas la musa que inspiró el robusto 
Son que la trompa eternizó de Herrera, 
Cuando Lepanto enrojeció con turca 

Sangre sus olas; 
Y la que tierna suspi ró en Rioja, 
La que del Tórmes encantó las aguas, 
Todas llorosas, os demandan nuevas 

Aras y culto. 

¿Veis?—[Ya Pirene de sus cumbres lanza 
Hijos de Iberia, que á salvarla vienenl 
¿Veis?—¡Ya el tirano en su caduco trono 

Pálido tiembla! 
¡Caros alumnos! A la nueva patria, 
Ya desligada de servil coyunda. 
Himnos de gloria y libertad, la corva 

Cítara ensaye. 

Por aquel mismo tiempo murió , todavía j ó 
ven, una rica fembra de Castilla, cé lebre por su 
belleza y discreción en vida, y á la celebridad 
pós luma predestinada mientras de la buena poe
sía castellana no renieguen los españoles ; por
que en efecto, su muerte, no sé si diga que l lo 
raron ó cantaron en elegantís imos versos los 
mas ilustres vates de nuestro siglo. 

Ya habéis adivinado, sin duda, que aludo á la 
temprana muerte de la señora doña María de la 
Piedad Roca de Togorcs, primera esposa de 
aquel ilustre duque de Frias que fué nuestro 
colega, y que así supo en los campos de batalla 
esgrimir bizarro el acero en defensa de la patria 
como en el Parnaso español rivalizar con Q u i n 
tana y con Gallego. 

Esos dos grandes poetas, el mismo duque de 
Frias, Larra, si no me engaño , y otros muchos, 
cuyos nombres ahora no recuerdo, contribuye
ron á la Corona fúnebre que, á poco del triste 
acontecimiento á que se consagraba, vió en Ma
drid la luz públ ica . 

¿ P o r q u é entre las poesías de Quintana inser
tas en la colección de sus obras, que forma par-
tede la de Auíores españoles de Rivadeneyra, 
no está su elegía A l a muerte de la duquesa de 
Frias? » 

No acierto á explicarme la omisión; pues en 
verdad no desdice de las inmortales odas A P a -
d i l l a , A l Mar y A /o Imprenta, estos versos del 
Tirteo español , que la memoria me recuerda 
ahora. 

Dice la muerte: 
Granos todos de incienso, al fuego que arde 

Delante de mi altar, sois consagrados: 
Que uno caigi mas pronto, otro mas tarde, 
¿ P o r eso habréis de importunar los hados? 
bella fué: bella aun es: la amasteis bella: 
¿Queréis que venga la vejez odiosa, 
Y en ella estamne su ominosa huella? 
\Muera mas bien que envejecer la hermosal 
N i creáis , señores , que es inferior en nada á 

los versos del autor del Pelayo el L l an ío conyu
gal del duque viudo, gimiendo (dice) ante la 
huesa f r i a 

Donde en silencio sepulcral reposa 
Una mujer que aun en ia tumba adoro. 
Oídle, si no; oidle y admiradle, padres cons-

criotos del Parnaso; y procurad imitarle, j ó v e 
nes poetas, que sois su esperanza: 

¡Cuánto recuerda mi angustiada mente 
El venturoso dia 
Que la j u r é mi amor, j u r ó ser mia! 
Solo amor la ofrecí; que del paterno 
Estado, presa de ambición ex t raña . 
Solo pude salvar un noble acero 
Para hacer frente al invasor de España , 
Y un lozano bridón, fiel compañe ro 
De mis duras fatigas. 
En que, i los ecos del clarín guerrero, 
Cansado y polvoroso 
De combatir las huestes enemigas, 
Al ara conyugal cor r í gozoso. 
Quizá, señores , analogías de profesión y aun 

de condiciones al contraer el lazo indisoluble 
hacen que esos versos me parezcan á mí exce
lentes; pero no media otra razón que la de la 
justicia para encomiaros y trasladar aquí s i 
quiera un corlo fragmento de la magnífica ele
gía que escribió D. Juan Nicasio Gallego á la 
muerte de aquella beldad dichosa, de quien 14 
años antes había dicho: 

Ames la santa huella 
Del tardo cenobita oprima el mió, 
Que ver ¡oh Aspasia! tu sepulcro f r ió . 
Vióle, sin embargo, el insigne cantor del Dos 

de Mayo; vió, en efecto, ese sepulcro f r i ó , y 
como el duque lo dice: 

«Después del llanto fraternal, su llanto fué el 
primero en regar la tumba recien ocupada ;» y 
el primero también entre cuantos cerca de ella 
se oyeron. 

No me es dado aqu í copiarle í n t eg ro , ún ico 
medio de que debidamente juzgá ra i s ese canto 
fúnebre , entonado 

Cuando el c á r a b o oscuro 
Ayes despide entre la bella inculta^ 
Y á tardo paso, soñoliento Ar tu ro 
En el mar de Occidente se sepulta; 

y que á los pocos versos hace exclamar al ins
pirado vate: 

¡Ay! derramen sin duelo 
Sangre mi corazón, llanto mis ojos. 
No puedo tanto: ceñi réme á un solo episodio, 

para cuya inteligencia tengo que recordados que 
la amistad entre los duques de Frias y Gallego 
databa de muy antigua fecha; y que el poeta, 
diputado liberal á las Córtes de Cádiz, fué, como 
otros muchos de sus ilustres colegas, arbitraria 
y duramente á prisión reducido el año de 1814. 

Recordando Gallego que en aquel duro t ran
ce fué espontánea y furtivamente á visitarle á 
la cárcel la duquesa, dice de este modo: 

Solo á tu blando ruego 
La amistad se vistiera 
Máscara y formas del amor, su hermano. 
¡Quién, si no tú , señora , 
Dejando inquieta la mullida pluma, 
Antes que el frío t á lamo la aurora. 
Entrar osára en la mansión del crimen? 

En el mezquino lecho 
De cárcel solitaria. 
Fiebre lenta y voraz me consumía , 
Cuando, sordo á mis quejas. 
Rayaba apenas en las altas rejas 
El perezoso albor del nuevo dia. 
De planta cautelosa 
Insólito rumor hiere mi oido; 
Los vacilantes ojos 
Clavó en la ruda puerta, extremecido 
Del súbi to crujir de sus cerrojos; 
Y el repugnante gesto 
Del fiero alcaide mi atención excita, 
Que hácia raí sin cesar la mano agita. 
Con labio mudo y sonreír funesto. 

Salta el poeta del lecho, y sigue al sayón 
Hasta un breve recinto, iluminado 

De moribunda y fúnebre linterna; 
donde al cabo, con asombro indecible. 

Los bellos rasgos de Piedad divisa. 
Entre los pliegues del cendal flotante! 
El cautivo entonces, lleno de admiración y 

por el agradecimiento inspirado, exclama: 
¡Ah! si i lá fuerza del inmenso gozo. 

Del placer celestial que el alma oprime, 
Hoy á tus plantas espirar consigo. 
Mi fiebre, raí prisión, mí sér bendigo, 
Pero no es Vénus lasciva, no es siquiera 

Diana, cauta, si frágil, la que desciende á la 
caverna de aquel pastor dormido, á Garcilaso 
tan ominoso; no, señores : es la casta y sábia M i 
nerva, que, en figura de ilustre matrona caste
llana, como a lentó tal vez á Sócrates en el duro 
trance de apurar la envenenada copa, va enton
ces á llevarle al cautivo vate el consuelo de la 
amistad y los consejos de la v i r tud austera. 
Contra los golpes de la suerte impía (responde, 
en efecto): 

Su cuello al susto y la congoja doble 
El que del crimen en su pecho sienta 
El punzante aguijón; que al alma noble. 
Do la inocencia plácida se anida. 
Ni el peso de los grillos la atormenta. 
Ni el son de los cerrojos la intimidad. 
Prescindo del resto, porque otra cosa hacer 

no puedo; mas no de la estrofa final del episo
dio, que quizá no me perdonaría is tampoco vos
otros, señores , que omitiera. 

Contesta el preso dignamente á las palabras 
del ánge l que á consolarle ha bajado á su cala
bozo, y pendiente aun el discurso, dice: 

No acabé á deshora 
La ociaga voz del carcelero escucho. 
Diciendo:—Es tarde; baste ya, s e ñ o r a . 
—¡Adiós! ¡Adiós! Del vulgo malicioso, 

Que al despertar el sol sacude el s u e ñ o . 
Temo el labio mordaz, ¡ \d ios le queda! 
—¡Aguarda ! ¡ \ d i o s ! — Y e n soledad sumido. 
Oigo ¡ay de mí! de! caracol torcido 
Barrer las gradas la crujiente seda. 
¿Conocéis algo, señores , mas verdad y mas 

poético, mas tierno y digno, mas conmovedor y 
dramát ico que ese ioimiiable cuadro tan de ma
no maestra pintado? 

Pues sin embargo, dignamente figura la ele
gía de Vega al lado de la de Quintana, de la del 
duque y de la de Gallego mismo. 

Cualquiera otro elogio, dicho eso, seria t ibio: 
r é s t ame , pues, solo ofreceros alguna muestra de 
aquella bellísima composición. 

¿Cuál es tu triunfo, ¡oh muerte! 
De tu falsa victoria cuál trofeo 
Es el que arrastras al sepulcro?—En vano 
Allí tu triste víctima sepultas: 
De tu centro profundo 
Rayo consolador refleja al mundo. 
Así, después que cruza 
Por el tendido cielo el sol radiante, 
Y en los abismos de la mar se esconde; 
Melancólica, blanda, halagadora 
Luz á la tierra envía, 
Dulce recuerdo del ardiente dia. 
Quintana can tó como solía, estóico y p i n d á -

rico; Gallego, dramát ico y humanemenle sen
tido; Vega lo hace como poeta cristiano. Ya en 
las dos estrofas copiadas lo habéis visto; en las 
que á copiar voy hallareis la explícita confirma
ción de la verdad que os digo. 

Lleva el poeta al inconsolable esposo al pan
teón don ie supone que yacen los restos vene
rables de los antiguos Condestables de ' astilla, 
dignidad, como sabéis, hereditaria en la casa 
de Haro, años hace con la de Frias unida; l léva
le, y hace que sobre su propia tumba se le apa
rezca la llorada esposa: 

De sus hombros desciende 
Cándido lino hasta la planta; el negro 
Cabello ondea en su marmórea espalda; 
Pál ida magestad su noble frente 
Y sus mejillas t iñe; 
La corona ducal sus sienes c iñe , 
Y con solemne acento 
Así le d ice :—l reguas, caro esposo, 
Treguas á la aflicción; harto bañas te 
De amargo llanto el solitario lecho; 
¡Tú, que lloras mi suerte. 
Si el triunfo vieras que nos da la muerte! 
Aquí no turba el alma 
El tronante canon, la asoladora 
Lanza, que salpicó de humana sangre 
Los pacíficos campos donde alzamos, 
Bajo el pajizo tedio, 
De nuestro mú tuo amor el primer lecho. 
La envidia ponzoñosa. 
La calumnia procaz, la t i ranía , 
La bajeza servil , del mundo, solo 
Del mundo son: la adulación traidora, 
Que honor mentido ofrece, 
E a la losa del lúnaulo enmudece. 
Mas no con llanto estéril ; 
Con la vir tud conquis ta rás , esposo. 
Este ignorado mundo de delicias. 
¡Virtud costosa, sí! Que esta diadema, 
Tanto del hombre ansiada, 
A l bajar á la tumba, ¡cuán pesada! 
No el velo misterioso 
Me es dado alzar. ¡Adiós! ¡Conmigo un dia 
En lazo e t e r n o ! . . . . — E n m u d e c i ó la sombra 
Y hundióse en sepulcro; y aun su acento 
—¡Vir tud! ¡Virtud!—el templo resonaba! 
Pidámosle á Quintana su filosófica armadura 

contra el dolor; á Gallego el arte de embellecer 
las penas mismas con los recuerdos saudosos, 
como los portugueses dicen, y yo no encuentro 
en castellano manera equivalente de expresarlo: 
pero si buscamos ese consolador esp í r i tu del 
cristianismo, que sabe hacer de la muerte una 
victoria, acudamos á Ventura de la Vega. 

Tanto me he extendido hasta aqu í , señores , 
que por necesidad he de ser con exceso breve 
en loque por decir me resta de nuestro poeta 
l í r ico.—No¡hay, entre todas sus composiciones, 
ninguna de que no pudiera charos tantas ó mas 
bellezas que de las que examinadas dejo; pero 
he de limitarme ya á una sola, mas que por lo 
que en sí vale, aunque es mucho, por el car iño 
especial que yo le profeso. 

R^fiérome á sus coplas de pié quebrado, A 
oril las del Pusa, que llevan en su colección la 
fecha de 1833, aunque á mí rae parece que hubo 
de escribirlas a lgún año antes, en vi r tud de re
cuerdos de los que no suelen e n g a ñ a r m e . 

Sea como quiera, Ventura estaba á la sazón 
en v i l leg ia lura coa el marqués de Malpíca y su 
familia, allá en la hacienda y t é rmino de la v i 
lla misma de cuyo nombre t i tulan. Por ella cor
re, fertilizándola, un modesto rio llamado el 
Pusa, que nace en las llanuras de Pinillas y va 
á perderse en el Tajo, l levándole el tr ibuto de 
otros muchos arroyos, apenas de los dominios 
del marqués sale. Yo estaba en Madrid encade
nado por los deberes de mi profesión mili tar; 
Pardo, ausente en el Pe rú ; Espronceda, ya mas 
ó menos voluntariamente, emigrado; en Vega, 
pues, concentraba yo toda la amistad que á mis 
demás condiscípulos como á él les profesaba. 

Escribíamonos con gran frecuencia; comuni 
cándonos todos nuestros secretos de corazón , sí 
secretos pueden con propiedad llamarse los que, 
aun cuando callados, toda la sociedad de enton
ces conocía; y al mismo tiempo nos c o n s u l t á b a 
mos todas nuestras composiciones literarias, co
mo desde que la pluma aprendimos á tomar en 
la mano hasta que de ella se la ha arrancando la 
muerte á mis pobres amigos, lo hemos constan
temente verificado. 

Yo, que desesperando con razón de igualar 

nunca á poetas como Pardo, Vega y Espronce
da, no habia osado hasta entonces hacer un ve r 
so, decid íme, no sé por q u é , á escribir un mal 
soneto en alabanza de no recuerdo qué cantan
te, varón por a ñ a d i d u r a , entonces á la moda, 
y remitíseio á Vega, que a l abándomelo , para 
alentarme sin duda, en una discreta carta, me 
incluyó al mismo tiempo la composición que 
esta intempestiva digresión excusa, si no motiva, 
y á que yo profeso mas sentida que razonada 
preferencia. 

¿Habéis tenido ocasión, señores , de coger en 
vuestros brazos, apenas nacido, al hijo de a l g ú n 
amigo muy querido?—Si así es, fáci lmente os 
explicareis cómo entre su prole, por bella y es
timable quesea, prefiere siempre, quien en tal 
caso se encuentra, al vás tago que, por decirlo 
así . introdujo al mundo en sus brazos. 

Tengo seguridad de haber sido, si no la p r i - , 
mera, al menos la segunda persona que d e s p u é s 
de su autor, conoció la composición A o r i l l a s del 
Pusa, y cons ideróme en cieno modo como su 
padrino er Apolo. 

Permitidme, pues, haceros oír algunos de sus, 
para mí, deliciosos versos. 

Habla el poeta con el Pusa, y d ice : 
T u raudal, de ese elevado 
Monte al Tajo, en raudo giro 

Se derrumba, 
Tan humilde que sentado, 
Desde aqu í su cuna miro 

Y su tumba. 
No importa que al Tajo ufano 
T u breve curso no iguale; 

Corre ledo; 
Y que nunca el cortesano 
En la carta te señale 

Con el dedo. 

Ese Tajo caudaloso, 
En cuyo profunio seno 

Vas á morir . 
Ya con puente ponderoso 
Su terso raudal sereno 

Siente oprimir ; 
Ya la artificiosa presa 
Su rápido curso estorba; 

Ya desciende 
Ruin bajel, que se empavesa, 
Y su cristal con la corva 

Quilla hiende. 
Su destino es envidiar, 
O de su curso suave 

La paz suma, 
O el alto poder del mar. 
Que puede tragar la nave 

Que le abruma. 
¿No es verdad, s eñores , que en esa tan senci

lla como conmovedora poesía hay algo, hay m u 
cho de la inspiracioa de Maestro León en su oda 
A Felipe R u i z , y mas todavía en el fondo que 
en la forma, de aquellas inmortales coplas de 
Jorge Manrique, que todos estáis sin duda ea 
este momento recordando? 

Ex t r añamen te me obcecaría la p reocupac ión 
del car iño, si as í no lo opináis; pero en lo qp.e 
no me cabe duda de obtener vuestro ilustrado 
aseniimiento es en la opinión que profeso y f ran
camente expongo que Ventura de la Vega, co
mo poeta lírico de la escuela clásica, pensador 
mas que apasionado, castizo en el lenguaje, ea 
el estilo correcto, en la locución poética feliz 
siempre, y en materia de buen gusto perfecto 
modelo, ha sido en nuestros tiempos sucesor 
digno de Rioja, y dignísimo émulo del duque de 
Fr ías , de D. Juan Nicasio Gallego y de su Maes
tro mismo, nuestro inolvidable D. Alberto Lista . 

DON JOSÉ DE ESPRONCEDA. 

En a lgún libro he leído, aunque no recuerdo 
en cuá l , ni al caso importa, pues por mi propia 
experiencia pudiera afirmarlo, que la gran d i f i 
cultad, al escribir un soneto ó un drama, estriba 
en el úl t imo verso del primero, ó en el ú l t imo 
acto, quizá en la postrer escena del segundo. 

La úl t ima impres ión, que es la que en el á n i 
mo de lectores y espectadores prevalece, deci
de soberanamente del éxito de la obra; y en va
no en ella hab rá el autor agotado su ingenio, 
pobre ó rico, si al terminarla no cautiva el en
tendimiento ó no conmuevo hondamente el co
razón del público. 

Ese temor me asalta muy naturalmente, se
ñores , al llegar á esa tercera y úl t ima parle del 
presente, ya prolijo, y siempre» de vosotros I n 
digno, discurso, en cuyo abono quiero confesa
ros que, debiendo haber sido detenidamente 
meditado, es, sin embargo, porque así lo dispu
so la predest inación de su autor, un papel a l 
correr de la pluma escrito sin mas auxilio que 
el de una memoria por los años debilitada, y 
una fantasía nunca poderosa, y hoy lo que no 
puede menos de ser la de un hombre que de 
ella y con ella 63 años ha vivido. 

P a r é c e m e que el asunto es digno de vosotros; 
sé que el gran poeta de que voy á hablaros es 
personaje en el orbe literario de primera impor
tancia y colosal figura, mas, por lo mismo aca
so, me siento tan inferior al fia que me he p r o 
puesto, que de buena gana renunciara a q u í á la 
temeraria empresa, si un compromiso de honra 
no me obligara, como en efecto me obliga, á no 
soltar la pluma hasta terminar la aventura ea 
la medida de mis escasas fuerzas. 

Oídme, pues, s e ñ o r e s , con la misma, con ma
yor indulgencia si cabe, que hasta aquí lo ha
béis hecho; y séame también benigna, a l lá don
de espero en Dios que en eterna beatitud mora, 
el alma de aquel amadísimo amigo, al recordar 
cuyo ¡lustre nombre pudiera yo decir, con e l 
cantor del Ponto: 

Lab i tu r ex oculis, nunc queque gü i la meis; 
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porque en efecto, casi no puedo pronunciarlo 
sin que de llanto se inunden mis ya gastados 
ojos. 

Pardo—y vuelvo, señores , á los bienaventu
rados tiempos en que fui discípulo de Lista;— 
Pardo, por su apl icación, por su formalidad re
lativa, por su aprovechamiento en absoluto, ins
p i r á b a m e casi respeto. 

Vega, envidia, y á veces có le ra , viéndole 
apoderarse por asalto, y sin estudiar casi, de 
conocimientos que á mi laboiiosidad se resist ían 
tenaces. 

A Pardo y Vega los quer ía muy sinceramen
te entonces; he seguido quer iéndolos mientras 
nuestro sublunar planeta habitaron; quiérolos 
con toda mi alma ahora, que es tán ya en aque
lla rueda 

Que huye mas del suelo, 

donde cada uno de ellos puede, con el maestro 
León , decir: 

Quién rige las estrellas 
Veré , y qu ién las enciende con hermosas 
Y eficaces centellas; 
Por qué están las dos Osas 
De baña r se en la mar siempre medrosas. 

Sí; yo amaba, amo y amaré siempre á mis dos 
tantas veces citados condiscípulos; pero el pre
dilecto de mi corazón era Espronceda. 

Y é ra lo , señores , en la temprana edad por 
instinto y s impat ías; luego mas tarde, y lo es 
hoy, mas aun que por la excepcional grandeza 
de su inmenso talento, por el profundo y tier-
nís imo dolor que sus desventuras y temprana 
muerte me inspiran. 

Prevenidos estáis: que yo no he sabido nun 
ca, no digo mentir, que es infamia, sino ni d m -
m u í a r siquiera, que puede ser prudencia. Pre
venidos estáis: no es el Aristarco severo, no es 
el juez imparcial siquiera, quien va á hablaros 
del autor del Diablo Mundo; no es tampoco su 
panegirista, sino su amigo ínt imo, su casi her
mano, el que pretende llamar vuestra atención 
sobre las bellezas de sus obras, y explicaros tal 
vez la razón de ciertos lunares que en ellas se 
advierten. 

Os lo he dicho al comenzar: Espronceda, á 
los 15 años , no era un muchacho de esos i n t e l i 
gentes, aplicados y dóciles, que hacen con ra
zón las delicias de sus maestros, para quienes, 
y no sin fundamento, las modestas dotes de la 
medianía sumisa y laboriosa valen mas que los 
destellos del genio, para la pedagogía siempre 
incomprensible. 

Así, mientras ya Lista, y acaso también el 
mismo Hermosilla, adivinaban en el turbulento 
mozuelo al futuro poeta, los inspectores del co
legio de San Mateo, en sus notas oficiales, ven 
mas las travesuras y la desaplicación de Espron
ceda que su poderosa inteligencia. 

Una vez alumno libre (como si de hoy se t ra 
tara, diriamos), en la calle de Valverde, á con
secuencia de la es túpida supres ión del colegio, 
aquella precoz criatura descuida las ma temá t i 
cas, no porque su dificultad le arredre, sino 
porque la regularidad le repugna, y en t régase 
á su sabor á los impulsos de la llama poética, 
que arde intensa en su mente, que de todo su 
sér es señora , y que, l levándole por desusados 
y escabrosos senderos á t ravés de una breve y 
dolorosa vida, hade conducirle permaturamen-
te al sepulcro. ¡ A y m e ! ¿Cuándo? Precisamente 
en la época en que tal vez, calmada la impetuo
sidad primera de las pasiones, abiertos los ojos 
á la luz del desengaño , madura ya la razón á 
influjo de la experiencia, y jdveo ann y entero 
de cuerpo y de espír i tu , hubiera podido Es
pronceda gozar de cuanto bien cabe en esta v i 
da transitoria, ser algunos años mas gloria del 
Parnaso español , y dejar á la posteridad, j u n 
tamente cou los que ya gozamos, otros muchos 
y quizá mas sazonados frutos de sa preclaro 
ingenio. 

Dios, que de otro modo lo ba dispuesto en 
sus inescrutables designios, sabe solo por qué 
así ha sucedido. 

Buscaruidos era en verdad Espronceda en sus 
primeros años , como donosamente le ha llama
do su, como yo. condisc ípulo y amigo Pezuela, 
en el elogio fúnebre de Vega, que con merecido 
elogio cité á su tiempo.—fiMScarutdos era; y 
aqu í , que mis nietos no me oyen, he de confesa
ros, señores , que algo lo era también cierto ca
dete de art i l ler ía , entonces compañero y hoy 
coronista de Espronceda.—La sangre horvia en 
las venas de entrambos mancebos con calor de 
sobra; la lectura de Calderón al uno y al otro 
los estimulaba á imitar el ejemplo de aquellos 
galanes que estaban siempre con la espada en 
la mano para los hombres y con la declaración 
de amor en los labios, dispuesta para la primera 
como para la últ ima dama que al paso encon
traban; y las circunstancias de su época cont r i -
buian además grandemente á fomentar aquel 
peleador instinto que en sus juveniles pechos 
alentaba. 

Por ocuparse niños en la cosa públ ica , ha
blan sido ya perseguidos; y en verdad, no por 
excepción; pues en los años á que me refiero, y 
muchos después todavía , no era menos peligro
so hablar de política que pudo serlo en los bue
nos tiempos del Santo Oficio tratar de teología , 
aun para varones tan santos y tan sabios como 
el maestro León. 

En circunstancias tales la dignidad humana se 
reconcentra en sí misma; cada individuo de án i 
mo generoso busca la compensar ion de lo que 
como ciudadano siente que le falla en su propia 
entidad personal, en eso que se llama el punió 
de honra; y que si llevado al exceso constituye 
e l crimen del duelista de profesión, dentro de 
ciertos limites, y en !a mocedad sobre lodo, no 

pasa de ser s impático pecado de hidalgos cala
veras. 

No he menester deciros ni del gran poeta n i 
de su insignificante amigo, que, á Dios gracias, 
nunca fueron lo primero, aunque es verdad que 
en lo segundo incurrieron. 

Susceptibles por naturaleza y circunstancias, 
provocativos á veces, ya porque lo r idículo ha
cia fácilmente saltar la frágil cuerda de su esca
sa prudencia, ya pura y simplemente por sobra 
de impetuosidad y falla de juicio, n i el uno ni el 
otro tuvieron que acusarse nunca, ni de reñi r 
con ventaja, ni de buscar á sabiendas adversa
rios débiles, ni tampoco de retroceder ante los 
mas fuertes. 

Espronceda, mas violento 6 mas enérg ieo , y 
no sujeto además , como yo lo estaba, por el 
uniforme, que ha de ser, Dios mediante, mi mor
taja, y bajo el cual las calaveradas mismas te
nían entonces, y espero que tendrán también 
ahora que atenerse á los severos límites del 
quisquilloso decoro del cuerpo que Daoiz y Ve-
larde honran con sus inmortales nombres; Es
pronceda, digo, mas libre y mas impetuoso que 
yo, nunca estuvo en olor de santidad con ron 
das y alcaldes, y como la Sala de estos era la 
misma que, por Numantino, le habia sentencia
do antes á reclasion en el convento de San Fran
cisco de Guadalajara, tardó poco en llegar á 
punto de que la vida en Madrid le fuese imposi
ble ó poco menos. 

En consecuencia, y aunque por falta de posi
tivos datos no me atrevo á afirmarlo, también 
acaso por complicidad en un alzamiento nil i tar 
que por entonces ocurr ió en Extremadura, si la 
memoria no me engaña , nuestro poeta emigró á 
Portugal, en mal hora por de pronto para su 
bienestar físico, y no muy tarde para el sosiego 
de su alma. 

«Allí (dice elocuentemente nuestro caro cole
ga y mi particular amigo D. Antonio Ferrer del 
Kio, en su B iog ra f í a de Espronceda, á que en 
todo y con envidia me remito); allí , entre priva
ciones y escaseces, tuvo Origen esa pasión amo
rosa, violenta, vehemente y profunda; pasión 
embellecida por su imaginación ardorosa, y que 
con sus goces y penalidades, sus dichas y con
tratiempos, absorbe gran parte de su existen
cia;» y (permí tame añadir lo el sabio biógrafo) 
explica sola, pero explica completamente, lo que 
sin esa clave serian inconcebibles aberraciones 
del genio de nuestro privilegiado poeta. 

Y de esto, señores , no me pregunté i s mas: na
da sé , ó nada debo deciros; porque, como el 
Sr. Ferrer del Rio lo dice tan discreta como 
honradamente. 

«Hay lances en la vida de los hombres que de
ben envolverse en el sudario del olvido, y hay 
secretos de amistad sobre los cuales cae de re
pente y á perpetuidad la losa del silencio.» 

De los pontones anclados en el Tajo, que don 
Miguel de Braganza convirt ió en mazmorras, no 
solamente para muchos de sus bienaventurados 
súbdi tos , sino además para los liberales e s p a ñ o 
les en Portugal emigrados, pasó Espronceda á 
Ldndres, donde, familiarizándose coa el idioma 
de Shakespeare y de Milton, que ya en San Ma
leo habia con aprovechamiento estudiado, con
trajo grandís ima afición á la lectura de Byron, 
el mas grande y el mas excéntr ico de los poetas 
de la Inglaterra de nuest-os dias. Luego veré nos 
qué influencia ejerció su ejemplo en nuestro 
amigo, quien, dejando súbito la metrópol i del 
imperio bri tánico hácia 1830, t ras ladóse á Pa
rís, donde tomó parle, combatiendo valerosa
mente en las barricadas, en aquella revoluc ión , 
llamada la de Julio, que le costó el trono á la 
rama primogéni ta de los Borbones. 

Alentada, como era lógico, la emigración l i 
beral española con aquel gran triunfo de sus 
principios, y creyendo encontrar en el nuevo Go
bierno francés un apoyo, que le falló pronto, 
quiso probar fortuna en su patria; y , entre 
otras, penetró en Navarra por Vera una peque
ña columna, á las órdenes del célebre Chapa-
langarra D. Joaquín de Pablo, que, mal recibi
do por el país , y enérg icamente perseguido por 
las tropas del rey, fué presto vencido y muerto. 

Espronceda, que formaba parte deja expedi
ción, después de pelear en ella como bueno, 
cantóla en excelentes versos; y ya sabéis que 
también á Vega se los inspiró igualmente. 

Proscrito hasta que la cé lebre amnist ía de 
1833 le permit ió regresar á España , ingresó 
Espronceda, á poco de verificarlo, en el cuerpo 
de Guardias de Corps; pero su estro poético, 
por una ardiente pasión política inspirado, h í -
zole cometer en cierto banquete una generosa 
imprudencia, que le costó la pérdida de su ban
dolera y un nuevo destierro á Castilla la Vieja. 

Desde entonces, otra vez libre de todo yugo 
oficial—yugo de que, á mi juicio, era Espron
ceda absolutamente incapaz todavía en aquella 
época—desde entonces, sin mas ley qu3 su a l -
bedr ío , periodista algunas veces, orador otras, 
según la ocasión lo requer ía , pero siempre libe
ral muy exaltado, liberal hasta el republicanis
mo, liberal á quien la anarqu ía misma no arre
draba; aquel hombre de fuego lomó parte en 
todos los riesgos á sus opiniones consiguientes, 
y estuvo en primera línea en todos los pronun
ciamientos y tentativas de pronunciamiento que 
en España ocurrieron hasta el mes de Setiembre 
de 1840 inclusive. 

Apenas aquel consumado y triunfante,—no
tadlo bien, señores ;—apenas triunfante el pro
nunciamiento de que habia sido fautor muy acti
vo,—Espronceda, defendiendo un ar t ículo i n 
cendiario de cierto periódico de aquella época , 
se declara francamente republicano, y anatema
tiza iracundo casi todo aquello que á fundar ha
bia contribuido. 

La fiebre revolucionaria le abrasaba; el inte

rés personal era tan ageno á sus actos como la 
prudencia misma; y hablando como escribiendo, 
en política como en poesía , obedecía solo, pe
ro obedecía á ciegas, á la inspiración del mo
mento. 

Poco después , sin embargo, los ruegos de sus 
amigos, lal vez los de su familia, y acaso el i n 
terés de su hija ún ica ,—entonces en la primera 
infancia, hoy, s eño . e s , por afinidad mi herma
na.—decidiéronle i aceptar una modes t í s ima 
posición oficial, con que dudo yo que se comen
tara hoy ningún j é v e n , no diré con los t í tulos y 
servicios de patriota y con el gran talento de 
Espronceda, sino con méri tos infinitamente i n 
feriores. 

La secre tar ía de una legación de segundo ó 
tercer órden, desempeñada no recuerdo si por 
un simple encargado de Negocios, ó cuando mas 
por un ministro residente, bastó á que no se cre
yera, desairado nuestro gran poeta. 

¡Mucho cambian los tiempos en pocos años! 
A fines del de 1841 salía Espronceda de Es

paña para Holanda, y á principios del siguiente 
electo diputado por Almer ía , pasaba de regreso 
á Madrid, por Pa r í s , donde yo me hallaba á la 
sazón con mi familia, no en viaje de placer ó de 
estudio, sino emigrado, como de costumbre. 

Era el pronunciamiento de Setiembre la cau
sa de mi emigrac ión ; y era el mismo pronun-
ciamieoio el que habia hecho á Espronceda se
cretario de legación y diputado á C ó n e s . 

¿Sabé iscua l fué la primera diligencia de m i 
ilustre malogrado condiscípulo a l llegar á 
París? 

F u é inquirir y averiguar la morada de su 
proscrito amigo, acudir á ella, y arrojarse en 
sus brazos con la misma efusión, coa la misma 
juvenil alegría que en otras muchas ocasiones 
lo habia hecho después de a lgún lance difícil 
ó de un triunfo literario para el uno ó para el 
otro. 

Os engañar ía i s , señores , si supiéraís que me 
sorprendió el noble proceder de mi amigo. No 
podía sorprenderme, conociéndole tan á fondo 
como le conocía; no podía sorprenderme, por
que yo sabia de mí que, trocadas las posiciones, 
hubiera hecho otro tanto. 

F u é aquella la vez postrera que mis brazos 
le estrecharon y mis ojos le vieron. Su hora su
prema se acercaba veloz; el ángel de la muerte 
tenia ya levantada sobre aquella hermosa cabe
za, cuyo magnífico cabello todavía no matizaba 
una sola cana, la segur inexorable de que to
dos hemos de ser vfcíimas. 

No di ré , porque no lo creo, que aquel desdi
chado presintiera ya su tan cercano como pre
maturo fin; pero es verdad que anublaba su 
varonil expresivo rostro un velo de profunda, 
aunque ya resignada melancol ía , cuyo origen y 
fundamento no era para mí un misterio. 

Pa réceme , á pesar del trascurso de los 28 
años que de aquella postrera conversación con 
mi mayor amigo rae separan, que le veo sen
tado, cabe el humilde y modesto pero decente 
hogar del emigrado, acariciando la rubia ca
bellera de la mayor de mis hijas de entonces, 
mientras los otros dos, uno á los piés, y en el 
regazo la otra de su madre, le contemplaban á 
él con infant i l , intensa curiosidad; pa r éceme , 
digo, estarle viendo tenderme afectuoso la ma
no, con la sonrisa en los labios, pero con la son
risa del car iño , coa la que reservaba para los 
amigos, no con la estereotipada en sus labios 
por el dolor y el desengaño; y pa réceme , en fio, 
que aun vibran en mi oído aquellas sonoras 
notas de su inimitable acento, dic iéndome en
ternecido después de oír la relación de las d i f i 
cultades con que yo para vivir luchaba; y ¿por 
q u é negar lo?—también de la nostalgia, que iba 
de mí ráp idamente apoderándose :—«A pesar 
de todo, Patricio mío, eres mas feliz de lo que 
presumes: tienes casa, tienes mujer , tienes 
hijos; es tás en las condiciones de todo el m u n 
do. . . ¡Y yo! l» 

Supe después que cuando así me hablaba, 
encon t rábase ya prendado Espronceda de una 
hermosa y discreta dama, que aun vive y aun 
es bella, y á quien probablemente, si la muerte 
entre ambos no se interpusiera, habr ía llamado 
su esposa. 

¿Quién sabe la trasformacíon que en Espron
ceda hubiera realizado ese entrar en las condi 
ciones de lodo el mundo? ¿Quién sabe sí el ma
trimonio y la vida par lamentar ía , aquel con sus 
prosáicas condiciones, esta con sus polí t icas 
exigencias, hubieran en fin sujetado á c o m p á s 
y cadencia aquel espír i tu hasta entonces indo
mable? 

Estéril y nunca de positiva solución capaz 
seria la discusión de ese problema; pero lo que 
no parece dudoso es que, si mirada la cuest ión 
desde el punto de vista del ca r iño , no hay con
suelo ea la temprana muerte de Espronceda, 
bajo otro aspecto puede considerárse la como 
un favor insigne que la Providencia d i spensó 
al gran poeta, y acaso también á sus admi
radores. 

Quizá, y aun sin quizá, expresan una gran 
verdad los" versos de Quintana que antes os he 
repelido: 

Muera, mas bien que envejecer, la hermosa, 

es, á la luz del sentimiento, un paradógíco 
cruel opote^ma, pero á la de la razón fría y 
serena del filósofo estóico una verdad incontes
table. 

Figuraos á D. Juan Tenorio, milagrosamente 
de manos de la iracunda es tá tua del Comenda
dor salvado, marido en paz y en haz de la I g l e 
sia, padre, suegro, abuelo, tal vez Veinticuatro 
en Sevilla, y en sus edilícias cuesí iones empe
ñado; y decidme cómo en él acenarias á conci
liar el hombre nuevo con el antiguo, el anciano 

venerable con el mancebo que ni á Dios ni al 
diablo respetaba ni temía . 

Pues prolongándole también la vida, supo-
nedle obstinado en alargar desatentado la j u 
ventud mas al lá de sus naturales, y por desdicha 
muy relucidos límites; supooedle con canas, 
echándola de seductor; con reumatismos, due
lista; con asma, procaz en el lenguaje; y os en
contrareis, en vez del personaje satánico que 
subyuga, aunque horronza, con el viejo r id ícu
lo que indigna y repugna. 

Hay mas lógica cuesta vida de lo que pensa
mos: la juventud prepara la vejez; y tales j u 
ventudes se dan, que para ellas no puede ser la 
ancianidad mas que señalado castigo. 

Dispuso, pues, sáb íamente la Providencia de 
Espronceda: mi razón me obliga á confesáros
lo, aunque mí corazón lastimado llore siempre 
su muerte, aunque mi dolor prorumpiera de 
buena gana, si lo escaso del estro mío á su inten
sidad correspondiese: 

Y ¡qué! ¡For tuna impía! 
¿Ni su postrer adiós oír me dejas? 

¿Ni el estéri l consuelo 
De acompañar haUa el sepulcro helado 
Sus pálidos despojos? 
¡Ay! ¡Derramen sin duelo. 
Sangre mi corazón, llanto mis ojos! 

(GÍLLEGO, E l e g í a á la muerte de la duquesa 
de F r í a s ) . 

Háyale sido, como mi fé lo espera, benigno el 
Juez Supremo al espír i tu generoso, noble y ar
diente Espronceda; séale á su cuerpo la tierra 
leve, eterna entre nosotros su memoria; y , en
frenando el llanto, y al dolor imponiendo silen
cio, hablemos ya de sus versos. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

M I N I T E R I O D E U L T R A M A R . 
DECRETO. 

Como Regente del reino, y en atención á las 
consideraciones que me han sido expuestas por 
el ministro de Ultramar, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se crea en Manila, y bajo el 
nombre de Instituto filipino, un establecimiento 
público, en el cual se da rán estudios generales 
de segunda enseñanza y de aplicación á profe
siones industriales. 

Art . 2 . ' Los estudios generales de segunda 
enseñanza comprende rán : 

Gramát ica castellana y latina; 
Elementos de retór ica y poética. 
Nociones de geografía física. 
Idem de geografía descriptiva en general, y 

de España y Filipinas en particular. 
Idem de historia universal. 
Historia de España y de las islas Filipinas. 
Aritmética y á lgebra . 
Geometría y t r igonometr ía rect i l ínea. 
Elementos de física y química . 
Nociones de historia natural. 
Psicología, lógica y filosofía moral. 
Nociones generales de ana tomía , fisiología é 

higiene. 
A r t . 3.° Los estudios generales de segunda 

enseñanza se da rán en el Instituto filipino por el 
ó rden que los alumnos elijan, guardando sin 
embargo la debida correlación entre los diversos 
conocimíenlos que así lo exigen y que se marca
rá en los reglamentos. 

A r t . 4.* Los estudios generales de segunda 
enseñanza podrán recibirse también, ya en cole
gios privados, ya en casa de los padres ó lu to -
res bajo la dirección de profesores autorizados al 
efecto, su je tándose , en cuanto á los estudios, á 
los mismos programas, exámenes , mat r ícu las y 
demás prescripciones que en el instituto se e x i 
gieren para el grado de bachiller, y en cuanto á 
la fundación de los colegios y autorización de los 
profesores, á los requisitos y circunstancias que 
se fijarán ea los mismos reglamentos. 

A r t . S." Para ser admitido á la ma t r í cu la de 
segunda enseñanza en el Instituto filipino se ne
cesita : 

Ser aprobado en un exámen de las asignatu
ras ó conocimientos que comprende la e n s e ñ a n 
za primaria elemental. 

A r t . 6 / Los alumnos que hayan sido apro
bados en las asignaturas que comprenden los es
tudios generales de segunda enseñanza podrán 
optar al grado de bachiller en artes. 

A r t . 7.* Los estudios de aplicación á las pro
fesiones industriales comprende rán las asigna
turas siguientes: 

Ari tmét ica mercantil. 
T e n e d u r í a de libros y práct ica de contabil i

dad. 
Economía política y legislación mercantil é 

industrial. 
Geografía y estadíst ica comercial. 
Idioma francés . 
Idioma ing lé s . 
Idiomas tagalo y visayo. 
Prác t ica de agrimensura. 
Tr igonomet r í a esférica. 
Cosmograf ía , pilotaje y maniobras. 
Nociones de mecánica racional é industrial. 
Idem de física y química aplicadas á las artes. 
Topografía y su dibujo, y levantamieulo de 

pílanos h ldrográf icoj . 
Dibujo l ineal . 
Idem de adorno. 
Idem de paisaje. 
Idem de figura. 
Pintura y colorido. 
Ar t . 8.'' Los alumnos que hubieren cursado 

y probado elementos de ari tmética y á lgeb ra , 
ar i tmét ica mercantil, tenedur ía de libros y p r á c -
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tica de contabilidad, ecoaomía*po!íiica y legisla
ción mercantil é industrial , geografía y e s t ad í s 
tica merca útiles y los idiomas francés é ing lés , 
p o d r á n aspirar al título de perito mercantil . 

A r t . 9.* Los que hubieran cursado y proba
do aritmética y á lgeb ra , geometr ía y tr igono
met r ía rect i l ínea, elemenios de física y química, 
dibujo lineal, topografía y su dibujo, y agr i 
mensura prác t ica , podrán aspirar al t í tulo de 
agrimensores. 

A r t . 10. Los que bubieren cursaJo y proba
do ar i tmét ica y á lgebra , geometr ía y tr igono
met r ía rec t i l ínea , elementos de física y química , 
qu ímica aplicada á las artes, nociones de m e c á 
nica racional é industrial, y dibujo lineal po
drán optar al diploma de perito mecánico, p r é -
vio certificado de un año de práctica en cual
quier establecimiento industrial en que se h i 
ciere uso de máqu inas . 

A r t . 11 . Los que cursaren y probaren a r i t 
mética y á lgeb ra , nociones de geografía física, 
geografía descriptiva, t r igonometr ía esférica, 
cosmografía, pilotaje y mauiobra, topografía y 
levantamiento de planos hidrográficos, dipujo 
lineal y de paisaje, ob tendrán , prévio exáonen, 
una certificación que les servirá para embarcar 
en los buques con la consideración de aspiran
tes á pilotos de primera clase á ña de cumplir 
los años de práct ica que exige la insti tución 
con arreglo á sus reglamentos: para estos e x á 
menes deberá formar parte del tribunal un o f i 
cial de la marina del Estado que des ignará el 
jefe del apostadero de aquella localidad. 

A r t . 12. Los que cursasen coa aprovecha
miento las clases de dibujo de adorno, de paisa
je , de figura, y de pintura y colorido, rec ib i rán , 
con arreglo á reglamento, un diploma que les 
servirá de recomendación en su carrera. 

A r l . 13. Los establecimientos de enseñanza 
denominados Colegio de San José y Ateneo M a -
n ic ipa l . Colegio de San Juan de L e i r a n , Acade
mia de Náu l i ca , Academia de Dibujo y P i n t u 
r a y Cá tedras de Contabilidad é Idiomas, se t e-
fundirán en este Instituto, y cesarán en la forma 
actual de sus enseñanzas terminado que sea el 
curso académico pendiente. 

La Escuela normal de maestros incorporada 
hoy al Ateneo municipal cont inuará con inde
pendencia del Instituto, pero supr imiéndose en 
ella las asignaturas que en este se den, y an-
men táodose á las que constituyen esta e n s e ñ a n 
za, según el decreto de 20deDiciembre de 1863, 
Ja de los idiomas tagalo y visayo que sus a lum
nos recibi rán en el Instituto. 

El Instituto será dirigido por uno de los cate
drát icos que el Gobierno designe, y el director 
percibirá una gratificación de 1.5Ü0 pesetas por 
este solo concepto. 

A r l . 14. Los directores ó redores de los co
legios y enseñanzas que se incorporen al Ins t i 
tuto o c u p a r á n en los actos públicos los puestos 
de honor inmediatos ai director y formarán con 
éste la junta directiva del mismo. 

A r l . 15. Los fondos de sostenimiento del ins
t i tuto e s t a rán constituidos: primero, por las 
rentas, dotaciones, asignaciones, fundaciones y 
d e m á s derechos que bajo cualquier denomina
ción correspondan á los establecimientos men
cionados y que en el mismo se refunden: segun
do, por los derechos de mat r ícu las , exánaenes, 
grados y diplomas que fijarán los oportunos re 
glamentos: y tercero, por una consignación que 
para cubrir el déficit qua pudiera resultar sefija-
r á anuelmente en los presupuestos generales y 
locales de aquellas provincias, entre los cuales 
se dividirá su importe. 

A r t . 16. Los profesores que en vi r tud de 
oposición ó concurso por nombramiento directo 
y personal, ya del Gobierno supremo ó ya del 
superior de aquella localidad, se hallaren des
e m p e ñ a n d o alguna cátedra de los establecimien
tos que hoy se refunden, se rán conservados en 
sus derechos; y cont inuar ían en sus asignaturas 
siempre que á esto úl t imo no se oponga la bue
na distr ibución de la enseñanza . 

A r t . 17, Tanto las cá tedras de nueva crea
ción como las que en adelante vacaren, se pro
vee rán por oposición ó concurso con arreglo á 
reglamentos. 

A r l 18. Las corporaciones 6 personas que 
por c láusula de fundación tuvieren a lgún dere
cho de patronato sobre las cátedras ó e n s e ñ a n 
zas refundidas, le conservarán en lo sucesivo, 
arreglando su ejecución á las prescripciones del 
presente decreto. 

Ar t . 19. El ministro de Ultramar cuidará de 
que se redacten y aprueben en breve plazo los 
reglamentos indicados, y adoptará por su parle 
todas las medidas conducentes á la mas pronta 
ejecución de estas disposiciones. 

A r l . 20. Quedan derogadas las reales ó r d e 
nes de 21 de Diciembre de 1861, reales decretos 
de 20 de Diciembre de 1863, 15 de Diciembre 
de 1865 y 26 de Enero de 1867, y cualesquiera 
otras disposiciones sobreseguoda enseñanza que 
rigieren en aquel Archipiélago- en todo aquello 
que se opusieren á la ejecución del presente de
creto. 

Dado en Madrid á seis de Noviembre de mi l 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
ministro de Ultramar, Segismundo Morety Pren-
dergasl. 

DECRETO. 
Como Regente del reino'y en atención á las 

consideraciones que en otro lugar me han sido 
expuestas por el ministro de Ultramar,vengo en 
decretar lo siguiente : 

Artículo 1.* La real y pontificia Universidad 
del colegio de Santo Tomás de Manila a d o p t a r á 
en adelante la denominación de Universidad de 
Filipinas. 

Ar t . 2.° En ella se darán estudios superio

res en las facultades de teología , derecho, me
dicina y farmacia. 

A r t . ' 3." La facultad de teología segu i rá 
constituida con la misma organización que has-
la a q u í , pero formando parte integrante del 
c láus t ro de la Universidad. 

Ar t . 4." La facultad de derecho se compon
drá de los estudios siguientes: 

Derecho romano, un curso. 
Derecho canónico (cu las actuales enseñanzas 

del colegio), un curso, 
Derecho civ i l y mercantil, un curso. 
Derecho penal, un curso. 
Derecho político y administrativo, un curso. 
Procedimientos, un curso, 
A r l . 5,' La facultad de medicina compren

derá ios estudios siguientes: 
Anatomía descriptiva y general, dos cursos. 
Ejercicios de osteología y de disección, dos 

cursos. 
Fisiología, un curso. 
Higiene pública y privada, un curso. 
Patología general con su clínica y ana tomía 

patológica, un curso. 
Terapéut ica , materia médica y arle de rece

tar, un curso. 
Patología qu i rú rg ica , operaciones, apósi tos y 

vendajes, un curso. 
Patología médica, un curso. 
Obstetricia y patología especial de la mujer y 

de los niños con su clínica, un curso. 
Clínica médica y qu i rú rg ica , dos cursos. 
Medicina legal y lexicología, un curso. 
A r t . 6,4 La facultad de farmacia se compon

drá de los siguientes estudios. 
Química general. 
Materia farmacéutica correspondiente á los 

Ires reiuos de la naturaleza. 
Farmacia qu ímico- inorgán ica . 
Farmacia qu ímico -o rgán ica . 
Ejercicios prácticos de de terminación .y clasi

ficación de objetos de la materia farmacéut ica 
y principalmente de las plantas medicinales. 

Práct ica de operaciones fa rmacéut icas . 
Dos años de práct ica en una oficina de far

macia. 
Ar t . 7,* Para ser admitido á matricula en la 

Universidad es necesario el grado de bachiller 
en artes. 

A r l . 8 / Los cursos de las facultades de de
recho, medicina y farmacia irán es tableciéndose 
progresivamente á medida que vayan adelan
tando en sus estudios los alumnos que en dichas 
facultades se matricularen. 

Ar t . 9.* El drden, forma, programas, suce
sión y duración de estos esludios se rán objeto 
de reglamentos especiales. 

Ar t . 10. Dichos esludios en eslas tres ú l t i 
mas facultades solo a lcanzarán por ahora hasta 
el grado de la licenciatura, sin perjuicio de es
tablecer el de doctorado si mas adelante lo acon
sejaren las circunstancias. 

A r l . 11 . La Univerdidad se rá dirigida por 
un rector que n o m b r a r á el Gobierno de entre 
los catedráticos de la misma, y que disf rutará 
por este concepto la gratificación de 5.000 pe
setas. El rector actual del colegio de Santo T o 
más conservará el carác ter de decano de la fa
cultad de leología con todos los derechos y 
preeminencias que hoy le son anejos. 

A r l . 12. Las cá tedras de nueva creación en 
las facultades de derecho, medicina y farmacia 
se proveerán en vir tud de oposición que se ver i 
ficará en esta capital. Las de la teología cont i 
nuarán en la forma que hoy se encuentran. 

A r t . 13. Las corporaciones ó personas que 
por c láusula expresa de fundación tuvieren a l 
gún derecho de patronato sobre las cá t ed ra s ó 
enseñanzas de dicha Universidad, le conse rva rán 
en lo sucesivo arreglando su ejercicio á las p r é 
senles prescripciones, 

A r l , 14. Él ministro de Ultramar cu ida rá 
que se redacten y aprueben «n breve plazo los 
reglamento» necesarios, y adop ta rá por su par
le ó encomendará á las autoridades locales to 
das las medidas conducentes á la mas ordenada 
y progresiva ejecución de este decreto. 

Ar t , 15. Quedan derogadas todas las dispo
siciones anteriores sobre enseñanza superior en 
aquello que se opusieren al cumplimiento de la 
presente medida. 

Dado en Madrid á seis de Noviembre de 
mil ochocientos setenta.— Francisco Serrano. 
— E l ministro de Ultramar, Segismundo M o -
ret y Prendergasl, 

L A NOCHE E N E L MAR. 

A MI AMIGO M. A, S. 

¡Adiós, mi amigo, adiós! El corvo diente 
Solté del ancla el fondo r ibe reño , 
Y henchida el alta lona, flota el leño 
Como el nido de un pájaro en el mar. 
Mi horizonte se ensancha, es el espacio: 
Mi paso, un vuelo: el aqui lón, mi aliento. 
Solo es pequeño aquí mi pensamiento; 
Solo yo traigo aqu í duda y pesar. 

Vueltos los ojos á la comba playa 
Que en línea azul el horizonte muestra. 
Tiendo hácia tí mi abandonada diestra. 
Vuelvo á la laya mi espantada faz, 
Pero es en vano ya. Surco de espumas 
Rompe en las aguas la tremenda quilla: 
Tú le quedas pacífico en la or i l la , 
Yo vuelo con el céfiro fugaz. 
Cual un punto i mi vista desparece 
El alto monte, rey de la ribera; 
Del mar en tanto tras la azul testera 
Grande, redondo, el sol se va á apagar. 
La noche viene. Su cordón de estrellas 
Cruza en mi l cintas el azul del cielo. 

Cual lentejuelas del inmenso velo 
Que está plegado ante el inmenso altar. 

El silencio es tu voz, la paz tu aliento. 
Noche, que duermes sobre el mar callado. 
Abismo sobre abismo reclinado 
En la escala de abismos hasta Dios. 
Mas si guardas también en tu hondo seno 
La voz del duelo y el raudal del llanto. 
Desala ese raudal entre mi canto. 
Desprende de mis labios esa voz. 

¡No! Ya no quiero el arpa de amargura 
Que á el alma solo su pasión recuerda; 
Yo la despedacé cuerda por cuerda 
Y á la distante playa la arrojé . 
Brota el mar olas como el alma ideas; 
Con el espacio crece el pensamiento, 
Quiero medir el mar, beber el viento; 
Aquí ya no suspiro: can t a r é . 

¡Oh! ¿Quién aqu í su bien ó mal no olvida? 
¿Quién del mundo se acuerda d de sí mismo? 
De un abismo delante y de otro abismo. 
Entre el cielo y el mar no hay sino Dios. 
Doquier que el alma en la mirada vuele. 
El infinito encuentra; de Dios huellas 
Son las mil ondas y las mil estrellas 
Que cada cielo y cada mar da en pos. 

Con su perfil de luz se alza la ola 
Como la crin del mar que riza el viento, 
Y, fecunda cual grande pensamiento, 
Cien nuevas olas hace borbotar. 
El mar así en sus aguas y en sus playas 
Todo horizonte, toda zona encierra, 
Y ciñe entre sus brazos á la tierra 
En su tálamo hirviente de coral 

El vé volar el liempo hora tras hora, 
Retrata el cielo estrella por estrella; 
Mas ni el cii.'lo ni el tiempo dejan huella 
En su hondo seno ni en su móvil faz. 
Si onda de sangre hasta sus ondas corre 
Purifica su liuh en la ribera: 
Hoy es terso y azul como antes era 
El mar de Navarino y Trafalgar. 

El lanza su rumor y su marea 
Que sonante á la playa se desboca; 
Mas, ora dé en la arena, ora en la roca. 
Quiébrase en ella y vuelve con clamor. 
Las aguas llegan y en el l ináe mujen, 
Cada corriente arrastra su cadena; 
Y en movedizo círculo de arena 
Mueren del mar oleajes y rumor. 

Del alto monte y de las agrias rocas 
Ruedan hasta él hinchados los torrenteSi 
Y arrastran mujidoras sus corrientes 
Los arroyos, los rios hasta él . 
Es su manto la aurora, el sol su estrella. 
Los iris sus rayadas aureolas; 
El céfiro el suspiro de sus olas. 
El cielo ilimitado su dosel.. . . 

Por uu palmo de tierra divididas 
Las naciones á guerra se llamaron; 
Mas los mares entre ellas se lanzaron 
Y dieron por confín la inmensidad. 
La inmensidad, que Fúl ton a lgún dia 
Recogió como un polvo entre su mano, 
E hizo un pueblo, anudando el Océano, 
De toda la dispersa humanidad. 

¡Bello eres, mar! Bajo tu manto de olas 
Otro universo inmenso se dilata, 
Do en nidos de coral, lechos de plata 
Bril la el delfín y mora el Leviatao. 
Y es cada perla de tus hondas fuentes 
En tu cáliz de roca desatada. 
Globo de vida, límpida morada 
Donde mil séres en su mundo e s t á n . 

¡Siempre sublime! Ya cuando la calma 
La ola reclina sobre la ola inerme, 
Y como infante que en la cuna duerme, 
Dueño de las tormentas, duermes tú ; 
Y ya cuando del fondo de tu abismo. 
Arrastrando la muerte entre sus alas, 
Brota armada y gigante como Palas 
La tempestad sobre tu frente azul . 

T ú eras, mar, el coloso de mis sueños ; 
Algo hácia tí mi espír i tu atraia; 
Mi alma, estrecha do quier, en tí cabia; 
Yo concebí , al mirarte, el porvenir . . , 
¡Qué mucho que por verte abandonara 
La dulce paz de mis nativos montes. 
Cuando viene á tus ámplios horizontes 
El sol á contemplarle y 4 morir / 

SANTIAGO PÉREZ (1). 

Á S. A. 
EL DUQDE DE AOSTA, ELECTO RET DE ESPAÑ A. 

(EPÍSTOLA,) 

Señor: Entre el descorde vocerío 
Que á vuestras plantas alzarán en breve 
La v i l lisonja y el enojo impío. 

La voz oíd de un vate, á quienno mueve 
Para hablaros así , pasión ninguna, 
Y que á deciros la verdad se atreve. 

No es hoy regir los pueblos gran fortuna. 
Ni debe el br i l lo deslumhrar del trono, 
A l que honrado nació, y en limpia cuna. 

Por eso yo, que vuestro nombre abono. 

( l ) Nació en la ciudid de Cioaquira (Estado de 
Cundinamarca), en Mryode 1830. Publicó en 1851 
un lo no de poesías líricas y el drama Jacobo Molai; 
en t8D3 una Granát ic i de la lengua castellana, en 
1833 la leyen a Leonor, y en 1836 el drama E l Cas
tillo de Berkley, qat fué representado en el teatro 
de esta ciudad. Fué uno de los redactores de E l Mu
seo, periódico literario, y ea 1863 redactor princi
pal de E l Tiempo, periódico poitlico. Ha dado á luz 
en otros periódicoidiversos escritos en prosa y verso. 

El Se Pérez formó arte de ia comisión corográ -
fica nombrada por el Gobierno de h Nueva-Grana
da, y como miembro de ella recorrió el Sur de la re
pública y dió á luz sus Apuntes de viaje. Actualmen
te resi <e en Bogotá, consagrado á la instrucción de 
la juvealud. 

Ni la gracia usa ré del cortesano. 
Ni de la plebe imbécil ei encono. 

De vuestro padre, al estrechar la mano 
Una deuda contraje de ca r iño , 
Y nunca á mi deber falté vil lano. 

Otros con frases de estudiado aliño 
Sorp renderán el án imo del hombre. 
Aun á las luchas de la intriga n iño : 

Yo con lenguaje rudo, aunque os asombre. 
Os diré lo que pienso que os conviene. 
Que es conocer las cosas por su nombre. 

Enemigos tenéis: ¿quién no los llene? 
Mas no creáis que hipócri tas ó arteros, 
Aunque el rujido de sus iras suene. 

Cobardes se unirán para ofenderos. 
Que en la patria del Cid y de Padilla, 
Nacen por un traidor cien caballeros. 

Antes, si ven vuestra v i r l u i sencilla,* 
Si de altos hechos les hacéis testigos. 
Doblarán , al miraros, la rodil la. 

Mezcla ext raña de nobles y mendigo» 
Tendréis en vuestros súbdiios leales, 
Si los sabéis ganar, fieles amigos. 

Hoy no os conocen: á su rey iguales 
Todos sojuzgan, y de vos enfrente. 
Casi mas que adversarios, son rivales. 

Cuando os admiren pródigo y clemente. 
Siendo, no ya monarca poderoso. 
Sino padre del pobre y del doliente; 

Cuando les deis ejemplo decoroso 
De virtudes magnificas y augustas 
(Caso que aqu í parece fabuloso). 

Brillarán muchas frentes hoy adustas, 
Donde en secreto ge rminó la idea 
De graves ódios y venganzas justas. 

Cuando este pueblo generoso os vea 
En llorar sus dolores el primero, 
Y el primero en llevarle á la pelea; 

Cuando lodo español , nada extranjero, 
Encuentre en vos lo que negarle plugo 
De sus monarcas al destino fiero, 

Y no sueñe en el cetro ver el yugo. 
N i lema que su juez el mejor dia 
De su juez se convierta en su verdugo. 

Bendecirá , señor , la mona rqu ía ; 
Que no es ni tan malvado ni tan loco 
Que en gobernarse piense todavía. 

Hoy al progreso marcha poco á poco. 
Y mientras le llevéis por la l camino, 
N i él se a r r epen t i r á , ni vos tampoco. 

De Italia un tiempo su esplendor le v ino , 
Y aun de Italia conservan las memorias 
Sus artes y su idioma peregrino. 

Hermanas son las vuestras y sus glorias, 
Y si hablan en Sicilia de un Toledo, 
Aquí de Filibertos y de Dorias. 

Eu vuestros libros esludió Quevedo, 
T fué Colon quien de su tierra ausente, 
A un mar ignoto se lanzó sin miedo. 

Juntos cruzamos el antiguo Oriente, 
Y juntos descendimos de la altura 
Después de ser asombro de la gente. 

Hoy, de paz y de amor prenda segara, 
En vos quizá la Italia nos envía 
E l iris precursor de la ventura. 

Venid, pues, y reinad: en lucha impía 
Dos pueblos se desgarran; á lo lejos 
El Norte al Occidente desafía. 

La cólera domina en los Consejos, 
Y entre nubes de sangre y de venganza 
Oculta el sol sus pálidos reflejos. 

Ola de tempestad es la que avanza, 
Y ¡ay del piloto cuya frágil nave 
El puerto abandonó de la esperanza! 

Reinad, señor ; de la contienda grave 
Testigo sed, y la nación ibera 
Vuestra justicia y discreción alabe. 

Llevadla á puerto en la borrasca fiera, 
Y hallad, si es combatir vuestro deslino, 
O sudario ó dosel en su bandera. 

Si as í lo hacéis; si el esplendor divino 
Del bien y la vir tud os a c o m p a ñ a , 
Y no el rencor ni el in te rés mezquino. 

Mal que pese á la envidia y á la s a ñ a . 
El himno del poeta que os admira 
Se alzará en vuestro honor y en el de E s p a ñ a ; 

Que antes que rinda culto á la mentira, 
Antes que suene de la patria en mengua. 
Rola á mis plantas dejaré mi l i ra . 
Muda en mis lábios q u e d a r á mí lengua. 

MANUEL DEL PALACIO. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1870.» 

VATICINIOS T E R R I B L E S . 

DE UNA CATÁSTROFE CERCANA. 

Sone to . 
La suerte echada es tá . . . No hay ya esperanza 

De conjurar la tempestad tremenda. 
La sangre vá á correr, como en ofrenda 
A l ídolo feroz de la venganza. 

El pueblo con su indómita pujanza 
Las calles vá á invadir. No habrá vivienda, 
Donde inocentes víct imas no tienda. 
Sin distinción de edades, la matanza. 

Impotente el poder, grupos sin freno. 
Los ecos atronando, sus org ías 
Cantando i rán , de su embriaguez esclavos. 

Y en medio de ese estrago de horror l leno, 
No habrá una voz que exclame en esos días: 
«¡Capones infelices! ¡Pobres pavos! 

P. MATA. 

Madrid: 1870.—Imprenta de LA AMÉRICA. 
á cargo de José Cayetano Conde. 

Floridahlanea, 3. 



CRÓNICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 15 

S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

Vin Bugeaud 
2 - N U T R I T i r 

au Q u i n q u i n a et au Cacao combinés 
43, rae Réaumar 

W et 90, rae Palestra Clifz J. L E B E A U L T , ptiarmacien, a Paris 43, rae Réaamar 
X V e t «9, rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de l a sangre, en las n e v r o t i a s de todas clases, las noves blancas, la 
a ta rea c r ó n i c a , pe rd idas seminales i n v o l u n t a r i a s , las hemoragias pasivas, las e s c r ú f u l a s , las afecciones e s c o r b ú t i c a s , e l pe r iodo a d i n á m i c o a¿ las ca len turas 
t i fo idales , etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalccieiites, á los niños débiles , & las mugares delicadas, e t á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La U n i o n m e d i c a l , la Gaceta de los Hospitales , la Abeja m e d i c ó l a s Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en L a Habana : S A R R A y G*; — E n B i i é n o s - A g r c * : A . D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en las.principales farmacias de las American. 

- • 

L o s M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados D A P A U n i l T R C I HQ ADADHQ ( l e B K I j ^ ^ ' G R E l í E R , rué Richclieu, 26,en Paris.—Este agradable alimento, que está aprobado por la Academia i ^ ^ 

f o r e l u s o d e l n H U M l i U U I U L L U O A i l A D l l O de Medicina de Francia y por todos los Médicos mas ilustres de Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
orlifia el es tómago y los intcslinos, y por sus propriedades analépt icas , preserva de las fiebres amar i l l a y t ifóidea y de las enfermedades ep idémicas .— Desconfiese de las Falsificaciones.—' 

Depósito en las principales Farmacias de las Amér icas . 

LOS INOFENSIVOS H A S Z r r 
• n e l T e n I n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
•In desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
E n t e r n i e d a d c s de o j o s ni J a q u e c a s . 

TEINTUREo c a L V m a n n 
Q U I M I C O , F A R M A C E U T I C O D E ! • C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

12 , rué do l'Echiquier, París . 

Desde el descubrimiento de estos Tintes perfectos, se 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS , que 
exigen operaciones repetidas y que^ mojan demasiado 
la cabeza. — 0*curo, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio. <0 frs. — Dr. CALLMANN, * » , r a e d o 
l ' K c h l q u i e r , PABIS. — L A HABANA, 8 A U B A y C». 

I R R I G A D O R 
Invenc ión del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla D R A P I E R & F I L S , son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos corno 
s u p e r i o r e s y de p e r f e c c i ó n acabada, 
ninguna relación tienenconlos numero
sas imitaciones esparcidas en el co-
meroio. 
Precio: 14 á 32 fr. según el tamaño 

B R A G U E R O CON M O D E R A D O 
N u e v a I n v e n c i ó n , c o n p r ñ v i l e g i o s . c j . d . c j . 

P A R A E L T R A T A M I E N T O Y LA CURACIÜ-N D E L A S H E R N I A S 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, r eúnen todas las perfecciones 

del A R T E H E U N I A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuen t ran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R S F I L S , ^ , r u é d e R i v o l i , y 7 , b o u l e v a r d S é b a s t o p o l , e n P a r i s . 

HOAXOCCVE 

Ui-dalla i la S»tiedad de tai Ciencia 
iodnstrialei dt Paríi. 

N O M A S C A N A S 
MELANOGENA 

TINTÜRA SOBRBS ALIEMTC 
de D I C Q Ü E H A R E a l n ¿ 

OE RUAN 
Para teDlr en oa minuto, sn 

todos los mstiees, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin niñean olor. 

Esta tintura es soportar 4 
dss U s asadas baste el día 4o 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rae Saint-Nicolaa, S9. 
Depósito en casa da loa principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
C a s e en P a r l e , rae « t - o o n o r é , 107. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G N O R E T , único Sucesor. 6 1 me de Seine, PARIS 

Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuatiTOS 
todos los demás medios que se han empleado para la 

^ C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 
kocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

L E R O Y sontos mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu-
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

• J ^ v mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos 4 una 6 
A f ^ V d o s cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

' C \ días seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
una instrucción indicando el tratamiento que debe 

^seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 
se exija el verdadero L s ROY. E n los tapones 
i los frascos hay el 
j e l lo imperial 

ncia 
Arma. 

lay et 
al de _ ^ 

DOCTEÜR-MÉOECIN 

ET PHARMACIEM 

A 

P E P S I N E B O U D A U L T 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 

m e d a l l a n n l c a p a r a l a p e p s i n a p u r a 
h a s i l l o o t o r g a d n 

A N U E S T R A P E P S I N A B O Ü D A U L T 
l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A R T 

m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 
y l a s o l a e m p l e a d a e n l o s H O S P I T A L E S D E I » A « i s , con éxito infalibU 
CD E l i x i r ^ T i n o , J a r a b e H O I ' D A I I L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en la t 

G a s t r i t i s G a s l r a l g i a a A g r u r a s X a n s o a s 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e s J a q u e c a 

y l o s v ó m i t o s d e I s a m u j e r e s e m b a r a a a d a s 
PAHIS, BN CASA de H O T T O T , Suco', 24 RÜB DES LOMBARDS. 

E r u c t o s 
U i n r r c n s 

nF.SCONFIESE ÜE LASFALSIfIEACIONES ÜEILA VERDADERA PEPSINA BOUDAULT 

NICASIO EZQUERRA. 

IBSTABLECIDO CON LIBRERÍA 
MEKCERÍ V Y ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

\cn V a l p a r a í s o , Santiago y 
C o p i a p ó , los tres puntos 
mas impor tantes de l a r e 
p ú b l i c a de Ch i l e . 

h^mitetoda clase de ronsifma-
jeiones, bien sea en los ramos 
l a n illa indicados ó en cualquiera 
•otro que se le confie bajo condi-
Iciones equitativas para el reml-
Itente. 

Nota. La correspondencia 
^debe dirigirse á Nicaslo Ezquer 
ra, Valparaíso (Chile.) 

RGB B O Y V E A Ü L A F F E C T E U R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

los médico» de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOTVEAU L A F F E C T E U R , 
•probado por la Real Sociedad de Medicina, y 

f arantixado con la firma del doctor Giraudeau dt 
at'ai-Ccrvalt, médico de la Facultad de Paris. 

Esta remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
da tomar con el mayor si jilo sn emplea en la 
marina real bace mas de -esenta iflos, y cura 
«n poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaldaa, todas las enfermedades silfillticas 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercarlo y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para corar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
da la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerada, reumatis
mo, hiposoodriaa, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, eseoibuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis encasa 
de los principales boticarios. 

ü A R A B E 
a i , 

L A B E L O N Y E 
F a r m a c é u t i c o do V* c lasse de l a F a c u l t a d de P a r í s . 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años , por los 
masacelebres médicos de todos los pa í ses , para curar las 
e n f e r m e d a d e s de l c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s í a s . 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las p a í -
fitacionti y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos , bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T É 
A p r o b a d a s p o r l a A c a d e m i a d e M e d i c i n a d e P a r i a . 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el aOa 
1840, y hace poco tiempo, que las G n g e a s de G ó l i s y 
C o n t é , son el mas grato y mejor ferruginoso para la curacíoa 
de la c l o r o s i s {colores pálidos); las p e r d i d a s b l a n c a s ; 
las d e b i l i d a d e s de t e m p e r a m e n t o , em ambos sexos; 
para f a c i l i t a r la m e n s t r u a c i ó n , sobre todo a las j ó v e 
nes, etc. 

Depósito general en la casa del Doctor Glraudeaa de «alnt-f ienrals , 12, calle Richer, PASIS. 
— Depósito en todas las boticas. —Descánsete dt la faitifieatttn, yexljaseia firma que vists l« 
tsp«, y liara la firma Qiraudeau de Sainl-Gervais 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C , calle d'Aboukir, 99, plaza del Caire. 
Depós i tos : en Habana, L e r i v e r c i i d ) R e y e s ; F e r n a n d o s y C ' ^ S a r a y C ; — en Méjico, s . r a n W l n g a e r * y C*; 

S a n t a M a r t a D a ; — en Panamo, K r a t o r h w l l l ; — en Caracas, s t u r ü p y c*; B r a n n y C * ? — en Cartagena, S. V e l e » ; 
— en i í o n t e r i d í o , V e n t u r a G a r a T r o c h e a ; L a s e a z r s ; — en Buenoí- .dyrM, D e m a r c h i h e r m a n o i i ) — en Saní iago y Yat~ 
paraíso, M o n g i a r d i n i J — en Callao, B o t i c a e e n t r a l ) — en ¿t tna , D a p e y r o n y C ; — sn Guayaquil, G a u l t t C a l v e 
y C* * J en las principales farmacias de la America y de las Filipinas. 
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PILDORAS DEHAüT 
—Esta nueva com 
binaciun, Tundada 

i sobre principios no 
jcüoocidus por los 
Imédicos antiguos, 
' l lena, ccn una 
prorision digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema dei medicamento pui-gante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se loma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
otro* purgatívoi. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , los ancianos j los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no ss halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto 6 por temor de debilitarse. 
Véase ta Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs . , y de 10 rs. 

F i S T A Y J A R A B E D E N A F É 
d e D E L A N G R E I V I E I i 

Les únicos pectorales aprobados p o r los p r o » 
fesores de la Facultad de Medicina de F r a n c i a 
y por 50 médicos de los Hospitales de Partí, 
quienes han hecho constar su superioridad so 
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los R o m a d i z o s , G r l p p e , I r r i t a -
« J o n e s y las A f e c c i o n e s d e l p e c h o y de la 
' «rcanta , 

l U C A H O U T D E LOS A R A B E S 
de DEE.A.NCÍIIKNIBIK 

Unico alimento aprobado por la Academia da 
Medicina de Francia. Restablece k las person as 
tníennas del E s t ó m a g o ó de los I n t e t t l n o » ; 
fortifica á los min )S y á las personas débiles, y , 
por sus propiiedades a n a l é p t i c a s , preserva da 
las F i e b r e s a m a r i l l a y t i f o i d e a . 

Cada frasco y caja lleva, sobre la etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DEL&HORENIER, y ku 
lefias de su casa, calle de Richelieu, 26, en Pa
rís. — Tener cuidado con las falsificacionti. 

Depósitos e n las principales Farmacias da 
América. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL. 

Remite á la Pen ínsu l a por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, n ú m . 16.— 
E. RAMÍREZ. 

EL TARTUFO, 
COMEDIA EN TRES ACTOS. 

Se vende en Madrid, en la librería de Cuesta, calle de 
Carretas, núm, 9. 

CATECISMO 
DE LA RELIGION NATURAL, 

D. JUAN ALONSO Y EGUILAZ, 

REDACTOR DE c E L UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una forma clara, m e t ó d i c a y compendio
sa, e l resumen sustancial de los principios de la r e l i g i ó n na tura l , es 
decir de la r e l i g i ó n que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su pr imera parte un 
p r ó l o g o , una i n t r o d u c c i ó n , el credo, mandamientos, etc., etc.; y eu 
la segunda, preguntas y respuestas sobre el texto . 

Su precio u n real en Madr id y real y medio en provincias. 
Se ha l la en las principales l i b r e r í a s . 

TENEDURIA DE LIBROS. 
FOH D. EMILIO GALLUR. 

Nueva e d i c i ó n refundida con notables aumentos en la t e o r í a y en 
la p r á c t i c a . 

Obra recomendada por la Sociedad Económici de Amigo? del país de A l i 
cante, y de grande aceptación por el comercio en Españi y América. 

Un tomo de 300 píginas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende i 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alicanto-

Rurcelona, Niubó, Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía —Madrid. 
Bailly-Baillier^—Habana, Chao. Habana, 100. 

J u a n e t e » , C a l * 
l * 9 l d a d e « , 0 j e a 
de Pollo, Une-
roa, etc., en SO 

C A I I O Q minutos se desem-
A L L_ U O baraza uno de el

los con las LIMAS AMERICANAS 
de P. Hourthé, con p r l v l l e c l e m. 
R. d. K-. proveedor de los ejércitos, 
aprobadas por diTersas academias j 
por 15 gobiernos. — S.OOO curas au
ténticas. — Medallas de primera y 
segunda clases. — Por inTitarion d « 
seQor Ministro de la guerra, S ,000 sol
dados han sido curados, y su curación 
se ha hecho constar con certificados 
oficiales. (Véast el protpecfo.) Depósi
to general en PARIS, 28,rué Geoflroj-
Lasnier, y en Madrid, BORREL her* 
manos, 5, PuerU del Sol, y en to
das las farmacias. 

ENFERMEDADES DEL P E C H O 
C L O R O S I S A N E M I W I I A C I O N 

Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes de hipofosfito de sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chill y la etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swaun. 12, rué Castiglione, 
París 

DESCOBQipEIRIO PRODIGIOSO. 
«frt/U •<ti.'tó¿.¿ 

Onnoion inatantinea da loa más 
Iftnüou dolores de muelas. — Oonsarra* 
t&oa da U dsatodnra 7 las «ñolas. 

Dopós i^ Oral, «n Bspafia. Sres. L Vst» 
r«r 7 0 . \ MonUra. S I . p n L Madrid . 
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EL UNIVESAL. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Madrid , un mes. . . . . . 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

O 

x n 

X 
O 

S .g . 
era, © •» 
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VAPORES-CORREOS D L ^ L O P I i Z Y O m P A f o » 
A.INELA TRASATLANTICA. 

£a ida d« Cíídli, loa días 1S ; 50 diftads mat, i 1» tas dfl ta Urco, para Pu<?rto-¡tiso T U Habau». 
Salida de la Habana umbiea ios dits 15 y 50 de cadü mas i las cinco de la tarde para Cádii directsmen'e 

TARIFA DK PASAJES. 

Prüaiíra 
cámara. 

Tentsjra 
Segund» ó etura-

Pt>3vl. P«3CS. Ptí3 . 
t - u í ; r ; o - r u 8 « ISO 100 ¿S 

^yWliwww i so m 50 
Habana á C i d i i 200 160 70 

Camarotes reservados de prim- ra cámara do sola doe litcps s, & Paarto-Rlso, 170 oíraeg; i UHabana, 200 «ads lltsra. 
ElFassjero que quiera oenpar TOIO un «amarot* do dos llterfie, pagar* un pasajs? msdio solsmant*. id . 
So rebaja un 10 por 100 so ore ios dos pssajog al qua tome un billeifi d» !da y TUCIU, 
Los niños de menos de dos «Bes, gratis; da dos 6 siete, in 'dio paasj». 
Para Sisal, Veracruz, Colon, etc., oaien vapores de la Eataii*. 

LINhLá DEL MEDITERRANEO. 

Salida de Barcelona los días 7 y 22 de eada mes á as diez de la mañana para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz, en combinación 
oíalos correos trasatlánticos. 

Salida de Cádiz los días 1 y 16 de eada mes á iss dos de la tarde para Alicante y Barcelona. 

De Barcelona a 
> Valencia a 
» Alicante a 
> Málaga • 
• Cádl? > 

Barcelona. 

1 / 

Pesos. 

6'500 

20 

2 / 

Pesos. 

Cubta. 

Pesos. 

2*500 
> 

S'SOO 

TARIFA DE PASAJES. 

Valentía. Alicante. Málaga. 1 . Cádiz. 

1 / 

Pesos. 
4 

2.' 

Pesos. 
2'50ü 

Gubia. 

Pesos. 
l'SOO 

Pesos. 
6'500 
2'500 

2 / 

Pesos. 

1*500 

Cubu. 

Pesos. 
2*500 
1 

. M:v5nnli0'500l « 

i . * 

Pesos. 
16 
12 
9*500 

a." 

Pesos. 
11*500 
9 
7*500 

Gubia. 

Pesos. 
6*500 
8 
4 

l.m 

Pesos. 
13 
5 

20*500 
16 

2.* 

Pesos. 
14*500 
12 
10*500 
5*500 

Cubta. 

Pesos. 
8*500 
7 
6 
2 

CORRESPONSALES DE LA AMÉRICA EN ULTRAMAR Y DEMAS CONDICIONES DE LA SUSCRICION, 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Srcs. M. Pujóla y C , agentes 
generales |de la isla* 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C 
Trtntrffld.—D. Pedro Carrera. 
CUnfuegot.—D. Francisco Anido. 
J/oron.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—^.Emeterio Fernandez. 
\ iUa-Clar .—D. Joaquín Anido Ledon. 
hanzanillo —D. Eduardo Codina. 
Quiiican.—t>. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-BJ<¡7ico.—D. José Ca

denas. 
Calabazar.—T). Juan Ferrando. 
Caibartin.—D. Hipólito Escobar. 
Cuatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
Bolguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Eolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
JATMCO.—D. Luis Guerra Ghalius. 
Sagua ¡a Grande.—h. Indalecio Ramos. 
Quenado de Cüines.—l). Agustín Mellado. 
Pinar ael fdo.—H. José María Gil. 
Remedios—í). AlejandroDe'gado. 
¡ ianíiago.-Sres. Gollaro y Miranda. 

PUERTO-RICO. 

San Ji/fl».—Viuda de González, imprenta 
y librería, Fortaleza 15, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 

Manila—Sres. Sammersy Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—ü. Miguel Malagon. 

SAN TBOMAS. 

(Capital).—ü. Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D. Juan Garredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—h. Juan A. Segrestáa. 
La (fc/fltra.—Sres. Martí, Allgrétty C / 
Maraicabo.—Sr. D*Empaire, hijo. 
Ciudad Bolivar.—J). Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—U. Philippe Beauperthuy. 
Valencia.—D. Julio Buvsse. 
Coro.—D. J. Thielen. ' 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
S. Miguel.—B. José Miguel Macay. 
Corto il ica (S.iJosé).—D. Vicente Herrera. 

SAN SALVADOR. 

San Salvador.—D. Luis de Ojeda. 
La Union.—D. Bernardo Courtade. 

NICARAGUA. 

5. Juan\del Nor te .~L . Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santo Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribcu y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenla. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—D. G. E. Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trt/ ft/to.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—D. i . R. Aguirre. 
Arfeo.—D. Cárlos Eulert. 

Píwra.—M. E. de Lapeyrouse y C 

SOLIVIA. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochábamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
í ruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—J). Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan L . Carneiro. 
Concepción.—V. José M. Serrate. 

PLATA. 

Buenos-Aires.—h. Federico Real y Prade. 
Calamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
C<5rdofca.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigil . 
P a r a n d . - l » . GayetanoRipoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta. . Sergio García. 
Santo D. Remigio Pérez. 
Tucu u.—D. Dionisio Moyano. 
Guaff.i aychú.—b. Luis Vidal. 
Pa snndu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

Rio-Janeiro.~D. M. D. ViUalba. 
Rio grande del S u r . — K í. Torres Creh -

net. 

PARAGDAT. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

DHüGUAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUTANA INGLESA. 

Demerara.—íOí. Rose Duff y C 

Trinidad. 

TRINIDAD. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—M. Eugenio Didíer. 
S. Francisco de California.—M. H. Payot-
Nueva Orleans.—TA. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Portó.—Mad. C. Denné Schmit, rué Fa-
vart. n ú m . 2. 

Lisboa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada, 68. 

Lóndres.—Sres. Chidley y Cortázar , ' 71, 
Store Street. 

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 

P O L I T I C A , A r M I M S T R A C I O N , COMERCIO, A R T E S , CIENCIAS, I N D U S T R I A , L I T E R A T U R A , etc.—Este pe r iód ico , que se publ ica en Madr id los dias 13 y 28 
de cada i r e s , hace dos rumtTOsas edicioues, una para E s p a ñ a , F i l ip inas y el extranjero, y otra para nuestras Ant i l l as , Santo Domingo , San Thomas, Jamaica y d©-
n á s posesiones extranjeras, A m é r i c a Central, Méjico, N o r t e - A m é r i c a y A m é r i c a del Sur. Consta cada n ú m e r o de 16 á 20 p á g i n a s . 

L a correspondencia se d i r i g i r á á D . Víc to r Balaguer. 
Se suscribe en Madr id : L i b r e r í a de D u r á n , Carrera de San G e r ó n i m o ; L ó p e z , C á r m e n ; M o y a y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales l ib re r í a s , ó por m e 

dio de l ibranzas de la T e s o r e r í a Central, Giro M ú t u o , etc., ó sellos de Correos, en carta certificada.—Extranjero: Lisboa, l i b r e r í a de Campos, r ú a nova de Almada, 68 
P a r í s , l i b r e r í a E s p a ñ o l a de M . C. d 'Denne Schmit, r u e F a v a r t , n ú m . 2: L ó n d r e s , Sres. Chidley y C o r t á z a r , 17, Store Street. 

Para los anuncios extranjeros, reclamos y comunicados, se e n t e n d e r á n exclusivamente en P a r í s con los s e ñ o r e s Laborde y c o m p a ñ í a , r u é deBondy , 42. 
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